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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Hacienda,
Vengo en autorizar <al Ministro de 

Hacienda para presentar a las Cortes 
un proyecto de Ley modificando los ar
tículos 12, 16, 89, 92, 93, 138, 154, 165, 
,169, 170, 173, 177, 189, 198, 199, 210 y 
218 de la ley del Timbre del Estado.

Dado en Madrid a nueve de Octubre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NIÜETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
• $11 Ministro de Hacienda?

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

A LAS CORTES 
La complejidad de materias a que 

afecta la legislación sobre el impuesto 
del Timbre, exige se dicten frecuentes 
disposiciones encaminadas, unas veces 
a desarrollar lo que fué intención del 
legislador, aclarando las dudas que, al 
ser llevado a la práctica, suscita el pri
mitivo precepto legal; otras, a dulcifi
car preceptos que la realidad muestra 
como gravosos en demasía para el con
tribuyente, y en ocasiones a declarar 
exentos del tributo conceptos que al in
cluirse en la Ley se estimaron equivo
cadamente con suficiente capacidad im
positiva o, por el contrario, a someter 
al gravamen a otros que habían esca
pado indebidamente a la obligación tri
butaria.
 ̂ En estas necesidades se inspira el 
presente proyecto de Ley que, dentro 
de límites determinados, aspira a pro
curar la posible armonía entre los inte
reses del Estado y los de las personas 
afectadas por el impuesto del Timbre; 
y así se recogen en él disposiciones 
aclaratorias, como las que se refieren 
a la base de tributación de los. contra
tos de arrendamiento de bienes ¡mue
bles y a las cesiones temporales de de
rechos; las encaminadas a considerar 
como valores de duración superior a

diez años los emitidos como de dura
ción indefinida; las que determinan que 
no se estimen como documentos de giro 
los recibos de cantidad hechos efecti
vos por Agencias, Representaciones o 
cobradores de la propia entidad deudo
ra, en plaza diferente a la que tenga 
su domicilio social, etc.; en otras, re
cogiendo aspiraciones reiteradamente 
formuladas por los contribuyentes, se 
establecen o varían límites de exención 
como, por ejemplo, para los billetes de 
viajeros en los recorridos de ida y vuel
ta; la de los productos envasados que 
sirvan de elemento de trabajo necesa
rios para la elaboración de determina
dos artículos, así como la establecida en 
relación con las joyas, relojes, etc., afec
tados por el timbre de lujo; y en otras, 
por último, se rebaja el tipo de impo
sición, como la relativa a los seguros 
de transportes terrestres y de paquetes 
postales. Además se traen a tributar 
documentos no sujetos hasta ahora sin 
justificación a gravamen, como, entre 
otros, ocurre con los recibos de toda 
clase de Asociaciones, Agrupaciones o 
entidades de naturaleza análoga, de 
precio inferior a cinco pesetas. Todas 
en cuanto exista cantidad pagada por 
pertenecer a ellas, deben quedar suje
tas al impuesto, sin más excepción que 
la generalmente establecida para las 
Asociaciones de carácter docente o be
néfico, siempre que la realización ¡de 
sus fines no beneficie exclusivamente a 
los asociados, sino que el bien por ellas 
realizado sea general y público. Este 
es el espíritu de la ley del Timbre en 
su expresión acaso más característica, 
la del gravamen del recibo de cantidad, 
desnaturalizado con exenciones casi 
siempre caprichosas y sin seria base de 
realidad, y que hoy se intenta resta
blecer en toda su pureza con la modi
ficación propuesta.

Se incluyen, además, en este proyecto 
disposiciones encaminadas a evitar fre
cuentes actos de ocultación en relación 
con los productos envasados nacidos al

amparo de la legislación especial de las 
provincias concertadas y de los envíos 
al extranjero; y se establecen nuevos 
procedimientos de inspección, procu** 
rando suavizar en gran parte los pre
ceptos contenidos en la legislación vi
gente de este impuesto, para los casos 
en que no se demuestre mala fe ni exis
ta reincidencia, pues por la especial na.. 
turaleza del tributo, que en casos de 
faltas en el uso ¡del Timbre exige como 
condición primera el reintegro total de 
los documentos no timbrados, no cabe 
aplicar los procedimientos en uso con 
respecto a otras contribuciones o im
puestos.

Como consecuencia de la reforma que 
se propone, se crean algunos efectos 
timbrados para atender con ellos a im
posiciones mínimas que se establecen y 
para las cuales en la vigente Ley se 
carece del Timbre adecuado, y a fin de 
facilitar el reintegro de documentos 
que por su elevada cuantía exigen en 
la actualidad la utilización de gran nú
mero de efectos, se crean en la escala 
correspondiente algunos de mayor va
lor que los existentes. Se propone tam
bién la creación de ciertos efectos para 
atender a nuevos conceptos tributarios 
que se proponen, como las licencias de 
hurones, podencos, galgos y sabuesos y 
las guías de pertenencia de los galgos 
de carreras.

Se ha estimado procedente, además, 
variar la base de la evaluación estable
cida como supletoria en la Ley para la 
liquidación del impuesto de timbre de 
negociación, por otra en la que se tiene 
en cuenta la situación de las Socieda
des afectadas con la ventaja para ellas 
de que puedan conocer con anterioridad 
a la práctica de la liquidación por la 
Administración pública, la cuantía del 
gravamen que en su día ha de exigír- 
se las.

En lo que respecta a este impuesto 
se ha estimado procedente también es
tablecer una cuota mínima de imposi-' 
ción, que se fija en la apreciación de
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los capitales en un 30 por 100 de su 
valor nominal, siguiendo con ello la 
práctica ya establecida en relación a 
otros impuestos.

El concepto de artículos de lujo se 
amplía en la propuesta incluyendo en 
el mismo otras manifestaciones, como 
los recibos de Sociedades de recreo y 
deporte y las apuestas en los partidos 
de pelota y en las carreras de galgos 
y caballos, que se considera deben so
portar esta imposición.

Fundado en las razones expuestas y 
con las enunciadas orientaciones, el 
Ministro de Hacienda que suscribe tiene 
el honor ide someter a la deliberación 
de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Los artículos 12, 16, 89, 
92, 138, 154, 165, 169, 170, 173, 177, 189, 
198, 199, 210 y 218 de la ley del Tim
bre del Estado se modifican en la si
guiente forma:

Artículo 12. En la escala de licen
cias de caza, uso de armas y pesca se 
añadirá el siguiente efecto: “Idem para 
la caza con hurones, galgos, sabuesos 
y podencos, 15 pesetas.”

En la que comprende los documen
tos para acreditar la propiedad del 
ganado, se redactará la ciase cuarta 
en la siguiente forma:

“ Cuarta. Becerros en corridas de 
pago, caballos para las de toros y no
villos y galgos de» carreras, 13,75 pe
setas.”

En la escala de timbres móviles, 
equivalentes al papel timbrado común, 
se añadirá:

“Doceava, 00,05 pesetas.”
En la de especiales móviles se au

mentan los efectos siguientes:
“De 5 pesetas. v
De 25 ídem.
De 50 ídem,”
Artículo 16. Se redactará el núme

ro sexto en la siguiente forma:
“ Sexto. Ein los arriendos y sub

arriendos de bienes inmuebles, la suma 
de renta o alquiler de un año; en los 
de bienes muebles y en las cesiones 
temporales de derechos, el importe de 
la renta convenida, y cuando ésta no 
sea conocida, el de la renta probable, 
que se tomará como base provisional 
del reintegro, hasta que a la termina
ción del contrato se rectifique la cuan
tía del impuesto, girándolo a base del 
importe total del alquiler percibido.” 

Artículo 89. En sustitución del úl
timo párrafo del artículo, se inserta
rán los siguientes:

“Los que se valgan para cazar la 
perdiz de un reclamo, necesitarán, ade
más, una licencia especial de 37,50 pe
setas por cada reclamo macho o hem
bra.

Las personas autorizadas por la ley 
de Caza para la del conejo con hurón, 
necesitarán proveerse por cada uno de 
éstos de una licencia especial de 15 pe
setas.

Del mismo modo, los que utilicen 
galgos, sabuesos y podencos para la 
caza estarán obligados a la adquisi
ción de una licencia por cada uno de 
ellos de igual precio que el ¡señalado 
en el párrafo anterior. Esta licencia 
no será necesaria cuando se utilicen 
perros de caza no comprendidos en di
chas denominaciones.

Las licencias especiales a que se re
fiere este artículo estarán sometidas, 
para su expedición, a las mismas re
glas que las demás de uso de armas 
de caza y para cazar.”

Artículo 92. Se modifica el comien
zo del artículo en la forma siguiente: 

“Independientemente de las licencias 
de que tratan los artículos anteriones, 
la pertenencia o posesión de toda cla
se de armas, a excepción de las esco
petas de caza y armas de entrenamien
to infantiles de seis y nueve milíme
tros y calibre 22 americano, deberá 
acreditarse con un documento especial 
que constituirá la justificación del de
recho al uso de cada una de aquéllas, 
que habrá de ser visado por la Guar
dia civil, expidiéndose en los efectos 
timbrados que a dicho fin pondrá el 
Estado en venia, en los que se consig
nará la clase de arma, calibre, fábrica 
de procedencia y nombre del fabrican
te, número del arma y demás caracte
rísticas que determine concretamente 
el Reglamento que al efecto se dicte.” 

El resto del artículo no sufre modi
ficación.

Artículo 93. El párrafo quinto que
dará redactado en la forma siguiente: 

“Cuarta clase.—Timbre de 13,75 pe
setas para el ganado caballar de todas 
clases dedicado a corridas de toros y 
novillos; para los becerros que se li
dien en corridas de pago y piara los 
galgos de carreras.”

Artículo 138. A continuación de la 
escala de este artículo se intercalará 
el siguiente párrafo:

“No se considerarán comprendidos 
entre los efectos a que hace referencia 
el párrafo anterior, los recibos de can
tidad que se hagan efectivos por me
diación de Agencias, representaciones 
o cobradores propios de la entidad o 
comerciantes acreedores en plaza Mis- 
tinta de aquella en que éstos tengan 
establecido su domicilio social.” 

Artículo 154. Se intercalará como 
segundo párrafo de este artículo el si
guiente:

“Los libros de cuentas corrientes que 
lleven las entidades y comerciantes a 
que hace referencia el párrafo ante

rior, se reintegrarán a razón de cinco 
céntimos por folio. En equivalencia de 
este reintegro, cuando se utilicen en 
sustitución de los libros de cuentas co
rrientes hojas sueltas, fichas, tarjetas, 
etcétera, se hará efectivo el impuesto 
en cada una de ellas en la misma cuan
tía que si se tratara de folios.” 

Artículo 165. Quedará redactado en 
la siguiente forma:

“Llevarán timbre doble del que que
da fijado los valores de que trata ¡este 
capítulo cuya duración sea indefinida 
o exceda de diez años.”

Artículo 169. Después del primer 
párrafo se intercalarán los siguientes: 

“En defectos de las formas de esti
mación que quedan expuestas, se liqui
dará el impuesto sobre la base del 75 
por 100 o del 50 por 100 del capital 
nominal en circulación, según que ha
yan dejado de percibir, dividiendo las 
acciones en un período de hasta cinco 
años consecutivos o mayor de él.

En ningún caso la cuantía del im
puesto podrá representar una cuota in
ferior a la que resultaría si se apli
case el tipo de imposición al 30 por 
100 del capital nominal en circulación. 

Para las obligaciones y demás valo
res de esta clase servirá de base, a 
falta de cotización, el valor nominal, 
si el pago de los intereses se lleva al 
corriente. En otro caso, excediendo el 
retraso o demora de los correspondien
tes a un año, se liquidará el impuesto 
deduciendo del valor nominal de los 
títulos el total importe de las anuali
dades de intereses no satisfechos o abo
nados ten cuenta.

Será de aplicación a éstos valores 
lo establecido con respecto a la cuota 
mínima por que han de tributar las 
acciones.”

Desde el párrafo cuarto no se altera 
la redacción de este artículo.

Artículo 170. El párrafo segundo se 
redactará en la siguiente forma:

“La valoración se hará del mismo 
modo que para las españolas, utilizan
do, según los casos, el tipo medio de 
cotización, la capitalización del divi
dendo al 5 por 100 o la estimación) en 
la forma indicada en el artículo ante
rior que reste de aplicar la totalidad 
de la cuota de imposición al 75 por 
100 o a la mitad del valor nominal de 
las acciones atribuidas a los negocios 
en España; en cuanto a las obligacio
nes, mediante deducción del nominal 
de la suma de anualidades de intere
ses no satisfechos, siendo de aplicación 
la cuota mínima establecida para los 
valores nacionales. Para fijar el precio 
de la moneda en que los títulos estén 
representados, se tomará el último 
cambio de la Bolsa de Madrid en' él 
año precedente al del impuesto,” ^
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El párrafo tercero no varía, y en 

sustitución del párrafo cuarto se pon
drá el siguiente:

‘Tara la determinación del capital 
imponible en España por razón del 
timbre de Negociación imputable a 
los^títulos de cada Sociedad extran
jera operante en la Nación, se esti
mará el capital total de la Empresa 
por el procedimiento que correspon
da según el orden establecido en el 
artículo anterior, y al resultado que 
se obtenga se aplicará, en el caso de 
que la entidad de que se trate no ten
ga la totalidad de sus negocios en Es
paña, la cifra relativa de éstos asig
nada por el Jurado de Utilidades, la 
cual regirá durante un trienio, salvo 
el caso de reducción previsto en la 
disposición 10 de la tarifa 3.a de la 
vigente ley de Utilidades. En otro ca
so, la liquidación se girará sobre el 
total capital social.”

En sustitución del párrafo quinto 
se pondrá el siguiente:

“Sin embargo, dichas Sociedades 
estarán obligadas a declarar, dentro 
de los dos primeros meses de cada 
año, el número de títulos que calcu
len en 1.° de Enero sujetos al impues
to, a tenor de lo establecido en el pá
rrafo anterior, aisí como si tuvieran 
todos los negocios en España, a cer
tificar de esa condición y formular 
declaración por la totalidad de aqué
llos.”

Desde el párrafo sexto, igual que 
en la vigente Ley.

Artículo 173. Se añadirán al final 
del artículo los siguientes párrafos : 

“Los títulos a que se refiere el ar
tículo 162, así como íos pertenecien
tes a Sociedades o entidades extran
jeras, disfrutarán de los mismos be
neficios, siempre que se acredite de
bidamente que concurren en ellos las 
condiciones y requisitos que quedanseñalados,.

No se considerarán comprendidos 
en este artículo, y sí en el 158, los 
canjes en que sustituyan unos títulos 
por otros, cuando los sustitutivos no 
reúnan, exactamente, las mismas ca- 
racterísticajs en cuanto a valor, natu
raleza jurídica, duración, etc., que los 
que estaban en circulación.

El estampillado o cualquiera otra 
diligencia conducente a modificar las 
condiciones esenciales de los títulos 
o su naturaleza, se considerarán, a los 
efectos de este impuesto, como si se 
tratase de una nueva emisión, sin de
recho a los beneficios concedidos pa
ra los canjes de valores de condicio
nes iguales.”

Artículo 177. El párrafo quinto se 
sustituirá por el siguiente:

“Treinta céntimps ppr cada mil pe

setas de capital asegurado en los se
guros de transportes marítimos y mer
cancías y contra los demás riesgos 
marítimos de todas clases.”

Detrás del párrafo séptimo se in
tercalará el siguiente:

“Cinco céntimos por cada mil pe
setas del capital asegurado en los se
guros de transportes terrestres y de 
paquetes postales.”

En sustitución del párrafo octavo 
se incluirán los siguientes:

“En los contratos de seguros por 
pólizas flotantes se satisfará el im
puesto en cada una de las aplicacio
nes de la póliza con arreglo a los ti
pos anteriormente establecidos, sin 
que su importe pueda ser inferior, 
por aplicación, a 20 céntimos en los 
seguros de transportes marítimos de 
mercancías y contra los demás ries
gos marítimos; de cuatro céntimos en 
los seguros de transportes de valores 
postales, y de cinco céntimos en los 
de transportes terrestres y de paque
tes postales.

En las pólizas de seguros de tramŝ  
porfces terrestres de mercancías que 
amparen el seguro del capital global, 
el tributo de cinco céntimos por ca
da 1.000 pesetas se liquidará sobre di
cho capital, así como el eventual ex
cedente de éste que resulte de una 
ulterior liquidación anual.”

Desde el párrafo noveno al final del 
artículo no se introduce ninguna mo
dificación.

Artículo 189. A continuación de la 
escala que contiene este artículo se 
añadirá el siguiente párrafo:

“Cuando se trate de billetes de ida 
y vuelta se aplicará la anterior escala 
si su precio excede de dos pesetas, 
quedando exentos en otro caso.”

El resto del artículo no se modi
fica.

Artículo 198. Los tres primeros pá
rrafos de este artículo se sustituirán 
por los siguientes:

“Llevarán timbre especial móvil de 
15 céntimos los recibos de cualquier 
cuota de entrada, mensual o por cual
quier plazo o cantidad, que se exija 
a los socios de toda clase de Casinos 
o Círculos de recreo,

Los miembros de las Sociedades de 
todo género no comprendidas en el 
párrafo anterior, así como los de las 
Asociaciones, agrupaciones o colecti
vidades dedicadas a cualquier fin pro
fesional, deportivo, político, social, 
etcétera, estarán sujetos al pago del 
mismo timbre, siempre que la cuota 
o suma de cuotas que satisfagan men
sualmente sea de cinco pesetas como 
mínimo. Si no alcanzase a cinco pe
setas pagarán timbre de 10 céntimos. 

Guando las cuotas ge satisfagan por

períodos de tiempo superiores a un 
mes, se considerarán a estos efectos 
divididas en tantos plazos mensuales 
como correspondan al período por el 
que el pago se realiza.

Estos recibos deberán ser talonarios 
y el timbre se fijará en la matriz para 
que pueda comprobarse su reintegro. 
Si no se expidiese documento acredi
tativo del pago de dichas cuotas, el 
impuesto se hará efectivo sobre las 
relaciones, listas de socios o inscritos 
o cualquier otro docuemnto que la So
ciedad lleve a efectos de su régimen 
interior o, en último caso, en papel 
de pagos al Estado.

Las Sociedades conservarán duran
te un año las matrices de los recibois 
o las listas, según los casos, a los efec
tos de la investigación, y, de no ha
cerlo, se considerará la falta, para la 
penalidad, como omisión de los tim
bres que debieron emplear.

Quedan exceptuadas del pago de 
este timbre las Asociaciones dedica
das exclusivamente a fines benéficos 
o docentes, siempre que éstos no se 
refieran sólo a los asociados, sino que 
tengan carácter general o público.”

El párrafo cuarto de este artículo! 
no sufre ninguna variación.

Artículo 199. La regla primera de 
este artículo se redactará en la si
guiente forma:

“Primera. Las substancias alimen
ticias de primera qecesidad o de con
sumo general, a que hace referencia 
el artículo 2.° del Reglamento de 29 
de Marzo de 1930, llevarán un timbre 
especial móvil en cada envase, con 
arreglo a la siguiente escala:

Cuando isu precio exceda de una 
peseta y no pase de dos, cinco cénti
mos de peseta.

Cuando su precio exceda de dos pe
setas y no pase de cinco, 10 céntimos 
de peseta.

Cuando su precio exceda de cinco 
pesetas y no pase de 10, 15 céntimos 
de peseta.

Cuando su precio exceda de 10 pe* 
setas, 25 céntimos de peseta.”

El resto de esta regla no sufre mo
dificación.

En la regla 2.a, después del según* 
do párrafo, se intercalará el siguiente:] 

“Si los productos así reintegrados 
fueran remitidos a provincias, de ré* 
gimen común, se reintegrará el otro 
50 por 100 de la tarifa, precisamente,; 
mediante el uso de los Timbres espe
ciales móviles a que hace referencia 
la regla 8.a, sin que pueda utilizarse 
el pago en metálico para ello.”

Como segundo párrafo de la reglá 
4.a, se añadirá el siguiente:

“No estarán sujetos al impuesto los 
envases superiores que contengan pro-
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ductos e n v a s a d o s  individualmen
te cuando éstos constituyan elemen
tos de trabajo mar nal necesarios pa
ra la elaboración de artículos de uso 
y vestido? a no ser que el valor del 
producto menor exceda de una pese
ta, en cuyo caso tributarán con arre
glo a la regla anterior.”

El primer párrafo de la regla 11.a 
quedará redactado en la siguiente for
ma:

“Todo producto envasado que reúna 
las características señaladas en el pá
rrafo primero de este artículo, aun
que no llegue en dicha forma al con
sumidor, por venderse su contenido 
al detalle o por otra causa cualquiera, 
se considerará sujeto a la tributación 
determinada por este artículo, siem
pre que su valor en fábrica 'exceda 
de una peseta por kilo de peso o li
tro de capacidad, o, caso de no po
derse determinar el precio, de 1,50 
pesetas en su venta al público; o si 
se trata de artículos que se venden 
por unidades y constituyan elemen
tos de trabajo manual necesarios pa
ra la elaboración de artículos de uso 
y “festido, cuando el precio de cada 
unidad exceda de una peseta.”

La regla 14.a quedará redactada en 
la ¡siguiente forma:

“El pago del impuesto del Timbre 
correspondiente a los productos en
vasados podrá realizarse en metálico 
por los obligados al mismo, en las si
guientes condiciones:

a) Lo solicitarán previamente de 
la Delegación de Hacienda respecti
va por medio de instancia, en la que 
se comprometerán a efectuar trimes
tralmente las declaraciones e ingresos 
que correspondan y en la forma que 
a continuación se detalla, y afianzan
do su petición con la garantía de un 
Banco o Casa comercial de reconoci
da solvencia, a juicio de la Delega
ción de Hacienda.

La solicitud irá también suscrita 
por el Banco o Casa comercial que 

"garantice el ingreso, y a la misma se 
acompañará el modelo de la marca, 
sello o inscripción que el fabricante 
adopte.

La Delegación pasará la instancia a 
informe de la Inspección del Timbre, 
y oída ésta, autorizará o no el pago 

* en metálico.
ib) Los obligados al pago que ha

yan obtenido esta autorización, pre
sentarán a la Delegación de Hacien
da, precisamente en el primer mes de 
cada trimestre natural, relaciones ju
radas en las que, con referencia al 
trimestre inmediatamente anterior^ se fiarán constart

1.° Las facturas, por el número de 
orden con que fueron expedidas.

2.° El punto de destino.
3.° El importe de los Timbres que 

corresponderían a cada factura, y
4.° Las fechas de los certificados 

de la Aduana de salida o relación de 
los documentos que justifiquen la en
trega de los paquetes postales cuan
do se trate de artículos exportados.

c) Presentadas en la Delegación 
las relaciones referidas, y aprobadas 
provisionalmente, e l interesado satis
fará, dentro de un plazo de quince 
días, el importe del impuesto que a 
cada una de ellas corresponda, dedu
cido del mismo como bonificación, el 
10 por 100, y el 20 por 100 cuando 
se trate de envases de productos opo- 
terápi-cos (sueros y vacunas).

Las relaciones se pasarán a la Ins
pección técnica del Timbre para su 
comprobación.

d) En caso de falta de pago del 
impuesto, en el plazo designado de 
quince días después de aprobada la 
relación, la Hacienda podrá dirigir 
sus procedimientos coercitivos contra 
el obligado o contra el fiador, simul
tánea o sucesivamente.

e) Si en la relación jurada se co
metiera falsedad, además de las res
ponsabilidades consiguientes a la de
fraudación, que se exigirán conforme 
al capítulo 2.° del título IV de la Ley, 
incurrirá el responsable en la de ca
rácter criminal que proceda por di
cha falsedad.

f) L o s  productos envasados que 
circulen desde los puntos producto
res cuando se hubiese optado por es
te medio de pago, llevarán en lugar 
del Timbre que les correspondería, 
una marca, sello o inscripción que di
ga “Timbre a metálico”, y en que se 
consigne el precio del impuesto que 
corresponda, según el modelo que li
bremente hayaadoptado el fabrican
te, y que, como se advierte en el apar
tado a), habrá sido aprobado por la 
Delegación de Hacienda, a la que ade
más se enviará el número de ejem
plares que estime necesario para cir
cular a provincias al objeto de su com
probación.

g) No se concederán devoluciones 
del impuesto con que hayan sido rein
tegrados los productos exportados al 
Extranjero o remitidos a las provin
cias Vascongadas o a Navarra, cuan
do se haya realizado su ingreso a me
tálico.”

En las restantes reglas de este ar
tículo no se introduce ninguna modi
ficación.

Artículo 210. E l primer párrafo

del apartado a) se redactará como si
gue:

“a) Yates, balandros, canoas auto
móviles, barcos de recreo o deporte, 
aeroplanos, automóviles, motocicletas 
y carruajes de lujo nuevos.”

Detrás del párrafo tercero de este 
mismo apartado, se incluirá el siguien
te párrafo:

“Los artículos de esta clase que, con 
arreglo a lo establecido en el párrafo 
anterior hubieran quedado exentos de 
esta imposición, estarán obligados a 
satisfacerla al ser dedicados a aplica
ciones que no están exentas del gra
vamen.”

El primer párrafo del apartado c) 
quedará redactado en  la  forma si
guiente :

“Raquetas de tenis, mazos de polo, 
hockey, golf y demás artículos de de
porte; mesas, tacos y bolas de billar; 
tablas y fichas de mah-jonhg; tablas y 
figuras del juego de ajedrez, de da
mas y de asalto, exceptuadas las de 
madera y talla corrientes.”

El resto del apartado no sufre va
riación.

El apartado d) se redactará como! 
sigue:

“Organos, pianos, pianolas y demás 
aparatos reproductores de música por 
procedimientos eléctricos, acústicos o 
mecánicos. Los gramófonos y apara
tos de radio u otros similares estarán 
exentos cuando su precio no llegue a 
200 pesetas.”

El apartado f) quedará redactado 
en la siguiente forma:

“Joyas, perlas, piedras preciosas y 
objetos de oro, plata y platino, cuan
do su precio exceda de 300 pesetas, 
así como los artículos de bisutería 
fina, si su valor en venta es superior 
a 100 pesetas.

Relojes montados en oro o platino, 
con incrustaciones de piedras precio
sas, y objetos de óptica en oro o pla
tino, si su precio excede de 300 y 100 
pesetas, respectivamente.”

El apartado j) quedará redactado en 
la siguiente formar 

“Muebles construidos con maderas 
consideradas" como finas con arreglo 
a lo establecido en la Orden ministe
rial de 18 de Agosto de 1932, cuando 
su precio por unidad exceda de 300 
pesetas.

Muebles construidos con cualquiera 
clase de maderas doradas con oro fino 
que contengan bronce, incrustaciones 
de plata, marfil o concha, decorados 
con tallas u otros adornos que avalo
ren con la mitad, cuando menos, sd 
precio o que estén satinados con pie-< 
les, tafilete, terciopelo, -damasco de se
da, raso u otra clase de tela* así com®
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las colgaduras de iguales materias, 
cuando el precio de cualquiera de los 
géneros mencionados exceda de 30 pe
setas por metro cuadrado.

No se considerarán como de lujo, a 
los efectos de esta disposición, los 
muebles construidos con maderas or
dinarias en su interior que no reúnan 
alguna de las condiciones establecidas 
en el párrafo anterior y que sólo en 
su parte externa estén chapeados con 
maderas finas, cualquiera que sea su 
precio.”

Se añadirá como segundo párrafo 
del apartado k) el siguiente:

“La entrada de pago en toda clase 
de bailes públicos, aunque el derecho 
de asistencia se halle limitado a de
terminadas personas.”

Después del apartado k) se incluirá 
e] siguiente:

“1.° Las apuestas que se crucen en 
los partidos de pelota, carreras de ca
ballos y de galgos o en cualquier otro 
espectáculo de la misma naturaleza. En 
este caso, el impuesto se satisfará en 
metálico por las respectivas empresas.

M.—Los recibos por cuotas de entra
da y los que periódicamente se satifa- 
gan por los socios de entidades de to
da clase de carácter recreativo o de
portivo.

Si dichas Sociedades realizasen, ade
más, con arreglo a sus Reglamentos, 
fines de carácter cultural, benéfico, so
cial o político, el impuesto quedará re
ducido para ellas al 50 por 100 de lo 
establecido en este artículo.

Se considerarán como de recreo to
das aquellas Sociedades en que se 
practique cualquiera clase de juego, 
así como las en que existan servicios 
de café, bar, rpstaurant, etc., o que ce
lebren espectáculos de baile, aunque 
para ello utilicen locales independien
tes de aquellos en que se hallen ins
taladas.”

Los once últimos párrafos de este 
artículo no sufren ninguna modifica
ción.

Artículo 218. Quedará redactado en 
la siguiente form a:

“Corresponderá al Ministro de Ha
cienda la suprema dirección e in icia
tiva de la Inspección del Timbre del 
Estado, y, por delegación del mismo, 
al Director general del Ramo.

El servicio de Inspección estará a 
cargo del Cuerpo de Inspectores del 
Timbre, creado por la Ley de 20 de 
Diciembre de 1932. Los funcionarios 
que lo constituyan tendrán los dere
chos, deberes y consideraciones que 
para los demás funcionarios del Esta
do establece la Ley de 22 de Junio de 
1918 y el Reglamento de 7 de Septiem
bre del mismo año, dictado para su

ejecución, a cuyos preceptos quedan 
sometidos, salvo disposición expresa 
en contrario. 1

La Compañía Arrendataria de Taba
cos contribuirá al pago de los habe
res de los Inspectores del Timbre de 
nombramiento anterior a la Ley de 20 
de Diciembre de 1932 en la proporción 
establecida por su contrató con el Es
tado. La cantidad anual que represen
te esta contribución será establecida 
por acuerdo entre la Compañía y el 
Estado, teniendo en cuenta, no sólo lo 
relativo a los sueldos de los menciona
dos funcionarios, sino también lo que 
corresponda a sus devengos normales 
por dietas y viáticos y a los gastos de 
material de oficina.

Se considerarán de abono a los Ins
pectores del Timbre, a todos los efec
tos de jubilación y pensiones de viu
dedad y orfandad, los años de servi
cios efectivos que presten al Estado 
a partir del día en que sus sueldos figu
ren expresamente en los Presupues
tos generales del Estado.

En su actuación, y salvo disposición 
expresa en contrario, los Inspectores 
del Timbre se ajustarán a lo estableci
do por las disposiciones reglamenta
ria  que regulen el servicio de Inspec
ción de la Hacienda pública.

El “Acta de Invitación” se denomi
nará en lo que se refiere al impuesto 
del Timbre “Acta de reintegro” e irá 
gravada con un recargo equivalente al 
20 por 100 del importe del reintegro 
o de la cuota liquidada en concepto 
de “Derechos de comprobación y vi
gilancia”.

El importe de este recargo será in
gresado en la cuenta “Fondos del Ser
vicio de Inspección” para ser aplicado 
por la Comisión Permanente del Con
sejo de Dirección con arreglo a lo ya 
establecido para la Inspección de los 
tributos, o a lo que de modo espe
cial se determine en lo futuro. Tam
bién será ingresada a los mismos efec
tos en la cuenta “Fondos del Servicio 
de Inspección” la tercera parte de las 
multas por omisión, ocultación o de
fraudación que se impongan con arre
glo a esta Ley.

El empleo del “Acta de Reintegro” 
será obligado, siempre que no se dé 
en la persona o entidad sujeta a tr i
butar la circunstancia de resistencia 
o reincidencia. Para apreciar la rein
cidencia en un contribuyente, será 
preciso que exista reiteración de falta 
por el mismo concepto.

También conservarán su carácter de 
Inspectores permanentes del impuesto 
del Timbre, con todos los derechos a 
éstos inherentes, dentro del territorio  
de su distrito adm inistrativo, los Li

quidadores del impuesto de Derechos ¡ 
reales y transm isión de bienes al ser- ; 
vicio de la Hacienda del Estado, tanto ; 
en relación con los documentos pre- | 
sentados en la oficina liquidadora co- | 
mo en la revisión de actuaciones ju- ¡ 
diciales y adm inistrativas a los efec- j 
tos de esta Ley. !

Estos funcionarios no devolverán a 
los interesados los documentos que ha
yan motivado la liquidación por el j 

impuesto de Derechos reales y trans- L 
misión de bienes sin que dichos docu
mentos se hallen debidamente reinte
grados en el plazo señalado en el ar- ■ 
tículo 15 o se reintegren en el acto. e 
La Administración podrá practicar j 
comprobaciones para la determinación 
de la cuantía de los documentos suje
tos al impuesto, aplicándose, en cuan- ; 
to sea posible, las reglas dictadas para | 
la comprobación del de Derechos rea- ; 
les.

El importe de las participaciones j 

que, según el párrafo quinto de este ¡ 
artículo,, les corresponda, ingresará, \ 

tratándose de Abogacías del Estado, en j 
la Cuenta de acreedores del Tesoro, j 
grupo de Depósitos, a disposición; del j 
Comité de Inspección del impuesto de 
Derechos reales, y si se trata de la 
Oficina liquidadora de partido, perci
birá su titular dos tercios de la multa 
y el resto se ingresará en el Tesoro. j

Artículo 2 . °  Se autoriza al Minis- j 
tro de Hacienda para dictar las dispo- ¡ 
siciones necesarias para la ejecución j 
de lo preceptuado en el artículo ante- j 
rior. I

Artículo 3.° Quedan derogadas to- j 
das las disposiciones que se opongan j 
a lo establecido en la presente Ley 1

Madrid, 9 de Octubre de 1934. j
El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  Ma r r a có  y  R a m ó n . [

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
Ultimado, mediante canje de Notáis, 

de fecha 29 de Agosto del corriente 
año, un Acuerdo para regular el régi
men comercial entre España y Dina
marca durante el año 1934, de acuer
do don la política de contingentes que 
el Gobierno de la República mantie
ne en defensa de los intereses nacio
nales, se hace necesario sancionar la 
vigencia del mismo y, en su conse- 
cuencia, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de E s 
tado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se a p r u e b a  el 

Acuerdo, mediante canje d'e Notas, de
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29 de Agosto de 1934, regulando el 
régimen comercial entre España y 
Dinamarca durante el corriente año.

Dado en Madrid a treinta de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIÜETQ ALOALA-Z AM  ORA X TORRES

El Ministro do Estado, 
R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z

TEXTO DEL ACUERDO

Legación de Dinamarca.— Madrid', 
29 de Agosto de 1934.

Excmo. Sr.:
Muy señor m ío: Tengo el honor de 

transmitir a V. E. el Proyecto de Con
venio Comercial para el año actual, 
cuyo texto forma el resultado de las 
negociaciones seguidas en Madrid en
tre el Gobierno español y la Legación 

;r de, Dinamarca.
Él texto literal de este Proyecto de 

Convenio Comercial entre los dos GoT- 
biernos e¡s como sigue:

"1. El Gobierno español concede a 
Dinamarca para el año 1934 un con
tingente de 13.000 toneladas de ba
calao.

En el caso de que el Gobierno es- 
pañol desease repartir eista importa
ción en contingentes trimestrales o 
semestrales, las partes de contingen
te que quedasen por aplicar a un pe
ríodo determinado, se aplicarían  ̂al 

. período siguiente.
2. El Gobierno español concede a 

Dinamarca, a partir de la fecha de su
. contingentación hasta fin del año 1934, 
un cupo total de 9.412 quintales mé
tricos de huevos. Los certificados co
rrespondientes a esta contingeníación 
se emitirán acto seguido para ser uti
lizados en el curso del período indi
cado, y el Gobierno español compla
cerá en lo posible al de Dinamarca 
respecto a su deseo de que las licen
cias para la importación de huevos 
daneses sean repartidas principalmen
te entre los importadores de España 

^Septentrional y Madrid.
3. La mercancía objeto de la con- 

ifingentación concedida a Dinamarca
acompañada de un certificado de 

- erigen expedido por una Autoridad 
gubernamental danesa, que se presen
tará sin el visado consular cuando en 
la región exportadora no exista re
presentación consular de España. 

t ■ 4. Sólo podrán ser objeto de resta 
en el contingente concedido a Dina

marca las partidas acompañadas de 
un certificado de origen en el que la 
Autoridad competente haga mención 

; de que la mercancía forma parte d 
r: mencionado contingente

5. En el caso de que España in

trodujese restricciones de importa
ción para otras mercancías que las 
arriba indicadas, el Gobierno español 
concederá a Dinamarca contingentes 
equivalentes a la importación media 
de Dinamarca en los años 1931, 1932 
y 1933.

6. El Gobierno danés emitirá en el 
año 1934 certificados de divisas para 
el pago de mercancías españolas por 
un valor total de 10 millones de co
ronas.

La importación en Dinamarca de 
mercancías españolas que no estén 
sujetas a control de importación en 
aquel país, se calculará provisional
mente en millón y medio de coronas, 
de tal suerte que con la concesión a 
que se refiere el párrafo anterior se 
logre en principio una importación 
española en Dinamarca de un valor 
de 11.500.000 coronas.

Los dos Gobiernos están de acuer
do con que, en principio, el intercam
bio comercial entre las dos Partes 
debe efectuarse en la proporción 1: 1.

En la medida que sea menester pa
ra alcanzar la nivelación del balance 
comercial dentro de este margen, el 
Gobierno danés concederá certifica
dos de divisas suplementarias, y el 
Gobierno español concederá cupos su
plementarios en la más próxima diiŝ - 
tribución de los contingentes que se 
establezcan para artículos que inte
resen a Dinamarca.

Gada una de las Partes podrá pedir 
a la otra que se abran negociaciones 
siempre que tenga motivos de creer 
que el presente Acuerdo no logra pro
curar la nivelación que se propone.

7. Sobre el importe mencionado 
en el artículo anterior, el Centro da
nés de divisas facilitará certificados 
de divisas para la importación en Di
namarca de las siguientes mercancías 
españolas:

Vinos, 12.000 hectolitros.
Arroces, 25.000 quintales métricos.
Corcho labrado y sus planchas, 400 

quintales métricos.
Corcho en virutas, 400 •quintales 

métricos.
A la firma del presente Convenio, 

el Centro danés de divisas facilitará 
a las siguientes Casas danesas:

1. “ D a n s k Godnings -Eompagni” 
(Compañía danesa de Abonos), Co
penhague.

2. “Dswisk Andéis Godningsforret- 
ning” (Cooperativa danesa de Abonos), 
Copenhague.

3. “Langelands Korn, Foderstof & 
Godnings forretning” (Compañía de Ce
reales, de Piensos y de Abonos de Lan- 
geland), Copenhague.

4. “Kali-Importeini A /S” (Compañía

importadora de Potasas, S. A.), Co
penhague.
certificados de divisas para la impor
tación de España en Dinamarca de 
10.000 toneladas de abonos potásicos 
independientemente de las importacio
nes verificadas anteriormente en el cur
so del año actual. No obstante, si las 
necesidades del consumo lo exigiesen, 
a petición de las antedichas firmas im
portadoras, únicas autorizadas para ob
tener permisos de importación de abo
nos potásicos, el Centro de divisas emi
tirá los correspondientes certificados 
hasta 6.400 toneladas más para ser 
aplicados en la citada mercancía.

Las islas Feroé se abastecerán en 
España de toda la sal necesaria para 
la producción de bacalao destinado a 
este país.

8. Tanto el Gobierno danés como el 
español facilitarán la importación y ei 
pago de las mercancías que constitu
yen el intercambio entre los dos paí
ses. . ^

Igualmente se \facilitará el pago de 
las mercancías ya exportadas en el cur
so del año actual”

Ruego a V. E. tenga a bien confir
marme que el texto de este proyecto 
de Convenio comercial está de acuer
do con lo tratado.

Aprovecho esta ocasión para reite
rar a V. E. las seguridades de mi más 
alta consideración.

Firmado: A. Oldenburg.
Excmo. Sr. J. José Rocha, Ministro 

de Estado, etc., etc., etc.

Ministerio de Estado.—Madrid, 29 de 
Agosto de 1934.

Excmo. Sr.:
Tengo el honor de acusar recibo 

a V. E. de la Nota que se ha servido 
dispositar con esta fecha en este Mi
nisterio, dando conformidad a los tér
minos en que está redactada, al tenor 
siguiente, como resultado de las nego
ciaciones seguidas en Madrid entre esa 
Legación y este Departamento a los 
efectos de regular el intercambio co
mercial entre Dinamarca y España du
rante el corriente año de 1934. El tex
to literal convenido es, pues, como si
gue:

“1. El Gobierno español concede a 
Dinamarca para el año 1934 un con
tingente de 13.000 toneladas de baca
lao. *

En el caso de que el Gobierno es
pañol desease repartir esta importa
ción en contingentes trimestrales o se
mestrales, las partes de contingente 
que quedasen por aplicar a un periodo 
determinado se aplicarían a'l período 
siguiente. .

2. El Gobierno español concede a 
Dinamarca, a partir de la fecha de m
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coontingentacióm- hasta fin del año 1934, 
un cupo total de 9.412 quintales mé
tricos de huevos. Los certificados co 
rrespondientes a esta confín geni ación 
se emitirán acto seguido para ser uti
lizados en el curso del período indi
cado, y el Gobierno español compla
cerá en lo posihlé al de Dinamarca 
respecto a su deseo de que las licen
cias para la importación de huevos da
neses sean repartidas principalmente 
entre los importadores de España sep
tentrional y Madrid.

3. La mercancía objeto de la con- 
tingentación concedida a Dinamarca 
irá acompañada de un certificado de 
origen expedido por una Autoridad gu
bernamental danesa, que se presentará 
sin el visado consular cuando en la 
región exportadora no exista represen- 
.tacióin consular de España.

4. Sólo podrán ser objeto de res
ta en el contingente concedido a Di
namarca las partidas acompañadas de 
un certificado de origen en el queda 
Autoridad competente haga mención 
de que la mercancía forma parte del 
mencionado contingente.

5. En el caso de que España intro
dujese restricciones de importación 
para otras mercancías que las arriba 
indicadas, el Gobierno español conce
derá a Dinamarca contingentes equi
valentes a la importación media de 
Dinamarca en los a ñ o s  1931, 1932 
y  1933.

6. El Gobierno danés emitirá en 
el año 1934 certificados de divisas 
para el pago de mercancías españolas, 
por un valor total de diez millones de 
coronas.

La importación en Dinamarca de. 
mercancías españolas q u e no estén 
sujetas a control de importación en 
aquel país se calculará provisional
mente en millón y -medio de coronas, 
de tal suerte que con la concesión a 
que se refiere el párrafo anterior se 
logre en principio una importación 
española en Dinamarca de un valor 
de coronas 11.500.000.
. Los dos Gobiernos están de acuer
do con que en principio el intercam
bio comercial entre las dos Partes 
debe efectuarse en la proporción 1 :1. 
En la medida que sea menester para 
alcanzar la nivelación del balance co 
mercial dentro de este margen, el Go
bierno cañés concederá certificados 
de divisas suplementarios, y el Go
bierno español concederá cupos su
plementarios en la más próxima dis
tribución de los contingentes que se 
establezcan para artículos que intere
sen a Dinamarca.

Cada una de las Partes podrá pedir 
a la otra que se abran negociaciones,

siempre que tenga motivos de creer 
que el presente Acuerdo no logra pro
curar la nivelación que se propone.

7. Sobre el importe mencionado 
en el artículo anterior, el Centro da
nés de divisas facilitará certificados 
de divisas para la importación en Di
namarca de las siguientes mercancías 
españolas:

Vinos.— 12.000 hectolitros.
Arroces.— 25.000 quintales métricos.

| Corcho labrado y sus planchas. —  
400 quintales métricos.

Corcho en virutas. —  400 quintales 
métricos.

A la firma del presente Convenio, 
el Centro danés de divisas facilitará 
a las siguientes Casas danesas:

1. “ Dansk Andéis Godningsforret- 
ning” (Cooperativa danesa de Abo
nos), Copenhague.

2. “ Dansk Gornings - Kompagm'” 
(Compañía danesa d e  Abonos), Co
penhague.

3. JLangelands K o r n ,  Foderstof 
& Godningsforretning” (Compañía de 
Cereales, de Piensos y de Abonos, de 
Langeland), Copenhague.

4 /  “ Kali-Importen A /S ” (Compañía 
importadora de Potasas, S. A.), Co
penhague.
certificados de divisas para la im por
tación de España en Dinamarca de 
10.000 toneladas de abonos potásicos, 
independientemente de las importa
ciones verificadas anteriormente en el 
curso del año actual. No obstante, si 
las necesidades del consumo lo exi
giesen, a petición de las antedichas 
firmas importadoras, únicas autoriza
das para obtener permisos de im por
tación de abonos potásicos, el Centro 
de divisas emitirá los correspondien
tes certificados hasta 6.400 toneladas 
más, para ser aplicados en la citada 
mercancía.

Las Islas Feroé se abastecerán en 
España de toda la sal necesaria para 
la producción de bacalao destinado 

, a este país.
8. Tanto el Gobierno danés como 

el español facilitarán la importación 
y el pago de las mercancías que cons
tituyen el intercambio entre los dos 
países.

Igualmente se facilitará el pago de 
las mercancías ya exportadas en el 
curso del año actual.”

Al propio tiempo que le comunico 
la conform idad de este Ministerio con  
el texto que queda transcrito, tengo el 
honor de reiterar a V. E. la seguri
dad de mi más alta consideración.

Firmado, P. D., J. M.a Aguinaga. •
Excmo. Sr. Andreas de Oldenburg, En

viado extraordinario y Ministro ple
nipotenciario de Dinamarca.

La defensa de los intereses españo
les en cuanto afecta a su comercio in
ternacional, manteniendo las orienta
ciones de su política comercial, acon
sejaron convenir con el Gobierno is
landés el cupo asignado para sus im
portaciones de bacalao en condiciones 
beneficiosas para los exportadores na
cionales, quienes obtendrán libremente 
para sus productos el trato de más fa
vor que aquel Gobierno concede a la 
importación de los de cualquier otro 
país.

El ¿Acuerdo, llevado a cabo en Ma
drid mediante el Canje de Notas, com- j
prende otros extremos de positiva con- j
veniencia para las relaciones comercia- j
les hispano-islandesas que, como el li
bre ejercicio por los comerciantes es
pañoles, en cuanto tienda a facilitan 
sus ventas en Islandia, el mutuo trato, 
de favor para la protección de las mar
cas de comercio y de fábrica, la de los 4 
nombres de origen de los vinos espa
ñoles y otras, pueden ser en lo futuro 
valiosos fundamentos para inerimentar 
las exportaciones españolas al referido 
país.

En virtud de las consideraciones ex- j 
puestas, de acuerdo con el Consejo de j
Ministros y a propuesta del de Estado,' 

Vengo en decretar lo siguiente: j
Artículo único. Se aprueba el acuer

do, mediante Canje de Notas, de 29 de ; 
Junio y 16 de Julio de 1934, regulando ;
el régimen comercial entre España e j
Islandia. ¡

Dado en Madrid a treinta de Octubre | 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NíCETO ALOALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Estado,
R icardo  Sa m p e r  Ib á ñ e z

TEXTO DEL ACUERDO [
Ministerio de Estado.—Madrid, 29 de 

Junio de 1934.
Muy Sr. uño: Con referencia a las 

actuales negociaciones para llegar a 
una fórmula de acuerdo por la que, ad
judicado a Islandia un cupo en el con
tingente español de importación de ba
calao, obtenga España ventajas recí
procas para su comercio, tengo la hon
ra de poner en su conocimiento que 
mi país podría ofrecer a la Islandia 
un cupo en el citado contingente, equi
valente al promedio de las importacio
nes de Islandia de dicho producto du
rante los años 1931 a 1933, con la úni- J 
ca rebaja de la parte proporcional co
rrespondiente al total del 15 por 106 
del contingente global de la importa
ción en España de dicho artículo.

Concedido este cupo, que para el año 
actual representaría una cantidad de 4 
166.034 quintales métricos, y dadas por I
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el Gobierno español las mayores faci
lidades posibles en orden a su adminis
tración y distribución en todo aquello 
en que los intereses islandeses sean 
coi^ip alibles con las normas dictadas en 
España para la importación de produc
tos contingentados, el Gobierno espa
ñol tiene que hacer constar que ai for
mular este ofrecimiento a Islandia 110 

puede descuidar en forma alguna los 
intereses de su exportación a aquel 
país, ni los postulados fundamentales 
de su política comercial. Uno de éstos 
es mi «de exigir la compensación por 
vía de “clearnig”, de las divisas proce
dentes del importe de las ventas en Es
paña de producto^ contingentados, con 
cantidades representativas de las com
pras por el otro país de artículos es
pañoles.

Dadas las especiales circunstancias 
del mercado islandés, expuestas por esa 
Delegación, el Gobierno español re
nuncia, en atención a ellas y durante 
el presente año, a llevar a cabo esta 
compensación con Islandia, siempre que 
por el Gobierno islandés se acepte el 
resto de la propuesta formulada a con
tinuación, y siempre a reserva de vol
ver a insistir sobre la necesidad de lle
gar a la compensación mencionada, si 
Inexperiencia del tiempo de vigencia 
del Acuerdo que se propone en la pre
sente Nota así lo aconsejara.

Én relación con esta actitud, en la 
que el Gobierno español pone el má
ximum de buena voluntad al servicio 
de los intereses islandeses, desearía 
que el de Islandia declarase que:

Prim ero, Durante todo el tiempo 
que va a beneficiarse Islandia del cu
po de importación de bacalao en Es
paña indicado más arriba, las mer
cancías españolas gozarán en Islandia 
del trato de más favor con relación 
a cualquier otro país, asi en lo refe
rente a derechos arancelarios como a 
recargos o sobretasas del mismo ca
rácter, tasas o impuestos interiores, 
derechos de puerto y demás arbitrios 
de todo género, incluso los concer
nientes a navegación y pesca.

Seguido. Asimismo, durante el pe
ríodo de tiempo indicado en el pá
rrafo anterior, las mercancías espa
ñolas obtendrán en Islandia todos los 
permisos de importación que puedan 
ser necesarios, sin sujeción a límite 
alguno de contingentes, y-los perm i
sos de giro correspondientes para la 
obtención de divisas en moneda ex
tranjera.

Tercero. Los comerciantes españo
les serán libremente autorizados para 
ejercer en el territorio de Islandia su 
actividad en orden a la propaganda 
y gestiones para la venta de sus pro

ductos; teniendo, asimismo, libre ac
ceso a los Tribunales de todo género 
de aquél país, para cuantos litigios de 
carácter comercial necesiten presen
tar.

Cuarto. Disfrutará igualmente Es
paña* durante dicho tiempo del trato 
de más favor en cuanto haga referen
cia & las marcas de comercio y de 
fábrica, beneficio del que, por reci
procidad, gozará islandia respecto de 
España.

Quinto. Del mismo modo y por 
igual reciprocidad será reconocida la 
validez de uno y otro país de los cer
tificados de origen y de Jos sanitarios 
expedidos por las respectivas Autori
dades, previas las comunicaciones ne
cesarias a cada Gobierno de la lista 
de entidades o Autoridades -que de
ben expedirlos y de las formalidades 
a que hayan de sujetarse.

Sexto. El Gobierno de Islandia to
mará las medidas necesarias para pro
teger en su país el uso de las deno
minaciones de origen de los vinos es
pañoles siguientes: Jerez (Xeres o She- 
rry), Málaga, Rioja, Tarragona, Prio
rato, Panadés, Alella, Alicante, Valen

c ia , Utiel, Cheste, Valdepeñas, Cariñe
na, Rueda, Ribero, Manzanilla de San- 
lúcar de Barrameda, Malvasía de Sit- 
ges, Noblejas, Conca de Barberá, M011- 
tilla, Moriles; Mancha, Manzanares, To
ro, Navarra, Martorell, Extremadura, 
Huelva y Barcelona.

Séptimo. El Gobierno de Islandia 
se comprometerá a que, una vez es
tablecido en aquel país el Monopolio 
de im portación de vinos, dicha enti
dad adquiera en España el 80 por 100 
de los vinos de mesa y de los bran- 
dys anisados y similares que im por
te, y a que el 100 por 100 de los vi
nos generosos que se adquieran por 
aquel país sean precisamente de los 
tipos de Jerez, Málaga o Tarragona, 
y adquiridos en España. En tanto que 
dicho Monopolio no entre en funcio- , 
nes, se considerará en pleno vigor 
cuanto con referencia a vinos se es
tipula en el artículo 2.° del Qonvenio 
de Comercio entre España e Islandia 
de 23 de Julio dé 1923.

Octavo. El Gobierno islandés reco
mendará a sus importadores la adqui
sición en España de la mayor canti
dad posible de los artículos que hoy 
adquiere en otros paíse5 y que la ex
portación española pueda ofrecer en 
condiciones de precios y calidades 
equivalentes a las de otras proceden
cias. Entre dichos artículos deben fi
gurar preferentemente lasTrutas fres
cas, frutas secas, arroz, calzado, tejí 
dos de algodón y de lana, tejidos de 
punto de algodón y de lana, confec

ciones hechas con los mismos tejidos 
y con los de seda, manufacturas de 
yute y herramientas para trabajos ele 
campo.

Igualmente el Gobierno islandés exa
minará con el máximo interés posible 
cuantas sugestiones le haga llegar el 
Gobierno español para facilitar la rea
lización de operaciones comerciales.

E] Gobierno español espera que es
tas condiciones serán estimadas por 
el Gobierno de Islandia como consti
tutivas del máximo esfuerzo posible 
por su parte, y como expresión de la 
más sincera cordialidad, y, en conse
cuencia, se permite esperar que sus 
ofrecimientos sean aceptados, y que 
por medio de una Nota, firmada por 
la persona que expresamente se auto
rice para ello, eñ cuyo texto deberían 
figurar textualmente las ocho cláusu
las con que el Gobierno de la Repú
blica condiciona la concesión hecha 
a Islandia en el contingente de im
portación de bacalao, se le comuni
que oficialmente la conformidad a los 
mismos del Gobierno del citado país 
amigo.

Esperando de la proverbial amabi
lidad de V. S. haga llegar hasta el Go
bierno de Islandia los deseos del Go
bierno español, aprovecho esta opor
tunidad, Señor Encargado de Negocios, 
para reiterarle las seguridades de mi 
más distinguida consideración.

Firm ado: P. D., J. M. Aguinaga.
Señor Tage Bull, Encargado de Nego

cios de Dinamarca en España.
Legación de Dinamarca. — Madrid, 

18 de Junio de 1934.
Exemo. Señor:

Muy señor mío: Refiriéndome a la 
Nota número 21, que con fecha 29 de 
Junio de 1934 V. E. ha tenido a bien 
dirigir al Señor Tage Bull, tengo la 
honra de manifestarle, debidamente 
autorizado al efecto, que el Gobierno 
de Islandia acepta por la presente el 
ofrecimiento contenido en la referida 
Nota, de un cupo en el contingente de 
bacalao, equivalente al promedio de 
las importaciones de Islandia, de di
cho producto, durante los años 193# 
a 1933, con la única rebaja de la parte 
proporcional correspondiente al total 
del 15 por 100 del contingente global 
de la importación de España de dicho 
artículo, viendo en este ofrecimiento 
la expresión manifiesta de buena vo
luntad de parte del Gobierno de la Re
pública hacia Islandia.

También acepta las condiciones in 
dicadas en los puntos primero al oc
tavo de su Nota, y el Gobierno de Is
lán día declara que: , i Vj,;

Primero. D uraji#  ,todok< el íiéiñpo
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que va a beneficiarse Isiandia del cu
po de importación de bacalao en Es* 
paña, indicado más arriba, las mer
cancías españolas gozarán en Isiandia 
del trato de más favor con relación a 
cualquier otro país, así en Jo referente 
a derechos arancelarios como a recar
gos o sobretasas del mismo carácter, 
tasas o impuestos interiores, derec-hois 
de puerto y demás arbitrios de todo 
género, incluso los concernientes a na
vegación y pesca.

Segundo. Asimismo, durante el pe- 
ríoco de tiempo indicado en el párra
fo anterior, las mercancías españolas 
obtendrán en Isiandia todos los per
misos de importación que puedan ser 
necesarios, sin sujeción a lím ite algu
no de contingentes y los permisos de 
giro correspondientes para la obten
ción de divisas en moneda extranjera.

Tercero. Los comerciantes españo
les serán libremente autorizados para 
ejercer, en el territorio  de Isiandia, 
su actividad, en orden a la propagan
da y gestiones para la venta de sus 
productos, teniendo asimismo libre 
acceso a los Tribunales de todo géne
ro de Isiandia, para cuantos litigios 
de carácter comercial necesiten pre
sentar.

Cuarto. Disfrutará igualmente Es
paña, durante dicho tiempo, del trato 
dé más favor en cuanto a las marcas 
dé comercio y de fábrica, beneficio 
del que, por reciprocidad, gozará Is- 
landia respecto de España.

Quinto. Del mismo modo y por 
igual reciprocidad será reconocida la 
validez en uno y otro país de los cer
tificados de origen y de los sanitarios 
expedidos por las respectivas autori
dades, previas las comunicaciones ne
cesarias a cada Gobierno de la lista de 
entidades o autoridades que deben ex
pedirlos y de las formalidades a que 
hayan de sujetarse.

Sexto. El Gobierno de Isiandia to- 
mará las medidas necesarias para pa
ra proteger en su país el uso de las 
denominaciones de origen de los vi
nos españoles siguientes: Jerez (Xe- 
res o Sherry), Málaga, Rioja, Tarrago- 
ni|^ Priorato, Panadés, Alella, Alican
te, Valencia, Utiel, Cheste, Valdepe
ñas, Cariñena, Rueda, Ribero, Manza
nilla de Sanlücar de Barrameda, Mal- 
vasía de Sitges, Noblejas, Conca de 
Barberá, Montilla, Moriles, Mancha, 
Manzanares, Toro, Navarra, Martorell, 
Extremadura, Huelva y Barcelona,

Séptimo. El Gobierno de Isiandia 
se comprometerá a que, una vez esta
blecido en aquel país el Monopolio de 
im portación de vinos, dicha entidad 
adquiera en España el 80 por 100 de 
los vinos de mesa^y de los brandys

anisados y similares que importe, y a 
que el 100 por 100 de los vinos gene
rosos que se adquieran por aquel país 
sean precisamente de los tipos de Je
rez, Málaga o Tarragona, y adquiridos 
en España. En tanto que dicho Mono
polio no entre en funciones, se consi
derará en pleno vigor cuanto con re
ferencia a vinos se estipula en el ar
tículo 2.° del Convenio de Comercio 
entre España e Isiandia de 23 de Julio 
de 1923.

Octavo. El Gobierno, de Isiandia 
recomendará a sus im portadores la 
adquisición en España de la mayor 
cantidad posible de los artículos que 
hoy adquiere en otros países y que la 
exportación española pueda ofrecer 
en condiciones de precios y calidades 
equivalentes a las de otras proceden
cias. Entre dichos artículos deben figu
ra r preferentemente las frutas frescas, 
frutas secas, arroz, calzados, tejidos de 
algodón y de lana» tejidos de punto de 
algodón y de lana, confecciones he
chas con los mismos tejidos y con los 
de seda, manufacturas de yute y he
rram ientas para trabajos de campo.

Igualmente el Gobierno islandés 
examinará con el máximo interés po
sible cuantas sugestiones le haga lle
gar el Gobierno español para facilitar 
la realización de operaciones comer
ciales.

Apoyándose en la buena voluntad 
ya demostrada hacia los intereses is
landeses, el Gobierno de Isiandia no 
deja de expresar la esperanza de que 
el Gobierno español vea la manera de 
aumentar el cupo de la importación 
bacaladera concedido a Isiandia se
gún la Nota, en el caso que luego re
sultase innecesario distribuir a otros 
paíse^ la totalidad de la parte restan
te del contingente global de 1934 no 
destinada a Isiandia, con m ira espe
cial al 15 por 100 del contingente glo
bal deducido de la im portación pro
media islandesa en los años 1931 a 
1933. El Gobierno de Isiandia también 
abriga la esperanza de que, por si la 
estadística revisada arrojase, a favor 
de Isiandia, para la dicha im porta
ción promedia, cifras más altas que 
las supuestas en la Nota, sea posible 
aum entar el cupo de Isiandia con 
arreglo a lo que se acaba de exponer.

Aprovecho esta ocasión para ofrecer 
a V. E. las seguridades de mi más alta 
consideración. — Por Isiandia, A. de 
Oldenburg.
Excmo. Sr. J. José Rocha, Ministro de

Estado, etc., etc., etc.

Con ocasión del último movimiento 
revolucionario se han registrado en los

Institutos y Cuerpos armados casos de 
verdadero heroísmo, no sólo de alguno 
de sus individuos, sino de sus unidades 
en masa, contribuyendo con ello de 
manera eficacísima a la defensa de la 
Patria y a la mayor exaltación y glo
ria de la República.

Como la Orden de la República, crea
da con el propósito de que puedan re
cibir honrosa recompensa por sus es
peciales merecimientos los ciudadanos 
que más se distingan en el servicio de 
España y de la República, carece entre 
los grados de la misma de una insignia 
que pueda otorgarse a unidades y co
lectividades, se estima necesario, a tal 
efecto, la creación de la “Corbata de la 
Orden de la República”.

Con dicha finalidad, a propuesta del 
Ministro de Estado y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea la Corbata de 

la Orden de la República, destinada ¡a 
premiar, como recompensa colectiva, 
los actos heroicos de institutos armados 
o de colectividades civiles en el cum
plimiento de su deber, o que hayan 
prestado excepcionales y especialísimos 
servicios de carácter cívico, humanita
rio, etc., etc.

Artículo 2.° Las insignias se coloca
rán en las banderas o estandartes y 
consistirán en una venera como la de 
la Encomienda, pendiente de un lazo 
con los colores de la Orden, ostentando, 
además, dos cintas de igual clase que 
la de la Banda.

Artículo 3.° Cuando se trate de 
Cuerpo o Colectividad que orgánica
mente carezca de bandera o estandarte, 
¡se designará por el Ministerio de Es
tado la dimensión de la insignia, así 
como la forma en que la misma deba 
ostentarse.

Artículo 4.® Su concesión se efec
tuará de conformidad con lo precep
tuado en el párrafo prim ero del a r
tículo 6.° del Reglamento de la Orden 
y se entenderá siempre libre de todo 
gasto.

Dado en Madrid a treinta de Octubre, 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Estado, 
R icardo  Sa m p e r  I b á ñ e z

MINISTERIO DE L A  GUERRA

DECRETO
En consideración a lo solicitado por 

el Contralmirante de la Armada D. In
dalecio Núñez Quijano, de conformi
dad con lo informado por el Consejo 
D irector de las Asambleas de las Or«
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denes Militares de San Fernando y San 
Hermenegildo y a propuesta del Mi
nistro de la Guerra,

■ Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la última Orden citada, con la an
tigüedad del día 5 de Marzo del co
rriente año, en que cumplió las con di 
ciones reglamentarias.

Dado en Madrid a primero de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de la G uerra,
D ie g o  H id a l g o  y D u r a n »

MISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Las recientes, perturbaciones del or

den público producidas simultáneamen
te en diversas regiones de la nación 

. han obligado al Gobierno a movilizar 
fuerzas considerables de la Guardia ci
vil para restablecer el imperio de la 
autoridad y el derecho. Esa fuerza, cu
ya actuación es objeto de general enco
mio, devenga pluses, dietas y otros 
emolumentos establecidos por múlti
ples disposiciones legales en pleno vi
gor Las dotaciones figuradas en el Pre
supuesto en curso fueron calculadas to- 
imando por base cifras que, si basta
ron en anteriores ejercicios para sa
tisfacer los devengos de la naturaleza 
expresada, reconocidos y liquidados en 
épocas de sosiego público, resultan no
toriamente insuficientes para cubrir el 
importe de los que por las circunstan
cias extraordinarias mencionadas han 
de serle ahora, cuyo abono no admite 
dilación alguna. Al objeto de arbitrar 
las indispensables recursos, se han pro
movido dos expedientes sobre conce
sión, de igual número de suplementos 
de créditos: uno en la cuantía de pese
tas 2.796.644,33 y otro por 2.056.809,33 
pesetas, habiendo emitido en ambos in
formes favorables al otorgamiento la 
Intervención general y el Consejo de 
Estado. Fundado en ellos, y estimando 
el caso comprendido en las excepciones 
del apartado b) del artículo 114 de la 
Constitución, á propuesta del Ministro 
de Hacienda y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, 1

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1® Se concede un suple 

mentó de crédito de 4.853.453,66 pese
tas al figurado ein el capítulo -1.®, ar
tículo 3.°, agrupación 3.a, concepto úni
co del vigente presupuesto de gastos 
de la Sección 6.a de obligaciones de los 
Departamentos ministeriales “Ministe
rio de la Gobernación”, con destino a 
satisfacer asistencias, dietas, pluses y

asignación de residencia al personal de 
la Guardia civil.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma que determina el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública de 
1.® de Julio de 1911. ^

Artículo 3.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Madrid a tres de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

£3 Ministre de Hacienda.
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R am ón .

Próximo a agotarse el crédito con
signado en el vigente, presupuesto de 
gastos de la Sección quinta “Ministe
rio de Marina”, para carenas y repa
raciones, como consecuencia de haber 
sido aplicado a satisfacer obras tan 
importantes como la del crucero “Mén
dez Núñez”, y la necesidad de mante
ner en las actuales circunstancias en 
perfecto estado de funcionamiento buen 
número de unidades navales, obligó a 
dicho Departamento a interesar la con
cesión de un suplemento de crédito por 
valor de 1.503.323 pesetas con 25 cén
timos, a cuyo efecto se tramitó el opor
tuno expediente, en el que han emitido 
los informes reglamentarios la Inter
vención general y el Consejo de Es
tado. v 

ponsiderando el Gobierno justificada 
su necesidad y comprendido el caso en 
el apartado b) del articuló 114 de la 
Constitución de la República, a pro
puesta del Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede un suple

mento de crédito de 1.503.323 pesetas 
25 céntimos, al figurado en el . capítulo 
tercero, artículo 7.°, agrupación única, 
“Para adquisición de materiales paira 
carenas y reparaciones de buques, obras 
en edificios, buques y diques, adquisi
ción de elementos de trabajo, gastos 
generales de producción y laboración, 
gastos de transporte de este material, 
derechos de Aduanas, etc.”, del vigen
te presupuesto de gastos de la Sección 
quinta de obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, “Ministerio de 
Marina”.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma que determina el artículo 
41 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la j Hacienda pública de 
1.® de* Julio de 1911.

Artículo 3.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Madrid a primero de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El MinlBt.ro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n .

La población neclusa en Cárceles, 
barcos, Establecimientos penitencia
rios del Estado, en edificios habilita
dos provisionalmente para retener en 
sus locales a presuntos delincuentes, 
ha experimentado un incrementó in
sospechado. El Gobierno, con estricta 
observancia de los preceptos regla
mentarios, ha de prestar asistencia a 
aquellos que se hallan separados de 
la convivencia ciudadana. Los recur
sos presupuestos para sufragar los gas
tos de alumbrado y calefacción de Pri
siones, adquisición de mobiliario, uten
silio, medicamentos, vestuario, camas, 
mantas, calzado con destino a presos 
y penados, los socorros de marcha y 
bagaje a que éstos tienen derecho, el 
sostenimiento de vehículos para el 
transporte de los mismos y, por últi
mo, el abono de dietas, viáticos y otros 
emolumentos reconocidos a favor de 
los funcionarios de la Dirección gene
ral y Cuerpo de Prisiones, que en cum
plimiento de sus deberes oficiales rin
den trabajos extraordinarios y se au
sentan de su residencia habitual, fue
ron calculados tomando como base el 
gasto medio en épocas de normalidad, 
circunstancia que explica por sí sola 
la imposibilidad de que alcancen a cu
brir las atenciones surgidas como con
secuencia de las perturbaciones de or
den público últimamente registradas. 
Con el fin de salvar el conflicto que tal 
situación plantea, se ha procedido a 
la instrucción del oportuno expedien
te sobre concesión de suplemento de 
crédito en el cual han emitido infor
mes favorables a su otorgamiento la 
Intervención general y el Consejo de 
Estado. Fundándose en ellos, a pro
puesta dél Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
estimando el caso comprendido en el 
apartado b) del articulo 114 de la 
Constitución,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden varios su

plementos de créditos importantes en 
junto 1.548:000 pesetas, al vigente pre
supuesto de gastos de la Sección terce
ra Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales “Ministerio de Justi
cia”, con la imputación y distribución 
que sigue: 120.000 pesetas ál capítulo 
1.°, artículo 3.°, agrupación 8.a, eoncep- 
to primero “Para gastos de viaje, ry iá -f; 
ticos, asistencia y dietas a los

1 ̂ 1 •  ̂\ ̂  i 1 (v v t * *, '
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narios de la Dirección general de Pri
siones y del Cuerpo de Prisiones, por 
comisiones de toda clase, así en Espa
ña como en el extranjero. 25.000 pese
tas al capítulo 2.°, artículo 1.°, agru
pación 13', concepto cuarto, “Para 
alumbrado y calefacción de las dis
tintas dependencias de las Prisiones” .
205.000 pesetas al capítulo 2.° artículo 
2.°, agrupación 4.a, concepto 2.°, “Para 
la adquisición y conservación de mue
bles y utensilios con designo a las dis
tintas dependencias de las Prisiones 
y Centro directivo.” 336.000 pesetas al 
capítulo 3.°, artículo 2.°, agrupación 6.a, 
concepto único, “Para la adquisición 
y confección de las prendas reglamen
tarias de uso de los penados, incluso 
las de equipo y calzado; de ropas pa
ra los presos pobres y liberados, de 
colchones, ropas de camas, mantas, 
mantelerías, toallas, blusas y demás 
análogas empleadas en los servicios de 
toda clase.” 300.000 pesetas al propio 
capítulo y artículo, agrupación 8.a, 
concepto único, “Para los gastos de 
medicamentos y sus similares, adqui
sición de material médi co quirúrgico 
de desinfección y de limpieza, lavado 
de ropas, pago de honorarios por asis
tencia médica y demás remuneracio
nes que ocasionen estos servicios,” 
250.0.00 pesetas al mismo capítulo 3.°, 
artículo 2.°,/agrupación 10, concepto 
único, “Para la traslación de presos 
y penados, comprendiendo los demen
tes y personal que conduzca a éstos, 
pagos de socorros de marcha y baga
jes, adquisición y sostenimiento de 
vehículos para el transporte de aqué
llos, remisión de efectos a las Prisio
nes y gastos de demandadería y por
tería de las mismas” . Y 300.000 pese
tas al mismo capítulo, artículo 5.°. 
agrupación 1.a, concepto único, “Para 
la adquisición construcción y habili
tación de edificios penitenciarios y 
carcelarios.”

Artículo 2.° El importe de los an
te di en os suplementos de créditos se cu
brirá en la forma que determina el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1.° de Julio de 1911.

Artículo 3.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Madrid a primero de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES

EÍ Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar en comisión, con

arreglo a lo establecido en el artícu
lo 1,° del Decreto fecha 26 de Junio 
último, y efectividad de 14 del actual, 
Jefe Superior de Administración, con 
el sueldo de 15.000 pesetas anuales, 
a D. Fernando López y López, que lo 
es de primera ciase y de la Sección 
de Contabilidad del Ministerio de 
Agricultura; Jefes de Administración 
de primera clase, con el sueldo de
12.000 pesetas anuales, a D. Isidoro 
Vergara Castrillón y a D. Félix Rome
ro Saráchaga, que lo ison de segunda, 
en situación de excedencia el prime
ro, por desempeñar el cargo de Jefe 
de Contabilidad del Consejo Superior 
de Ferrocarriles y en cuya situación 
continúal e Interventor de la Ordena
ción de pagos de Justicia y Goberna
ción, el segundo; Jefe de Administra
ción de segunda clase, a D. José Ma
ría Alférez Maruri, que lo es de ter
cera, adscrito a la Intervención ge
neral de la Administración del Esta
do ; y Jefe de Administración de ter
cera clase, a D. Pedro Sánchez Ruiz, 
que es Jefe de Negociado de primera 
clase, Interventor de la Comisaría del 
Estado en los ferrocarriles de la zona 
Sur; todos del Cuerpo pericial de 
Contabilidad del Estado, y que conti
nuarán en los destinos que actualmen
te desempeñan.

Dado en Madrid a primero de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro,
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

Por haberse padecido error al in- 
sertar el Decreto, fecha 31 del actual, 
declarando jubilado a D. Ramón Ma- 
luquer, se publica nuevamente, recti
ficado.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Ramón Maluquer Soler, 
Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, ads
crito a la Delegación de Hacienda 
en la provincia de Barcelona, quien 
deberá cesar en el servicio activo el 
día 30 del mes actual, en que cumplió 
la edad reglamentaria.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO
Seguido expediente para la forma

ción del Catálogo de Montes Protecto
res en los términos municipales de la 
provincia de Madrid, denominados Ber- 
zosa, Buitrago, Man jaron, Paredes de 
Buitrago, Piñuecar, Robledillo de la 
Jara, San Lorenzo de El Escorial y Se
rrada, y habiéndose cumplido en la tra
mitación las prescripciones fijadas en 
las Instrucciones de 17 de Febrero 
de 1931, figurando todos los documen
tos que con arreglo a las mismas deben 
constituir este trabajo de Catalogación 
de Montes Protectores, y justificándose 
en la Memoria redactada para cada tér
mino la clasificación de las fincas que 
constituyen la relación respectiva como 
comprendidas en el artículo 1.° de la 
Ley de 24 de Julio de 1908.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agricultura, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artícúlo único. Se aprueba la de

marcación de la zona forestal Protec
tora formulada por la Jefatura de la 
Cuarta División Hidrológicoforestal ten 
los términos de la provincia de Madrid 
denominados Berzosa, Buitrago, Manja- 
rón, Paredes de Buitrago, Piñuecar, 
Robledillo de la Jara, San Lorenzo de 
El Escoria] y ^Serrada, declarándose 
Montes Protectores las fincas que se 
detallan en la relación adjunta.

Dado en Madrid a primero de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
M a n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z .

Relación de fincas que constituyen la 
zona protectora de los términos de 
la provincia de Madrid denominados 
Berzosa, Buitrago, Manjarón, Paredes 
de Buitrago, Piñuecar, Robledillo de 
la Jara, San Lorenzo de El Escorial 
y Serrada.

Término municipal de Berzosa.
Nombre del predio: Cañataxar, La 

Barbujera.
Distancia a la capital del distrito mu

nicipal: 1.500 metros al N. E.
Propietario: Ayuntamiento de Ber

zosa.
Origen de la propiedad: Posesión muy 

antigua.
Límites: Norte, tierras particulares; 

Este, cañada del Collado de la Plata; 
Sur, tierras de ¡particúlares y vía pe
cuaria; Oeste, dehesa boyal de Berzosa. 

Cabida: 40 hectáreas.
Especies: Jara.
Nombre del predio: La Umbría de 

Ceniceros, Los Cuarteles, Solana de Las 
Zorreras.

Distancia a la capital del distrito mu
nicipal: 2.000 metros al N. E.
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Propietarios: Se compone este predio de cinco fincas de extensiones que varía de una a 45 hectáreas, siendo sus dueños Celestino Muñoz, Tomás Martín, herederos de Plácido García y Braulio Martín y otros.Origen de la propiedad o posesión: Venta de bienes nacionales, posesión muy antigua.Límites: N., término de Serrada; E., camino de Berzosa a la Puebla;5., este camino y terrenos del Municipio; O., término de Serrada.Cabida, 80 hectáreas.Especies: Jara.Nombre del predio: Bustarejo, Peña Tejón, Majadillas, ^Pedazo Cachorro, Culipuerco, Collado de las Vegas.Distancia a la capital del distrito municipal: 1.750 metros al N. E.Propietarios: Se compon^este predio de 112 fincas de exterfsiones que varían . entre cinco áreas y 185 hectáreas, siendo sus dueños Francisco, Juan, Celestino y Bernardo Muñoz, Cándido Fermín y Pascasio Suárez, Bernardo, Antero, Paulino, Mariano, Pedro, Mamerto y Angela García, Leonor Sanz, Mariano Suárez, herederos de Plácido García, Tomás, Antonio, Mariano, Pascasio, Braulio, Teresa e Ildefonso Martín y otros.Origen de la propiedad o posesión: Venta de bienes nacionales, posesión antigua.Límites: N., término de Serrada; E., término de la Puebla; S., término de Robledillo; O., cañada del Collado de la Plata y camino de la Puebla.Cabida: 278 hectáreas.Especie forestal: Jara.

Término m unicipal de Baitrago del Lozoya,
Nombre del predio: - Dehesa Cara- maria.Distancia a la capital del distrito municipal: 3.000 metros al S.Propietario: Ayuntamiento de Bui- trago.Origen de la propiedad o posesión: Posesión muy antigua.Límites: N. fincas de propiedad particular; E., Cañada Real; S., terrenos de Lozoyuela y Garganta; O., término de Garganta y Cañada Real.Cabida: 237 hectáreas.Especies: Roble marojo.Nombre del predio: El Bosque y Al- dehuela.Propietario: Doña Encarnación Valles.Límites: N., Cañada y particulares; E., término de Piñueoar y río Lozoya;5., río Lozoya; O., río Lozoya y tierras particulares.Origen de la propiedad: Perteneció al Patrimonio del antiguo Ducado de Osuna. ^Cabida: 525 hectáreas.Especie: Encina y fresno.Nombre del predio: Laderas del bosque.Distancia a la capital del distrito municipal: Al N. E. del poblado, llegando casi a él.Propietarios: Se compone este predio de tres fincas; una de 15 hectáreas y las otras de dos, suman tres hectáreas. La primera de Alejandro Huerta y las otras de Hilario del Pozo Sanz.Origen de la propiedad o posesión: Posesión muy antigua.Límites: N., fincas particulares y Ca

ñada Real; E., El Bosque; S., río Lozoya; O., Arroyo de la Ciguiñuela.Cabida: 18 hectáreas.Especie: Pastos.Nombre del predio: Picazuelas. ,Distancia a la capital del distrito municipal: 2.500 metros al S. E.Propietarios: Se compone este predio de cuatro fincas; una de seis hectáreas, de herederos de Juan Sanz; otra de 3,5 hectáreas de Cándida Agudiez, y otra de seis hectáreas, de Petronila Sanz.Origen de la propiedad o posesión: Posesión antigua.
Límites: N., finca Cariñas del Estado; E., término de Manjirón; S., término de Manjirón; O., camino de Bui- trago a Manjirón.Cabida: 20 hectáreas.Especies: Se cultiva el centeno.Nombre del predio: Tomillar y Bos- queciilo.Distancia a la capital del distrito municipal: Al S. E. del pueblo a 800 metros.Propietarios: Se compone este predio de tres fincas; El Tomillar, de 50 hectáreas de Felipe Hernán Sanz; El Bos- quecilfo, de 13 hectáreas, de Encarnación Valle, y El Tomillar, de úna hectárea, de herederos de Sebastián Huerta.Origen de la propiedad: Posesión muy antigua.
Límites: N., río Lozoya; E., El Tomillar; S., camino de Buitrago a Manjirón; O., fincas del común de vecinos y particulares.Cabida: 64 hectáreas.Especies: Se cultiva centeno.Nombre del predio: Cuestas del Río, Soledad Huesario.
Distancia a la capital del distrito municipal: Al S. E. del poblado» llegando a él.Propietario: Se compone este predio de 20 pequeñas fincas de extensiones que varían de una a seis hectáreas, siendo sus dueños: Luis Felipe y Guillermo Hernán; Alfonso y Alonso Martín, herederos de Feliciano González, Sandalio y Félix González, Juan Ballesteros, Francisco Ramírez, Calixto Rivas, Eustaquio Fernández, María, Felicia y Cecilia Díaz; Alejandro Huerta, Micaela Fernández del Pozo, Gabriel de Frutos Sanz.Origen de la propiedad o posesión: Posesión moy antigua.
Límites: N., Río Lozoya; E., El Tomillar; S., Camino de Buitrago a Manjirón, y O., Carretera de Francia.Cabida: 16 hectáreas.Especies: Pastos, trigo, y centeno.Nombre del predio: Cerrados, Ce- rradillos, Picazuelos.Distancia a la capital del distrito municipal: 2.500 metros al S. E.
Propietario: Se compone este predio de diez fincas, que son : una, de 15 hectáreas, de Micaela Fernández del Pozo; otra, de los Herederos de Sebastián Huerta, de 34 áreas; otra, de 34 áreas, de Teófilo Huerta; otra, de cuatro hectáreas, de Tomás Domingo; otra, de Zacarías Sanz, de 48 áreas; dos, de Francisco Fernández Flores, de 40 hectáreas entre ambas, y tres fincas, que suman 31 hectáreas, de Carmen Esteban y Fernández del Pozo.Origen de la propiedad o posesión: Antiguo patrimonio de Osuna.Lim ites; N. y E.¿ Camino de Buitra

go a Manjirón; S., término de Manjirón, y O., finca la Rotura.Cabida: 92 hectáreas.Especies: Fresnos, roble y marojo.Nombre del predio: La Rotura.Distancia a la capital del distrito municipal: 2.500 metros al Sur.Propietario: Manuela Doñoso Fernández del Pozo.Origen de la propiedad: Venta bienes nacionales.Límites: N., Camino de Buitrago a Manjirón; E., fincas particulares; Sur, término de Manjirón; O., Cañada Real y fincas particulares.Cabida: 130 hectáreas.Especies: Roble y encina.Nombre del pred io : Cuarteles de las Eras y La Rotura.Distancia aproximada a la capital del distrito municipal: 2.500 metros al Sur.Propietario: Se compone este pre- de cuatro fincas, que son : una, de Gabriel de Frutos, de 8,50 hectáreas; otra, de Agustín Díaz, de siete hectáreas; otra, de Bonifacio Fernández del Pozo, de 12 áreas; otra, de 7,50 áreas, de Carmen Esteban y Fernández del Pozo.Origen de la propiedad o posesión: Posesión muy antigua.Límites: N«, Camino de Buitrago a Manjirón; E., La Rotura; S., La Rotura, y O., Cañada Real.Cabida: 35 hectáreas.Especies: Roble, fresno y pastos.Nombre del predio: Los Rompidos.Distancia a la capital del distrito municipal: 2.000 metros al Sur.Propietario: Felipe Hernán Sanz.Origen de la propiedad o posesión: Posesión muy antigua.Límites: N., Cañada Real; E., la misma Cañada; S.? Dehesa de Caramaria, y O., Carretera de Francia.Cabida: Diez hectáreas.Especies: Roble y se cultiva el centeno.Nombre del predio: El Chaparral de Cabañeros.Distancia a la capital del distrito m unicipal: 2.800 metros al Suroeste.Propietario: Franciscd Fernández del Pozo.Origen de la propiedad o posesión:/ Venta de bienes nacionales.Límites: N., Río Lozoya; E. y S¡uir, Cañada, y O., término de Garganta y río Lozoya.Cabida: 58 hectáreas.Especies: Encina.Nombre del predio: Río Sequillos.Distancia a la capital del distrito municipal: 2.000 metros al SO.Nombre del propietario: Encarnación Valles.Origen de la propiedad o posesión:: Posesión muy antigua.Límites: N., término y caminos de Villavieja; E., río Lozoya; S., Esterio y término de Pinilla; O., término de Pinilla de Buitrago.Cabida: 190 hectáreas.Especies: Encina, fresno y roble.Nombre de! predio: Chorrillo, Huertas,, Allende del Río y Prado Grande.Distancia a la capital del distrito municipal: Al Oeste del poblado llegando a él.P ropietario : Se compone este predio de 44 fincas de extensiones que varían de 1,50 áreas a 10 hectáreas, siendo sus dueños Alejandro^ Jupto¿
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Teófilo y Angela Huerta; Félix y Ri
cardo González, Félix Frutos, herede
ros de Teles toro Cobertera, Lucía Ara- 
cena (herederos), Guillermo, María 
Hernán, María, Feliciana, Cecilia Díaz, 
Canales del Lozoya, Alfonso Alonso 
Martínez, Saturnino López Uceda, An
drés Calderón, Dolores Lobo, herede
ros de Eugenio García, ídem de Vicen
te Prado, ídem de Félix Sanz Porra, 
Geferina Sanz, herederos de Sebastián 
Huerta.

Origen de la propiedad o posesión: 
Posesión muy antigua.

Límites: N., camino de Pinilla; E., 
río Lozoya; S'., rio Lozoya; O., finca 
“ La Trinidad” .

Cabida: 28 hectáreas.
E species: Olmo, chopos, pastos.
Nombre del predio: La Trinidad, 

Prado Postas, Prado Cubo y Prado 
Arroyo.

Distancia a la capital del distrito 
m unicipal: 1.000 metros al NO.

Propietario: Se compone este predio 
de cuatro fincas: una, de Guillermo 
Hernán, de 19 hectáreas; otra, de Bo
nifacio Fernández del Pozo, de cuatro 
hectáreas; -otra, de Victoriano Herná; 
de tres hectáreas, y otra, -de Gabriel 
Frutos, de tres hectáreas.

Origen de la propiedad o posesión: 
Posesión muy antigua.

Límites: N., camino de Pinilla, la
vadero y fincas particulares;, E., fincas 
particulares; S., camino de Pinilla y 
finca Ríosequillo; O., arroyo del Casti
llo y Tercio de la Trinidad.

Cabida: 29 hectáreas.
Especies: Pastos y se cultiva cen

teno.
Nombre del predio: La Aldehuela.
Distancia a la capital del distrito 

municipal: 1.400 metros al NO.
Propietario: La finca a que se refie

re este acta pertenece a los individuos 
que a continuación se citan: Vicente, 
Evaristo y Juan González; Benito y 
Luis Hernán, Felipe Frutos.

Origen de la propiedad o posesión: 
Posesión muy. antigua.

Lim ites: N%, término de Gascones y 
cañada; E., camino de Pinilla; S., arro
yo de la Trinidad; O., término de Vi- 
llavieja.

Cabida: 58 hectáreas.
Especiéis: Fresno.
Nombre del predio: Cuesta del río 

Peñalía y Fuente Arriba.
Distancia a la capital del distrito 

municipal: Al O. del pueblo, llegando 
a él.

Propietario: Se compone este predio 
de extensiones que varían de un área 
a cuatro hectáreas, excepto la denomi
nada Peñalía, que tiene 31 hectáreas, 
de la propiedad de Gabriel de Frutos, 
siendo,los dueños de las restantes: Ma
ría Hernán, Carmen Esteban, Domingo 
y  Felisa González, Isidra Huerta, Pedro 
Uceda, Guillermo Hernán y el prime
ro citado Gabriel de Frutos.

Origen de la propiedad o posesión: 
Posesión fiiuy antigua.

Límites: N., río Lozoya; E., pueblo 
de Buitrago y cañada; S„ camino de 
Buitrago a Pinilla y cañada; O.* ri-o 
Lozoya.

Cabida: 40 hectáreas.
Especies: Pastos.
Nombre del predio: Las Campillos.
Distancia a la capital del distrito: 

1,700 metros al SO.
Propietario: Se compone este predio

de 22 fincas, que varían en una exten
sión de 50 áreas a cinco hectáreas, y 
son sus dueños: Ricardo, Juan y Vi
cente González; herederos de Rafael 
Huerta, herederos de Feliciana Gonzá
lez, Juan Pérez, Bonifacio García, San
tiago Alonso, Leonardo Sedaño, Gui
llermo y Felipe Hernán.

Origen de la propiedad o posesión: 
Posesión muy antigua.

Limites: N., cañada; E., camino de 
Garganta; S., término de Garganta; O., 
cañada y río Lozoya.

Especies: Pastos.
Cabida: 38 hectáreas.
Nombre del predio: Cuesta del Río 

Fortaleza.
Distancia a la capital del distrito mu

nicipal: Al E. llegando al poblado.
Nombre del propietario: Se compone 

este predio de cuatro fincas, que son: 
una de 1,50 hectáreas, de Gabriel de 
Frutos; otra de 11 áreas, de Leonardo 
Sedaño; otra de siete áreas, de Alfonso 
Alonso, y otra de 25 áreas, de Guiller
mo Hernán.

Origen de la propiedad o posesión: 
Posesión muy antigua.

Límites: N. y E., río Lozoya; S. y O., 
poblado de Buitrago.

Cabida: Dos hectáreas.
Especies: Pastos.

Término municipal de Manjirón.
Nombre del predio: Dehesa de San- 

chalvaro y Descansadero.
Distancia a la capital del distrito 

m unicipal: 2.000 metros al NE.
Nombre del propietario: Ayunta

miento de Manjirón.
Origén de la propiedad o posesión: 

Posesión muy antigua.
Lím ites: N. y E., canales del Lozoya 

y río Lozoya; S., camino de Serrada a 
Buitrago; O-, tierras particulares y tér
mino de Buitrago.

Cabida: 140 hectáreas.
Especies: Encina.
Nombre del predio: Dehesa común.
Distancia a la capital del distrito 

m unicipal: 2.000 metros al SE.
. Nombre del propietario: Ayunta

miento de Manjirón.
Origen de la propiedad o posesión: 

Posesión muy antigua.
Límites; N., cañada y fincas particu

lares; E., río Lozoya y fincas particu
lares; S., cañada y fincas particulares; 
O., fincas particulares.

Cabida: 20 hectáreas.
Especies: Encina.
Nombre del predio: Cerro de Cinco- 

villas.
Distancia a la.capita-l del distrito mu

nicipal : 2.500 ihetros al O.
Origen de la propiedad o posesión: 

Posesión muy antigua.
Lím ites: N., E. y S., fincas de labor 

(particular); O., finca de la propie
dad de Tomás Velasco.

Cabida: 40 hectáreas.
Especies: Pastos.
Nombre del predio: Tercio Nuevo, 

Cerca del Bastero, Espinares.
Distancia aproximada a la capital del 

distrito municipal: 150 metros al NE.
, Nombre del propietario: Se compo
ne el predio de 52 fincas, de extensio
nes que varían entre seis áreas y tres 
hectáreas; siendo sus dueños: Julián, 
Tomás, Vicente, Luis Solero y Eusebio 
Velasco-; herederos de Manuel Diez, Sa

turnina Velasco, herederos de Pedro 
Gutiérrez, Mauricio y María Blas, Cán
dido, Francisco, Benito, Juan Ramón, 
Manuel, Jerónimo y Pablo Ramírez; 
Evaristo y Juan Alonso, Cándido, Pe
dro y Francisco Martín; Cándido y Pe
tra Agudiez; Manuel y Juan Giménez; 
Gregorio Velasco, Víctor Hernán, Mi
caela Fernández del Pozo, herederos de 
Pablo Giménez de Cisne ros, Zacarías 
Sanz, Demetrio Gómez, Valentín del 
Río.

Origen de la propiedad o posesión: 
Posesión muy antigua y venta de bie
nes nacionales.

Límites: N., descansadero de gana
do; E., río Lozoya; S., arroyo de los 
Espinares; O,, el citado arroyo y ca
mino de Manjirón a Paredes.

Cabida: 45 hectáreas.
Especies:“Pastos. Se cultiva trigo y 

centeno.
Nombre del predio: Ladera del Mo

lino, Peña Perdigón, Cercas del Ca
rrascal y Arroyo de las Colmenas, Era- 
vieja.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal: 1.000 metros al 
Este.

Nombre del propietario: Se compone 
este predio de 68 fincas, de extensiones 
que varían entre 11 áreas y nueve hec
táreas, siendo sus dueños Luis, Julián, 
Vicente, Alejandro y Eusebia Velasco; 
Mauricio, Vicente, María, Aveli.no y Be
nigno Blas; Micaela Fernández diel 
Pozo, Evaristo y Juan Alonso, Felipe 
Ruiz, Petra, Tomasa, Clemente, Anas
tasio, Francisco y Angel Martín; Be
nito, Francisco, Juan Jerónimo, Manuel 
y Emilio Ramírez; Zacarías, Petronilo 
y Andrés Sanz; Gregorio García, Pe
tra y Cándida Agudiez, herederos de 
Pedro Gutiérrez, Demetrio Gómez, he
rederos de Celestino Díaz.

Origen de la propiedad: Posesión 
muy antigua.

Límites: N., arroyo de los Espina
res; E., el mismo arroyo y río Lozo
ya; S., camino del Carrascal o del Mo
lino Melones; O., camino de Paredes a 
Tor relaguna.

Cabida: 50. hectáreas.
Especies: Mata de encina, pastos, 

centeno.
Nombre del predio: Sabanilla, Ba- 

rranquillos de los Juncos, arroyo y 
tierras del Artillero, Arroyo del Valle.

Distajuela aproximada a la capital 
del distrito municipal: 1.500 m. al SE.

Nombre del propietario: Se compo
ne el predio de 71 fincas, de extensio
nes que varían entre seis áreas y dos 
hectáreas, siendo sus dueños Demetrio 
Gómez, Gregorio y Venan cía García, 
Luis, Pedro, Alejandro, Saturnina, Ju
lián y Tomás Velasco; Zacarías Sanz, 
Micaela Fernández del Pozo, Juan y 
Manuela Jiménez, Joaquina e H ilario, 
Blanco, herederos de Feliciana Sán
chez, herederos de Pedro Gutiérrez, 
Cándida y Petra Agudiez, herederos 
de Tomasa Blas, Celestina, Celestino, 
Benigno y María Blas; Severiana y 
Juan Alonso, Mauricio, Blas, Juan Je
rónimo y Benito Ramírez; herederos 
de Mariano Velasco, Tomás Domingo, 
Tqmasa, Francisco y Petra Martín; hê  
rederos de Paulino Jiménez; Lino Pé
rez Ramírez, Hilaria Velasco, Felipie 
Ruiz.

Posesión, origen: Posesión muy aírii* 
ligua:

Límites: N., camino del Molino Me-
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Iones; E., río Lozoya; este río y 
cañada; O., cañada.

Cabida: 34 hectáreas.
Especies: Mata de encina, centeno.
Nombre del predio: Cercas de la Pre

sa y del Tezuelo, Arroyo Manjirón, 
Cuesta del Molino y Terzuelo.

Propietario: Se compone este predio 
de 35 fincas, de extensiones que varían 
entre tres áreas y dos y media hectá
reas, siendo sus dueños Francisco Gil, 
Claudio, Miguel y Emilio Ramírez; Mi- 

* caela y Lorenzo de la Fuente y otros.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal: 1,750 m. al SE.
Origen de la propiedad o posesión: 

^Posesión muy antigua.
Límites: N., dehesa común y río .Lo

zoya; E., río Lozoya; S., carretera de 
la Presa del Villar; O., Prado Terzuelo 
del Estado y fincas particulares.

Cabida: 17 hectáreas.
Especies: Encima y jara.
Nombre del predio: Val-hondo y Val- 

hondillo.
Distancia aproximada a ¡la capital 

del distrito municipal:. 2.500 m. al SE.
Nombre del propietario: Se compo

ne el predio a que se refiere este acta 
de 36 fincas, de extensiones que varían 
entre 20 áreas y 10 hectáreas, siendo 
sus dueños Ventura y María Lozano, 
Silvestre Parra, Micaela de la Fuente, 
Manuel Moreno, Agustina y Domingo 
López, León Ramírez, Leonardo Mar
tín.

Origen de la propiedad: Posesión 
muy antigua.

Límites: N., Canales del Lozoya; 
E., río Lozoya; S., dehesa de Saníi- 
llana; O., Cañada Real.

Cabida: 53 hectáreas.
Especies: Encina. Se cultiva el cen

teno. /
Nombre del predio: Dehesa de San

tillana. \
Distancia aproximada de la capital 

del distrito municipal: 5.000 m. al SE.
Nombre d e l  propietario: Carmen 

Esteban y Fernández del Pozo.
Origen de la propiedad o posesión: 

Antiguo Condado de Montemar y Mon- 
teblanco.

Límites: N., fincas particulares; E., 
río Lozoya; S., propiedades del cuar
tel de Saníillana y arroyo Recombros; 
O., Cañada Real.

Cabida: 525 hectáreas.
Especies: Encina, roble marojo.
Nombre del predio: Cerro de Cin

co Villas.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito m unicipal: 3.000 metros 
al O.

Nombre del dueño: Aniceto Monto- 
ya López.

Origen de la propiedad o posesión: 
Venta de bienes nacionales.

Límites: N., término de Buitrago y 
finca de Tomás Veiasco; E., esta mis
ma finca; S., cañada; O., término de 
Buitrago.

Cabida: 88 hectáreas.
Especies: Pastos.
Nombre del predio: Cerro de Cin

co Villas.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal: 2.600 metros 
al O.

Nombre del propietario: Tomás Ve- 
lasco.

Origen de la propiedad o posesión: 
Venta de bienes nacionales.

Límites: N.4 término de Buitrago;

E., finca del común de vecinos; S., 
cañada; O., finca de Aniceto Montoya.

Cabida: 76 hectáreas.
Especies: Pastos.

Término municipal de Paredes de 
Buitrago.

Nombre del predio: Las Suertes.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal: 2.750 metros 
'al NE.

Nombre del propietario : Ayunta
miento de Paredes de Buitrago.

Origen de la propiedad o posesión: 
Posesión muy antigua.

Límites: N., tierras particulares; E., 
cañada; S., camino de Buitrago a Cra- 
vena del R incón; P., tierras particu
lares.

Cabida: 13 hectáreas.
Especies: Erial a pastos.
Nombre del p red io : Dehesa d e 1 

Llano.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal: 3.000 metros 
al NE.

Nombre del propietario : 'Ayunta
miento de Paredes.

Origen de la propiedad o posesión: 
Posesión muy antigua.

Límites: N., tierras particulares; E., 
Cañada Soriana; S. y O., tierras de 
propiedad particular.

Cabida: 120 hectáreas.
Especies: Mata de roble rebollo.
Nombre del predio: Prado Concejo.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal: 2.500 metros 
al NE. ■

Nombre del propietario : Ayunta
miento de Paredes.

Origen de la propiedad o posesión: 
Posesión muy antigua.

Límites: N., tierras de particulares; 
E. y S. y O., tierras de particulares.

Cabida: 30 hectáreas.
Especies: Mata achaparrada (de en

cina).
Nombre del predio: Las Viñas.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal 2.000 metros 
al S. *

Nombre del propietario : Ayunta
miento de Paredes.

Origen de la propiedad o posesión: 
Posesión muy antigua.

Límites: N., camino de Buitrago a 
Serrada; E., camino de Paredes a To- 
rrelaguna y tierras particulares; S., 
río Lozoya; O., fincas particulares.

Cabida: 53 hectáreas.
Especies: Erial.
Nombre del predio: La Corta.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal: 2.000 metros 
al E. ^

Nombre del propietario : Ayunta
miento de Paredes.

Origen de la propiedad: Posesión 
muy antigua.

Límites: N„ tierras de particulares 
y camino de Buitrago a Serrada; E., 
tierras particulares y término de Se
rrada; S., río Lozoya; O., tierras par
ticulares y las viñas del Ayuntamiento.

Cabida: 44 hectáreas.
Especies: Mata achaparrada de en

cina.
Nombre del predio: Las Navazas, 

Las Suertes, Llanadas.
Distancia aproximada a la capital

del distrito municipal: 2.000 metros 
al N.

Nombre del propietario: Se com po
ne el predio de 84 pequeñas fincas, 
de extensiones que v a r í a n  de seis 
áreas a cuatro hectáreas, siendo sus 
dueños: Lorenzo, Luciana y Leonar
do Moreno; Antonio, Damiana, Cesá
reo, Jesús, Juan, Leoncio, Vicente, Ca
milo y Eladio Martín; Francisco, Ven
tura, Manuel, Silverio, Salustiano, Bal
domcro, Lucila, B r u n o  y Saturnina 
García; Hipólito, Sandalio, Alejandro, 
Isidoro, Félix, B en ito^  Vicente Sanz; 
Pedro, J o s é  y Bartolomé González; 
Ramón, C a m i l o  y Pedro Rebollo; 
Leandro y Eugenio González; Paulino 
Ruiz; herederos de Donato González; 
Asociación de Ganaderos; Sociedad de 
Labradores.

Origen de la propiedad o posesión: 
Posesión muy antigua.

Límites: N., arroyo de las Navas y 
término de Prádena; E., término de 
Prádena y finca Las Suertes, del Ayun
tamiento; S., c a m i n o  de Prádena; 
O., monte del Estado.

Cabida: 70 hectáreas.
E species: Roble, rebollo y fresno.
Nombre del predio: Peña Aguila.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal: 3.750 metros 
al NE.

Nombre del propietario: Sociedad 
de Labradores.

Origen de la propiedad o posesión: 
Posesión muy antigua.

Límites: N., término de Prádena; 
E., término de Prádena y Serrada; 
S., término de Serrada; O., camino de 
Serrada a la Iruela.

Cabida: 211 hectáreas.
Especies: Erial.
Nombre del predio: El Carrascal, 

Hoyuelos, Caminos de Torrelaguna y 
Serrada Haza el Cura.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal: 1.750 metros 
al S..

Nombre del propietario: Se com 
pone este predio de 329 pequeñas fin
cas, de extensiones que varían de tres 
áreas a 1,50 hectáreas, siendo sus due
ños: Félix, Isidoro, Pedro, Petronila, 
Manuel Alejandro, Benito, Dionisio, 
Vicente, Perfecto, Tiburcio, Ricardo, 
Bonifacio y Sandalio Sanz; Manuel, 
T o m á s ,  Cándido, Valentín, Camilo, 
Juan, Francisco, Nemesio, Ventura, 
Pedro, Mariano, Rafael, Saturnina, Ma
ría, Remigio, Bruno y Antero García; 
Juan, Camilo, Petronilo, Leoncio, An
tonio, Vicente, Benito, Cesáreo, Fer
mín, Damiana, Eladio y Jesús Martín; 
Bartolomé, Robustiana, Leandra, Víc
tor, Pedro, Antonio, Higinio y José 
González; Francisco Serrano; Leonar
do, Leandro, Lorenzo, Faustino, Lu
ciana, Florentino y Panano Moreno; 
Damiano Martín, Calixto Hernán. Gre
gorio Alvarez, Juan Prieto; herederos 
de Manuel Sanz y de Saturnino More
no y de Lina Pérez; Sociedad de La
bradores.

Origen de la propiedad o posesión : 
Posesión muy antigua:

L ím ites: N., camino de Buitrago a 
Serrada; E. y S., finca La Corta, del 
Ayuntamiento; O., fincas La Corta y 
Las Viñas, del Ayuntamiento.,

Cabida: 75 hectáreas.
Especies: Se cultiva el centeno.
Nombre del predio: El Praejón4 V i-/  

llarejos, Las Perdigueras. *
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Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal: 1.750 metros 
al SO.

Nombre del propietario: Se coimpo\ 
ne el predio de 80 pequeñas fincas, de 
extensiones que varían de tres áreas 
a tres hectáreas, siendo sus dueños: 
Pedro, José, Robusíiana, Bartolomé, 
Leandro e liiginio González; Hipólito, 
Félix, Pedro, Manuel, Vicente, San da
llo y Bonifacio Sanz; Juan, Benito, 
Saturnina, Baldomcro, Eladio, Fer - 
mín, A n í o ti i o , Cesáreo, Petronilo, 
Leoncio, Camilo y Vicente Martín, 
Manuel, Saturnino, Baldcmero, Tomás, 
Ventura, Mariano, Camilo, Pedro, Cán
dido, Francisco, María, Bruno, Remi
gio y Bienvenido García; Lorenzo, 
Leonardo, Luciano y Paulino Moreno; 
Damián Martín, herederos de Donato 
González, Fernando R u i z e Isidoro 
Sanz; Ramón, Pedro y Camilo Rebo
llo; Gregorio y Alejandro Alvarez, 
Iglesia parroquial, Mauricio y Pauli
no Ruiz.

Límites: N., camino de Buitrago a 
Serrada; E., finca Las . Vi j úas ,  del 
Ayuntamiento; S., río Lozoya; O., fin
ca El Sarnoso, de la Sociedad de La
bradores.

Origen de la propiedad o posesión : 
Posesión muy antigua.

Cabida: 29 hectáreas.
Especies: Mata de encina; se culti

va el centeno.
Nombre del predio: El Sarnoso.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal: 1.750 metros 
al SO.

Nombre del propietario: Sociedad 
de Labradores.

Origen de la propiedad o posesión: 
Posesión muy antigua.

Límites: N., camino de Buitrago a 
Serrada; E,, fincas particulares; S., 
río Lozoya; O., término de Piñuecar.

Cabida: 59 hectáreas.
Especies: Mata achaparrada de en

cina.
Nombre del p red io : Majadillas, Los 

Majuelos, El Valle, Iierrenos Bajeras y 
La Fragua.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal: 1.250 metros 
al O.

Nombre del propietario: Se com po
ne el predio de 111 fincas, de exten
siones que varían entre 3 y 85 áreas, 
siendo sus dueños: Félix, Pantaleón, 
Isidro, Tiburcio, Hipólito, Manuel, Vi
cente, Alejandro, Pedro, Ricardo y 
Sandalio Sáinz; Camilo, Mariano, Sa
turnino, Manuel, Silverio, Salustiano, 
Ventura, Baldomcro, Juan Valentín, 
Remigio, María y Bruno García; Vi
cente, Eladio, Anotinio, Leoncio, Da- 
miana, Benito, Garrido, Jesús y Cesá
reo Martín; Pantaleón, Bartolomé, Jo
sé Leandro y Pedro, Higinio y Fío- 
mualdo González; Lorenzo, Leonardo, 
Luciana y Faustino Moreno, herede
ros de Donata González, de Bernardo 
Rui, de Lina Pérez y de José Martín, 
Ramón y Camilo Rebollo, Paulino 
Ruiz, Bonifacio Sanz, Camilo García 
y compañía.

Origen de la propiedad y posesión: 
Posesión muy antigua.

Límites: N., terrenos del Estado; E., 
tierras de propiedad particular; S., 
camino de Buitrago a Serrada; O., tér
mino de Piñuecar.

Especies: Pastos. Se cultiva el trigo 
y  centeno,

Término municipal de Piñuecar.

Nombre del predio: Cañada Ejido, 
Cerca de la Vega, Prado Cubillos, Pra
do 'B ajo y Horcajuelos.

Distancia aproximada a la capital 
del distrito municipal: 3.520 metros 
al S. O.

Propietario; Se compone este pre
dio de 44 fincas, que varían en su ex
tensión entre 4 áreas y 20 hectáreas, 
siendo sus dueños: Pedro y. Gregorio 
Alvarez; Julia, Manuel Melitón y An
tonia Alvarez; Eleuterio y Martín Bra
vo; Samuel Cebeira; Francisco, N ico
lás, Satura no y Víctor Fernández ; 
Ventura, Zacarías y Saturnino Gonzá
lez; Alejandro Huerta, Doroteo Lobo, 
Pedro del Pozo, Vicente Prado, Isabel 
rieto, herederos de Félix Sanz Parra, 
Claro Fernández, Estanislao, Felipe y 
Vicente Ubero.

Origen de la propiedad o posesión : 
Posesión muy antigua.

Lím ites: N., tierras de labor de par
ticulares; E., arroyo de los Prados; S., 
río Lozoya; O., término de Buitrago.

Cabida: 38 hectáreas.
Especies: Pastos. Se cultiva trigo y 

centeno.
Nombre del predio: Las Veiiejue- 

las, liaza del Camino, Ladera Haza de 
la Peña, Lomo Bajero, Salagas, Pra- 
dio y Prado Bajo. »

Propietario: Se compone este pre
dio. de 111 fincas, cuyas extensiones, 
varían entre 4 áreas y 2 hectáreas, 
siendo sus dueños: Eleuterio, Cande
las, Juan, Gregoria, Julia, Manuel, Me
litón y Antonia Alvarez; Agustín Fe- 
rrer, Eleuterio y Martín Bravo; Mi
guel del Castillo, Samuel Cedeira, An
tonio de Cristóbal, Teófilo H u e r t a ;  
Francisco, Claro, Juan, Víctor Fernán
dez; Ventura, Zacarías y Saturnino 
González y Alejandro Huerta, herede
ros de Doroteo Lobo, Casimira More
no, Tomasa del Pozo; herederos de 
Vicente Prado, Diego Prado, Antonia, 
Felisa, Isabel, Toribio, Isidora y Ani
ceto Prieto; Gregorio y Pedro Serra
no, Estanislao, Felipe y Vicente Ubero.

Origen de la propiedad o posesión : 
Posesión muy antigua.

Límites: N. y E., camino de los 
Ríos; S., río Lozoya; O., Arroyo de 
los Prados.

Cabida: 48 hectáreas.
Especies: Pastos. Se cultiva trigo y 

centeno.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito m unicipal: 3.i2¡Q0 metros 
al 3.

Nombre del predio: El Lanchar, Ca
mino Real, Arroyo Valiaderas, Valle- 
juelas, Haza Herreres y liaza Grande.

Distahcia aproxím ala a la capital 
del distrito m unicipal: 2.750 metros 
al S. E.

Propietario: Se compone este pre
dio de 49 fincas, de extensiones que 
varían entre 4 áreas y 2 hectáreas, 
siendo sus dueños: Gregoria, Julia, 
Manuel, Melitón y Antonia Alvarez; 
Isidora Andrés, Martín'Bravo, Miguel 
del Castillo, Antonio Cristóbal, Sole
r o  y Francisco Fernández; Donato 
García, Ventura, Saturio, Leandro y 
Zacarías González, Felipa Lamela, he
rederos de Doroteo Lobo; herederos 
de Pedro del Pozo, Tomasa del Pozo, 
Isabel¿ Ramona, Isidora^ Francisco y

Paulino Prieto; Gregorio Serrano; Jus
to León, Felipe y Vicente Ubero.

Origen de la propiedad o posesión: 
Posesión muy antigua.

Límites: N., camino de Cundidlas a 
Paredes; E., río Madorquilios; S., río 
Lozoya; O,, camino de los Ríos. ,

Cabida: 33 hectáreas.
Especies: Pastos. Se cultiva trigo y 

centeno.
Nombre del predio: El Cerrillo, Pra

dos del Arroyo, Lomo Cimero, Ladera ' 
del Molino, Peña Blanca.

Distancia aproximada a la capital del 
distrito municipal: 2.350 metros al SE, 

Propietario: Se compone este predio „ 
de 24 fincas, de extensiones que varían 
entre 11 y 60 áreas; siendo sus due
ños: Agustín Ferrer; Gervasia, Grego
ria, Manuel- y Antonia Alvarez; Martín 
Bravo, Francisco Fernández Flores, 
Francisco Fernández Martín, herederos 
de Doroteo Lobo, herederos de Pedro 
del Pozo; Isabel, Romana y Francisco 
Prieto; Gregorio y Pedro Serrano; Vi
cente Uñero,

Origen de la propiedad o posesión: 
Posesión muy antigua.

Límites: N., camino del Molino del ;
Moscón; E., río Madorquilios; S., cami- í
no de Paredes; O., tierras de labór de i

Carmen Esteban, Flancisco Flores y ;
otros. |

Cabida: Ocho hectáreas.
Especies: Pastos. Se cultiva trigo y 

centeno.
Nombre del predio: Cabeza, Santera, 

Rompidos, Hoya, Barrancos, Calvario, 
Haza, Morra, Fuentsanta, Cerraíillo. |

Distancia aproximada a la capital del i

distrito municipal: 500 metros al SO.
Propietario: Se compone este predio 

de 233 fincas, de extensiones que va
rían 11 áreas y seis hectáreas, excep
ción de una constituida por la parte 
más abrupta y alta del cerro, en que í
se orientan todas, titulada La Cabeza, j

que tiene 16,50 hectáreas, y pertenece 
a Isidoro Andrés Fernández y 18 más 
proindiviso; siendo los restantes due
ños: el citado Isidoro Andrés, Tiburcio 
Andrés, Nicolasa Bravo, Miguel del 
Castillo, Francisco Carretero, Antonio 
Cristóbal, Pedrb Solero, Nicolás Fer
nández, Micaela Fernández del Po
zo; Juan, Justo y Víctor Fernán
dez; Angel Bruno, Donato y Fran- m 
cisco García; Pedro Gete, Eugenio, 
Hermenegildo, Pablo 5ania.no Gon
zález; Andrés, Anastasio y Juan Her
nán; Alejandro Huertas, Manuel Lame- 
la, Francisco y María Martin; Francis
co Mesto, Gregorio y Román Montoya; 
Isidora, Prieto; Marcelino, Dionisio, 
Epifanía y Venancio Gómez; Justo Lea, 
Gregorio Serrano, Marcelino Vacas, Vi
cente Velasco y Fermín Ricardo Vera. * 

Origen de la propiedad o posesión: 
Posesión muy antigua.

Límites; N., carretera de Piñuecar a 
la de Francia; E., camino de Buitrago 
a Piñuecar; 8., el mismo camino; O.* 
término de Laserna.
) Cabida: 98 hectáreas.

Especies: Pastos. Se cultiva centeno.

Término municipal de Robledillo de 
la Jara.

Nombre del predio: Cañada Real, ó 
Distancia aproximada a la capitaU 

del distrito municipal: 2.750 ¡meíros al L 
Suroeste. M
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Nombre del propietario: El Estado.Origen de la propiedad ;o¡ posesión: (Posesión muy antigua.Límites: N., tierra de labor; E., término de Cervera; S., río Lozoya; 0„, terrenos del Estado.Cabida: 70 hectáreas.Especies: Jara y romero.Nombre del predio: El Chivil.Distancia aproximada a la capital del distrito municipal: 2.000 ¡metros al N.Nombre del propietario: Ayuntamiento de Robledillo.Qrigen de la propiedad o posesión: Posesión muy antigua.Límites: N., término de la Puebla de la Mujer Muerta; E., camino de Robledillo a la Puebla; S., tierras de labor; O., término de Berzosa.Cabida: 113 hectáreas.Especies: Jara.Nombre del predio: Aíataluenga,Marquesilla. Barranco de las Colmenas, Colorado, Huelgas del Molino, Conejeras, Re ajo.Distancia aproximada a la capital del distrito municipal: media de 2.500 metros al Norte.Nombre del propietario. Se compone este predio de 233 fincas, cuyas extensiones varían de tres áreas a 250 hectáreas, siendo sus dueños: Pase asió, Mariano, Antonio o, A tan así a, Lucio, Cayetana, Marcos, Antonio, Leonardo y Pedro M artín; Rosa, Vicente, Natividad, Silvestre, Martina, Raimunda, Modesta, Francisco y María Parra; Candelas Alvarez, Eusta- quia, Froilán, Agustina y Domingo López; Manuel Alonso, ¡Paulino, Mamerto, Dionisia, Mariano, Cirilo, Fernanda, Angela, María y Pedro García; Fausto, Manuel, Marcelina, Carlos, Juan, Mariano y Gregoria Moreno y otros. 1
Origen de la propiedad o posesión: Venta de bienes nacionales; posesión muy antigua.Lím ites: N., término de la Puebla de la Mujer Muerta; E., término de Atazar y camino de Alazar; S., tierras de labor, y O., camino de la Puebla de la Mujer Muerta.Cabida: 396 hectáreas.Especies: Jara.Nombre del predio: Tierra Cárdena, El Curtillo, Las Huelgas, La Frá- gula, El Alamo.Distancia aproximada a la capital del distrito municipal: 2.000 metros al Este.
Nomibre del propietario. Se compone este predio de 87 fincas, de extensiones que varían de 0,50 áreas a 75 hectáreas, siendo sus dueños: Ramón, Francisco, Pedro, Catalino y Prudencia González; León Ramírez, Miguel Benitdf Cayetana, Pascasia, Antonio, Mariano, Antonio, Lucio y Pedro Martín; Felipa y Mariano de la Fuente, Mamerto, Gabriela, Angela, Dionisia, Mariano, Rufino, Paulino y Vicente García; Martina, Modesta y Francisco Parra; Eustaquia y Victoriano Suárez; Froilán, Agustina y Domingo López; Manuel Alfonso, herederos de Pedro de Lafuente; Juan, Eduardo y Cipriano Acevedo; Galo Fernández, Feliciano y Dionisio Herranz, Paula, Rafael, Pascuala y Mariano Lozano y otros.Origen de la pjropiedad o posesión: Venta de bienes nacionales; posesión anuiy antigua.

Límites: N., camino de Robledillo al Atazar; E., término de Alazar; Sur, término del Vado, y O., camino de Robledillo al Atazar.Cabida: 148 hectáreas.Especies:. Jara, se cultiva el cen- . teño.Nombre del predio : Cabeza de Ma-> iamínguez, Cerca del Chorro, El Barranco, Las Carreras, La Cuesta, Eras Viejas.Distancia aproximada a la capital ■£ del distrito m unicipal: 2.000 metros al Sureste.Nombre del propietario. Se compone el predio de 241 fincas, de extensiones que varían de un área a 60 hectáreas, siendo sus dueños: Francisco, Modesta, Rosa, Silvestre, María, Vicente, Inés, Natividad y Raimunda Parra; Mariano, Lucio, Pascasio, Modesta, Cayetano, Marcos, Antonio, Florentino y Atanasia Martín; Mariano Felipa, Lorenzo, Ciriaca, Alaría, Basilio y Micaela de la Fuente; Pedro, Francisca, Prudencio, Catalino y Jesús González; Eustaquio, Victoriano, Bernardo, Inés, Felipe y Valeriana Suárez; Fausto, Juan, Gregoria, Justo, Marcelina, Manuel, Mariano y Carlos Moreno y otros.Origen de la propiedad o posesión: Venta de bienes nacionales; posesión muy antigua.Límites: N., camino del Vado; Este, término de Atazar; S., caminos del Puente y de Valdehierro, y O., camino de Robledillo a Atazar.Cabida: 130 hectáreas.Especies: Jara; se ¿cultiva el centeno.Nombre del predio: Barrancos,ílorcajuelos y Vallejo, El Zas, Pradera, Mediera, Tangiúlla, Cañada y Camino del Puente.Distancia aproximada a la capital del distrito municipal: 2.400 metros al Sureste.. Propietario. Se compone el predio de 245 fincas, de extensiones que varían de tres á r e a s  a 80 hectáreas, siendo su dueños: Valeriano, Inés, Eustaquia, Bernarda y Felipe Suárez; Manuel, Juan, Fausto, Marcelina y Justo Moreno; Mariano, Fedro, Gabriela, Fernanda, Dionisio, Mamerto, Angela, ¡Paulina, Quintín, Pascual, Plácido y Petra García; Lucio, Pascasio, Atanasia, Modesta, Cayetana, Mariano, An- tonino, Marcos Lonardo y Florentino Martín; Modesta, Natividad, Vicente, Francisco, Martina, Rosa, Jesús, María y Raimunda Parra y otros.Origen de la propiedad o posesión: Venta de bienes nacionales, posesión muy antigua.Límites: N., camino del Puente; E., término del Atazar; S., término de Cerrera  y camino de Valdehierro; O., ca-? ñada.Cabida: 158 hectáreas.Especies: Jara. Se cultiva el centeno.
Término ¡de San Lorenzo de E l Escorial

Nombre del predio: Dehesa de la Herrería.Distancia aproximada a la capital del distrito municipal: Está emplazado al S. del poblado, llegando a él.Propietario: Patronato de la República.

Origen de la propiedad o posesión:]Se sabe que la adquirió el Rey FeLn pe IX por compra a un particular.Límites: N., camino de las Navas,Casita de Arriba, Huerta de los Frailes, Cali el arga; E., término de El Escorial; S., este término y el de Zar- zalejo; O., este término, el de Santa María de la Alameda y Prado ¡del Batán.Cabida: 405 hectáreas.Especies: Fresno, roble, rebolledo y castaño.Observaciones : El monte Dehesa de la Herrería está enclavado en su casi totalidad en el término de San Lorenzo, pero tiene una pequeña parte, que estimamos no alcanzará a más de 60 hectáreas, en los extremos S. y S., en el término de El Escorial. Los límites que quedan consignados se refieren a la extensión comprendida en San Lorenzo, de cuyo término estamos tratando. Los límites del monte comple-, to son: N., camino de las Navas, Casita de Arriba, Huerta de los Frailes, calle Larga y Casita de Abajo; E., prado Tornero; S«, tierras agrarias de particulares y término de Zarzalejo;O., este término, el ¡de Santa María y Prado del Batán.Nombre del predio: El Romeral.
Distancia aproximada a la capital •del distrito municipal: Está situado al O., llegando hasta su proximidad.Propietario: Patronato de la República.Origen de la propiedad o posesión: Perteneció al Patrimonio de la extinguida Corona.

. Lím ites: N., camino de la Fuente de la Teja; E., terrenos de la Sociedad “Abantos” ; S., terrenos y carretera de Robledo; O., finca Rincón del Valle y monte La Jurisdicción.Cabida: 155 hectáreas.Especies : Pinu pinaster y laricio de Austrias.Nombre del p redio: Rincón del Valle, Prado deí Valle y Prado Julián.Distanc’a aproximada a la capital del distrito municipal: 7.500 metros al Suroeste.Propietario: Ignacio Drake.Origen de la propiedad o posesión:Venta de bienes nacionales.
Límites: N., término de Santa Alaría de la Alameda y monte público La Jurisdicción; E., monte La Jurisdicción y Romeral; S., carretera de Robledo y camino de Robledo; O., término de Santa María.Cabida: 300 hectáreas.Especies: Roble, rebollo y jara.Nombre del predio: La Solana.Distanci a aproximada a la capital del distrito municipal: 4.200 metros al N.Nombre del propietario^: Carlos Pa- drós.Origen de la propiedad o posesión:Venta de bienes nacionales.Límites:*N., Atonte Cuelga Moros;E., carretera de Guadarrama; S., monte público La Jurisdicción; O., monte Cuelga Atoros.Cabida: 650 hectáreas.Especies: Fresno, encina, roble.Nombre del predio: Cuelga Moros. ' ,Distancia aproximada a la capital V/V** del distrito municipal: 5.500 metros' / ' al N. ; •P ropietario: Gabriel Gadierna. , > p.
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Origen de la (propiedad o posesión: 

¡Venta de bienes nacionales.
Límites: N., término de Guadarrama; 

E., carretera de Guadarrama y finca la 
Solana; S., monte La Jurisdicción y 
término de Santa María; O., provincia 
de Avila.

Cabida: 1.360 hectáreas.
Especies: Pinos silvestres y pinaster.

Término municipal de Serrada de la 
Fuente.

Nombre del predio: Lomo de la Cada. 
Barracones, Solana de la Casa, Hoya 
del Cojo.

Distancia aproximada a la capital del 
distrito municipal: 1.500 metros al O.

Propietarios: Se compone este predio 
de 61 pequeñas fincas, de extensiones 
que varían entre nueve áreas y tres 
hectáreas, siendo sus idueños Francisco, 
Marcos, Lucio y Mauricio Ruiz, Martín 
Nicanor, Mariano, Eugenio, Dionisio, 
Jacinto y Benito Sanz, Cándido de la 
Fuente, Víctor González, Cándido, Hi
lario, Juan, Mauricio y Martina Suárez, 
Juan y Teodoro Prieto, Tomás y Va
lentina Navas, Félix Hernán, Tiburcio, 
Juan, Jesús Alfonso García, Nicasio 
Gutiérrez, Teresa Alvarez, Mariano 
García.

Origen de la propiedad o posesión: 
Posesión muy antigua.

Límites: N., camino de La Lagunilla; 
E., Arroyo de Linarejo y monte del 
Estado; S., término de Man jirón; O., tér
mino de Paredes.

Cabida: 41 hectáreas.
Especies: Mata ide encina, jara; se 

cultiva trigo y centeno.
Nombre del predio: Solana de Lina- 

rejo, Solanilla, La Mojonera, La Corta.
Distancia aproximada a la capital del 

distrito municipal: 1.000 metros al N. O.
Propietarios: Se compone este predio 

de 135 pequeñas fincas, cuyas extensio
nes varían entre seis áreas y 2,5 hec
táreas, siendo sus dueños Dionisio, Je
sús, Juan, Mariano, Tiburcio y Valentín 
García, Pedro Martín, Juan, Hilaria, 
Mariana y Martina Suárez, Tomás y 
Valentina Navas, Martin, Benito, Jacin
to, Miguel, Pablo, Dionisio, Mariano y 
Zacarías Sanz, Cándido y Florentino 
de la Fuente, Frutos de la Morena, Fé
lix y Calixto Hernán, Marcos, Lucio, 
Francisco y Mauricio Ruiz, Víctor, Hi- 
gini-o y José González, Juan Prieto, Luis 
Fuentes.

Origen de la propiedad o posesión: 
Posesión muy antigua.

Límites: N., término de Paredes; 
E., camino de Serrada a Paredes; S., ca
mino de La Lagunilla; O., el citado ca
mino de La Lagunilla y término de 
Paredes.

Cabida: 35 hectáreas.
Especies: Mata de encina; se cultiva 

trigo y centeno.
Nombre del predio: Peña Parda.
Distancia aproximada a la capital del 

distrito municipal: 2.250 metros al N. E.
Propietarios: Todos los vecinos.
Origen de la propiedad o posesión: 

Posesión muy antigua.
Límites: N., término de Paredes; 

E., camino de Serrada a la Puebla; 
S., término de Berzosa, Monte Dehesa 
Boyal y tierras particulares; O., tierras 
particulares y camino de Serrada a la 
Hiruela.

Cabida: 122 hectáreas.
Especies: Jaras y pastos.

Nombre del predio: Peña Parda y 
Riato.

Distancia aproximada a la capital del 
distrito municipal: 3.000 metros al N. E.

Propietarios: Todos los vecinos.
Origen de la propiedad o posesión: 

Posesión muy antigua.
Límites: N., término de Paredes; 

E., término de la Puebla; S., término 
de Berzosa; O., camino de Serrada a la 
Puebla.

Cabida: 247 hectáreas.
Especies: Jara y pastos.
Madrid, 1.° de Noviembre de 1934.—• 

Aprobada por S. E.—El Ministro de 
Agricultura, Manuel Giménez Fer
nández.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo propues

to por V. I.,
Esta Presidencia ha resuelto que los 

Jefes y Oficiales del Arma de Aviación 
que a continuación se relacionan, pa
sen a ocupar los destinos que a cada 
uno se señala.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX
Señor Director general de Aeronáu

tica,
RELACIÓN QUE SE CITA

Comandante D. Angel Pastor Velas- 
co, a eventualidades, continuando 
agregado a la Dirección general de 
Aeronáutica.

Capitán D. José Pazo Montes, de 
Servicios Técnicos y agregado a la 
Dirección general de Contribución Te
rritorial, a eventualidades, continuan
do en dicha Dirección general.

Capitán D. Federico Noreña Eche
varría, de los Servicios Técnicos, a 
eventualidades, como' Alumno de la 
Escuela Superior Aeronáutica.

Capitán D. Florencio Becerril y 
Peigneux D’Egnon, de la Escuela nú
mero 3 (Logroño), a eventualidades, 
como alumno de la Escuela Superior 
Aerotécnica.

Capitán D. Vicente Sintes Fábregas, 
de Servicios Técnicos, a eventualida
des, como alumno de la Escuela Su
perior Aeronáutica.

Capitán D. Leandro Cañete Heredia, 
a eventualidades y agregado al Servi
cio de Protección de Vuelos.

Capitán D. Luis Llórente Sola, de 
eventualidades y agregado al Aeródro- 

Capitán D. Vicente Sintes Fábregas, 
mo de Cuatro Vientos, a la misma si
tuación y agregado a la Escuela de 
Vuelo y Combate (Alcalá).

Capitán D. Felipe Díaz Linaza, de la 
Escuadra número 3 (Logroño), a even
tualidades y agregado al Ministerio de 
Instrucción publica.

Capitán D. Ramón Bustelo Vázquez, 
del Parque Regio mi S E., a eventua
lidades y agregado al Ministerio de 
Instrucción públ *a.

Teniente D. Eustaquio Ruiz de Alda, 
de las Fuerzas Aéreas, a eventualida
des y agregado al Ministerio de Ins-< 
trucción pública.

Teniente D. José Alvarez Pardo, de 
la Escuadra número 3 (Logroño), a 
eventualidades y agregado al Ministe
rio de Instrucción pública.

Teniente D. Juan Reus Olivera, de 
Escuadrilla de Plana Mayor de Cuatro 
Vientos y agregado al Ministerio de 
Instrucción pública, a eventualidades, 
continuando agregado al expresado 
Ministerio.

Teniente D. Vicente Gil Lázaro, ‘de 
la Escuadra número 2 y agregado al 
Parque Regional Sur, a eventualidades 
y agregado a Servicios Técnicos (Cua
tro Vientos).

Teniente D. José Díaz Rodríguez, de 
la Escuadra número 2 (Sevilla), a 
eventualidades como alumno de la Es
cuela Superior Aerotécnica.

Alférez D. Francisco Ballesteros 
Alonso, de la Escuadra número 1 
(León), a la Escuela de Observadores 
corno alumno del curso de ampliación 
de conocimientos profesionales.

Alféreces ascendidos que pasan des
tinados a la Escuela de Observadores 
como alumnos del curso de amplia
ción de conocimientos profesionales.

D. Maximiliano Pardo Gallo.
D. José González Montero.
D. Juan Prito Molina.
D. Pdo Rodríguez Novoa.
D. Adonis Rodríguez González.
D. Antonio Gutiérrez Lanzas.
D. Manuel López Martínez.
D. José Fernández Gutiérrez.
D. Cándido Herrera Aguilera.
D. David García Pérez.
D. Esteban Farreras Chaguanceda.;
D. Inocencio Curto Alonso.
D. José Pérez Sánchez.
D. Daniel Ramos Pérez.
D. Antonio de Haro López.
D. Antonio García Delgado.
D. Crescencio Ramos Pérez.

Ilmo. Sr.: Esta Presidencia ha re
suelto que los Jefes del Arma de Avia
ción que a continuación se relacionan 
pasen a ocupar los destinos que a cada 
uno se señala:

Comandante D. José Martínez de Ara
gón, de agregado a Parque Central, a 
eventualidades y agregado a la Escuela 
de Observadores.

Comandante D. José Fernández Che
ca, de Servicios Técnicos, agregado a 
Parque Central.

Lo comunico a V. I. para su ^noci- 
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de 
Noviembre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX 

Señor Director general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento a lo que 
dispone la Orden circular de 27 de 
Mayo de 932 (Diario Oficial del Mi
nisterio de la Guerra núm. 125),

Esta Presidencia ha resuelto promo-
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ORDENES CIRCULARES

Esta Presidencia ha resucito, de 
acuerdo con lo informado por el Con
sejo de Estado, rescindir el contrato 
celebrado por el Arma de Aviación 
militar con la Sociedad anónima' Bab- 
cods Wilcox, para el suministro de 
aceros, como resultado del concurso 
celebrado el día 15 de Marzo del año 
actual, con pérdida de lia fianza, que se 
adjudicará al Estado, por incumpli
miento del mismo y no procediendo la 
celebración de nuevo concurso por lo 
avanzado del ejercicio.

Madrid, 2 de Noviembre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX
Señor...

De acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Estado en el expediente 
para adquirir, por concurso, una Sec
ción Foto aérea móvil, autorizado por 
Decreto de 20 de Octubre <c|e 1933, cu
yos pliegos de condiciones se aproba
ron por Orden circular del Ministerio 
de la Guerra, de 24 de Noviembre de 
aquel año y que se celebró el día 30 
de Diciembre del mismo,

Esta Presidencia ha resuelto, ante la 
imposibilidad de gestionar la entrega 
del material en un plazo perentorio 
por desconocerse el paradero del adju
dicatario, que se rescinda el contrato 
suscrito por D. Felipe Enrique Ballu de 
Passay, con pérdida de la fianza defi
nitiva, que se adjudicará al Estado 
como indemnización del perjuicio oca
sionado por la demora, y demás penali
dades a que queda sujeto, a tenor de 
lo dispuesto en las condiciones 17, 27, 
30 y 31 de las Legales, y se convoque 
nuevo concurso con carácter urgente, 
con arreglo a los mismos pliegos de 
condiciones, sin más variación que Ja 
referente al plazo de entrega del ma
terial, novena de las técnicas, que se 
modificará en el sentido de que dicha 
entrega se efectúe dentro del año en 
curso.

Madrid, 2 de Noviembre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
limo. Sr.: Este Ministerio se ha ser

vido disponer que quede delegada en 
V. I. la facultad a que se refiere el ar
tículo 3.° del Real decreto de 2 de Agos
to de 1923 relativa a las declaraciones 
de competencia del Jurado de Utilida
des y que esta delegación sieia por un

limo. Sr.: Vista una moción de la 
Ordenación de Pagos de los Ministerios 
de Hacienda, Estado y Trabajo, propo
niendo que ¡para evitar la enorme aglo
meración de servicios en esas oficinas 
en los finales de mes se disponga, con 
carácter general, que las nóminas men
suales se cierren el día 15 de cada mes 
en lugar del 20, conforme hasta la fe
cha está preceptuado; y estimando 
atendibles las razones en que se funda 
la mencionada propuesta, toda vez que 
establecida la fecha del 20 para el cie
rre de nóminas por el artículo 4.° del 
Reglamento de la Ordenación de Pagos 
del Estado, que data de 1891, el plazo 
de idiez días que dejaba para el exa
men y aprobación de los documentos y 
la expedición de los libramientos co
rrespondientes era bastante entonces 
en eUpresupuesto de gastos del Estado 
que no llegaba a 800 millones de pese
tas, pero no puede serlo en la actuali
dad cuando esta cifra se ha quintupli
cado, con la consiguiente multiplica
ción de servicios y el agobio de trabajo 
hace doblemente penosa y expuesta a 
errores la delicada labor del examen 
de las nóminas, produciendo además 
inevitables retrasos,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta y con el informe favorable 
de la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, ha resuelto que 
en lo sucesivo el cierre de nóminas y 
su remisión a la Ordenación de Pagos 
correspondiente se verifique el día 15 
de cada mes en lugar del 20, en que 
hasta ahora ha venido haciéndose.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1934. ,

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señor Subsecretario del Ministerio d 
Hacienda.

ORDEN CIRCULAR
S.*E. el Presidente de la ñepública, 

por resolución de esta fecha, se ha dig
nado conferir el mando de las Zonas 
y Comandancias de Carabineros que se 
citan a los Coroneles y Tenientes Co
roneles de dicho Instituto que figuran 
en la siguiente relación, que comienza 
con D. Pedro Guitar Camacho y termi
na con D. Luis Romero Sanz.

Lo que ise comunica a V. para su co-< 
nocimiento y efectos consiguientes. Ma-* 
drid, 1.° de Noviembre de 1934,

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señor...

Relación que se cita.

Coronel, D. Pedro Guitar Camacho, 
de la quinta Zona (Málaga), a la cuar
ta Zona (Almería).

Otro, D. Enrique Crespo Salinas, as- 
- cendido de la Comandancia de Alged.-* 

rasr a la quinta Zona (Málaga).
Teniente Coronel, D. José Casanova 

Tornero, de disponible forzoso, afecto 
a la Comandancia de Baleares, a activo 
a la Comandancia de Algeciras.

Otro, D. Alfonso López Vicencio, de 
disponible forzoso, afecto a la Coman  ̂
dancia de Estepona, a activo a la Co-< 
mandancia de Lugo.

Otro, D. Luis Romero Sauz, ascendido 
de la Comandancia de Tarragona, a la 
de Asturias,

MINISTERIO D I LA GOBERNACION

ORDENES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente de ese Instituí 
to con destino en la Comandancia de 
Oviedo, D. Gabriel Torréns Llompar,; 
pase a la situación de disponible gu- 
bsrnativo, con residencia en Oviedo, 
en las condiciones que determina el 
artículo quinto del Decreto de 5 de 
Enero de 1933 (G a c e t a  número G)* 
quedando agregado para haberes a la 
Comandancia de Oviedo y para docu
mentación y ¡demás efectos al 10.° Ter
cio.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 31 
de Octubre ¿ 1934.

p. D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a 
cuanto dispone el Deere" de 19 de Ju
nio último (Ga c e t a  número 173),

Este Ministerio ha resuelto que la 
lista de Oficiales aspirantes a ingreso 
en el Institución de la Guardia civil, 
quede constituida en la forma que a 
continuación se expresa.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 3 de No
viembre de 1934.

p. D.,
EDUARDO BENZO

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector general de la Guardia civil.

año, como autoriza la referida dispo
sición.

Lo que ¡digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de No
viembre de 1934.

MANUEL MARRACO
Señor Director general de Rentas pú

blicas.
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RELACION QUE SE CITA

PROMOCIÓN DE 1927 
Cuarta categoría, primer grupo.

Número 1.—D. José Gil Ramírez.
2.— D. Francisco Gostell Medina.
3.— D. Leoncio Saníisíeban Moreno.
4.— D. Geroncio González Ramos.

^5.— D. Bartolomé Díaz Bolos.
6 .— D. Carlos Tenorio Cabanillas,
7.— D. Salvador Santos Jimeno.
8.— D. Salvador Solórzano Gruri.
9.— D. José de Diego Santos.
10.— D! Pascüal Arbona Puig.
11.— D. Enrique Sales Mingarro.

Cuarta categoría, segundo grupo.
12.— D. Teódulo Somoza Espinilla. 

promoción de 1928
Tercera categoría, prim er grupo.
13.—D. Antonio Herrada Sánchez.

Tercera categoría, segundo grupo. 
¡14.— D. Basilio Granados Vélez. 
Cuarta categoría, prim er grupo.

15.— D. Jesús Aranaz Muñido.
16.— D. Antonio Núñez Robles.
17.— D. Joaquín Rodríguez Cabezas.
18.— D. Gaspar Forteza y  Forteza.
19.— D. Tomás Serra Ginés.
20.— D. Juan Márquez Pérez.
21.— D. Cesáreo Torres Camacho.
22.— D. Aquilino López Deus.
23.—D. Alejandro Alvarez Puente.
24.— D. José Pérez Garmona.
25.-—D. Lucio Ramos Merchán.
26.— D. Francisco Cantos Estrade.
27.— D. José Herrera Durante. 
2,8.— D. Ramón Piñeiro Jiménez.
29.—D. Tomás Ramírez Rodrigo.
3Q¿— D. Antonio Angulo Melero.

Cuarta categoría, segundo grupo.

31.— D. Gabriel Rodríguez Cabezas. 
32/—D. Nicasio Rodríguez Miguel.
33.— D. Fernando Rivas Martínez.
34.— D. Rafael Masiá Boti.
35.— D. Modesto CaFballo Corrales.
36.— D. Vicente Gutiérrez Armajach.

PROMOCIÓN de 1929 

Tercera categoría, segundo grupo.

37.— D. Luis Cano Portal.

Cuarta categoría, prim er grupo.

38.— D. José Campos Justo.
39.— D. Gregorio Manzano Pérez.
40.— D. Florentino A l m e n a  Cua

drado.
41.— D. Carlos Benavides de la Pola.
42.— D. Fernando Rodríguez R o 

mera. \
43.— D. Joaquín Luciáñez Riesco.

Cuarta categoría, segundo grupo.

44.— D. Alfredo Girbal Dueñas.
45.— D. Luis Munar Viladomat.

PROMOCIÓN de 1930 

Tercera categoría, prim er grupo.

46.— D. Antonio Rubias Fernández.
47.— D. Juan Casas Viciana.
48.—D. Francisco López Morante.

Cuarta categoría, prim er grupo.
49.— D. Jesús Pitarch Llopis.
50.— D. Eugenio García Albea.
51.— D. Enrique Mut Sentamáns.
52.— D. Eduardo López Puertas.
53.— D. Rufino San Miguel Lahoz.
54.— D. Claudio Parrilla García.
55.— D. Marcelino C a f i a d a  s San

ta ella.
56.— D. Rafael Mi'randa Barredo.
57.— D. José Fernández Neira.
58.—D. Gumersindo Toribio Monje.
59.— D. Manuel Luque Molinello.
60. D. Francisco Ripoll Ibors.
61.— D. Juan López Alén.
62.— D. Juan Hernández Izquierdo.
63.— D. José Vega Rodríguez.
64.— D. Miguel Tormo Lobera.
65.— D. José Queral-Fernández Las

tra.
6 6 .— D. Antonio Miranda Vega.
67.— D. Francisco Patsot Ortiz.
08.— D. Teodoro Pérez Febrero.
69.— D. Paulino Guerrero Barragán.
70.— D, Tomás Torán Ramos.
71.— D. Germán Sánchez Montoya.
72.— D. Víctor Ainoza Villacampa.
73.— D. Leopoldo Vega Ochoa.
74.— D. Miguel Beltrán Nos.
75.— D. Carlos de Echevarría Gis- 

bert.
7 0 .—d . José Fernández Muñoz.
77.— D. José de la Torre Piñeiro.
78.—D. José Navarro Azadón.
7 9 .— d . José Calero Hernández.
80.— D. José Díaz Rodríguez.
81.—D. Francisco León Orts.
82.— D. Gerardo España Gutiérrez.
83.— D. Ismael Quilis Alfonso.
84.— D¿ Federico Chacón Cuesta.
85.— D. Federico Fernández Rena

les.
8 6 .— D. Luis Torán Ramos.
87.— D. Rafael Castrillo Garzarán.
8 8 .—D. Venancio Mena Vives.
89.—D. Hermenegildo Pérez Monge.
9 0 .-4 ). Felipe Oñate Vargas.
91.— D. Isaías Alonso y Alonso.
92.—D. Luis Valiña Teruel.

Cuarta categoría, segundo grupo.

93.— D. Narciso Arizá García.
9 4 .— D, Ricardo Bazán Cano.
95.— D. Tomás Ascaso Mingóte.
96.— D. Manuel López Benito. 
OV.—D. Manuel Rabasa Domenech.
98.-—D. Joaquín Aguilar Gabarda.
99.— D. Pascual Aguirre Lanza.
100.— D. Adalberto Maderuelo Gó

mez.
101.—D. José Guerra Pérez.
102.— D. Claudio Sánchez y Sán

chez.
103.— D. Francisco Alvarez Urruela.
104.—D. Octavio Sosa Maceo.
105.— D. Jesús Enríquez de Sala

manca Sánchez.
106.— D. Juan Sarrais Llas^ras.
107.— D. Julio Martínez Cerezo.
108.— D. Alberto Real Herráiz.
109.— D. Antonio Romero del Cas

tillo.
110.— D. Lorenzo Maroto Hernán

dez.
111.—D. Miguel Lozano Roncal. 
Ili2.—D. Eduardo Ferreira de la To

rre.
1 1 3 ,— j ) t Dionisio Canales Maeso.

p r o m o c ió n  d e  1931.
Tercera categoría, primer grupo. 
114.—D. Domingo Oliva Quirós,

115.—D. Enrique Granados BerG 
hier.

116.— D. Jerónimo Edo Purameta. 

Tercera categoría, segundo grupóA

117.— D. Jesús Gutiérrez Carpió.
118.—D. Antonio Feijoo Bolados.
119.— D. Benito Rodríguez Reigada*
120.—D. Juan Serra Planells,

Cuarta categoría, primer grupó.

121.— D. Francisco Ruano Beltrám
122.— D. Toribio Gutiérrez Gabriel.
123.—D. Aurelio Fernández del Pozo’ 

Palacios.
124.—D. José Castaño Carceller.
125.—D. José Vázquez López-Olivero,
126.—D. Diego Amate Castellón,
127.— D. Félix Prat Prats.
128.—D. F r a n c i s c o  López-Ceperú 

O velar.

Cuarta categoría, segundó grupo,

129.—D. Juan Jiménez Güell.
130.— D. Manuel Maquieira de Lis.
131.—D. Ramón Mi tj aína Raubert.
132.— D. Gregorio Fernández Artal.
133.—D. Maximino Lobo Navascués,
134.—D. Pablo Armesto Montero.
135.—D. Julián Bonilla Cervantes.
136.—D. Manuel Ortega Gallo.
137.— D. José Segoviano Martín del 

Campo.
138.—D. José Fontana Pérez.
139.—D. Lorenzo Gómez Pomares.
140.—D. Alfredo Fernández Fer

nández.
141.—D. Rafael Quintanilla de Gomar*
142.— D. Jesús Alvarez Moreno,
143.—D. Vicente Ruiz Sánchez.

p r o m o c ió n  d e  1932,

Tercera categoría, primer grupo.

144.— D. Aurelio Romero Salazar.
145.—D. Francisco Hurtado Hurtado.
146.—D Juan González de Mendoza 

Cortijo.

Tercera categoría, segundo grupo.

147.— D. Francisco Sánchez Mostazo.
148.—D. Nicolás Osuna Díaz.

Cuarta categoría, primer grupo,

149.—D. Miguel Pérez Moya.
150.—D. Cesáreo Justel Cadierno.
151.— D. Eugenio Junca Casadevall.
152.— D. Raúl Salamero Brú.
153.—D. Porfirio Laguna Luis.
154.—D. Jaime Ihorra Carratalá.
155.—D. Manuel Serena Guiscafré. 
156t—D. Juan García Consuegra Al

fonso.
157.— D. Francisco Castro Adelan

tado.
158.—D. Alfonso Fenol!era González.
159.—D. Eduardo Martín de Hijas 

Palacios.

Cuarta categoría, segundo grupo.

160.—D. Francisco Mesas Payer.
161.— D. Pedro Martín Martínez.
162.— D. José Martí Ai besa.
163.—D. Luis Plaza de Frutos.
164.—D. Raimundo Jiménez Amigo.
165.—D. Mariano García Losada.
166.—D. Luis Serena Guiscafré.
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167.—D. Faustino D apena Amigo.168.—D, Gabriel Pairet Obeso.169.—D. José Vélez Gutiérrez.170.—D. José Fernández Nespral Sa-

l a v o r »

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reparación en la iglesia de San Pe
dro, de Avila, redactado ipor el Arqui
tecto Conservador de Monumentos de 
la cuarta Zona, D. Emilio Moya Lledós, 
con un presupuesto total de 49.507,82 
pesetas:

Resultando que el mencionado pro
yecto es complemento de otros anterio
res ya realizados y tiene por principal 
objeto consolidar los pies de la iglesia, 
donde, por debilidad de los contra res
tos y mal estado de la cantería en mu
ros, se produjeron movimientos fuerte
mente acusados por grandes grietas en 
las bóvedas, especialmente en el primer 
tramo que corresponde a las tres na
ves :

Resultando que el presupuesto de eje
cución material se eleva a 49.384,36 ¡pe
setas, más el premio de pagaduría, que 
asciende a 123,46 pesetas, constituye el 
total expresado de 49.507,82 pesetas: 

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908 se 
pasó el proyecto a informe de la Junta 
facultativa de Construcciones civiles, la 
que lo ha emitido en sentido favorable 
a su realización:

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
form alidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ár- 
tículo 56 de la Ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que la Junta Superior 
del Tesoro Artístico Nacional, en sesio
nes celebradas los días 28 y 29 de Sep
tiembre próxim o pasado, acordó dar su 
conformidad a la propuesta del gasto: 

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 21 de Febrero de 1930 se ha 
hecho constar en el expediente la con
formidad del gasto por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
general de. la Administración del Esta
do con la obligación que se contrae, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 49.507,82 
pesetas, y que las obras en él compren
didas se realicen por el sistema de aid- 
minisíración, con cargo al crédito con

signado en el capítulo 3.10, artículo 4.°, 
agrupación 16, concepto único del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento.

Madrid, 31 de Octubre de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de consolidación en el antiguo Palacio 
Real de Barcelona, declarado Monu
mento Nacional, y en el que está insta
lado el Archivo de la Corona de A n 
gón, redactado por el Arquitecto Con
servador de Monumentos de la tercera 
Zona, D. Jerónimo Martoreil, con un 
presupuesta total de 49.937,21 pesetas: 

Resultando que el mencionado pro
yecto tiene por objeto corregir el mal 
estado del edificio y sus deficiencias en 
relación con el destino que le está en
comendado y comprende obras de re
paración de techos y cubiertas, sustituí 
yendo por cuchillos y viguetas de hie
rro el maderamen correspondiente a la 
crujía aneja a la fachada principal y el 
desmontado y reconstrucción con vi
guetas de hierro de los pisos que se in
dican y que son los que más amenazan 
ruina:

Resultando que el presupuesto de eje
cución material se eleva a 49.688,77 pe
setas, más el 0,50 por 100 de premio de 
pagaduría, que asciende a 248,44 pese
tas, constituye el total expresado de 
49.937,21 pesetas:

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908 se 
pasó el proyecto a informe de la Junta 
facultativa de Construcciones civiles, la 
que lo ha emitido en sentido favorable 
a su realización:"

Considerando que las obras de que se 
trata deben ser exceptuadas de las for
malidades de ¡subasta, haciendo uso de 
la autorización que concede el artícu
lo 56 de la Ley de Contabilidad de 1.° 
de Julip de 1911 y Real decreto de 27 
de Marzo de 1925:

Considerando que la Junta Superior 
del Tesoro Artístico, en sesiones cele
bradas los días 28 y 29 de Septiembre 
próximo pasado, acordó dar su confor
midad a la propuesta del gasto: 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3'.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930 
se ha hecho constar en el expediente la 
conformidad del gasto por el Delegado 
en este Departamento de la Intervención 
general de la Administración del Esta- 
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 49.937,21

rpesetas y que las obras en él compren
didas se realicen por-él sistema de ad-i 
ministración, con cargo al crédito com j 
signado en el capítulo 3.° artículo 4.°* | 
agrupación 16, concepto único del vi- í 
gente presupuesto de gastos de este Mi- j. 
misterio. 1

Madrid, 27 de Octubre de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Bellas Artes, i
!

"  - ! limo. Sr.: Visto el proyecto de obras ; 
de conservación en el Palacio de la Al- 
mudaina, en Palma de Mallorca (Balea- 
res), redactado por el Arquitesto con- f 
servador de monumentos de la tercera ] 
zona D. Jerónimo Martoreil, con un i 
presupuesto de 13.951,31 pesetas: í

Resultando que la cuantía de este 
proyecto es a lo que asciende, elimi- : 
nando del primitivo proyecto qiie las j 
obras que no se refieran a la parte ; 
monumental del edificio y que ascien
de por su ejecución material a pesetas 
13.881,91, más el 0,5 poir 100 de premio 
de pagaduría, que se eleva a 69,40 p e -! 
setas, constituye el total expresado; 
de 13.951,31 pesetas:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908 se pasó el proyecto a informe de | 
la Junta facultativa de Construcciones : 
civiles, la que lo ha emitido en sen-! 
tido favorable a su realización: ¡

Considerando que las obras de que j  
se trata deben ser exceptuadas de las j 
formalidades de subasta, haciendo usó í 
de ia autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilizo d Je 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que la Junta Superior 
dél Tesoro ArtíMb-o Nacional, en se
siones celebradas los días 28 y 29 de 
Septiembre próximo pasado, acordó 
dar su conformidad con la propuesta 
del gasto:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del;. 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del gasto por el De
legado de este Departamento de la In-, 
tervención general de la Administra
ción del Estado, con la obligación que 
se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 13.951,31 | 
pesetas y que las obras en él compren* 
didas se realicen por el sistema de a# 

.ministracin con cargo al crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo 4.®, 
agrupación 16, concepto único del vi-
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gente presupuesto de gastos de este 
Ministerio.

Madrid, 31 de Octubre de 1934.
p. D.,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

limo. S r.: Visto el proyecto de obras 
de consolidación y saneamiento en el 
Monasterio de Rueda de Ebro, Zarago
za/redactado  por el Arquitecto don 
Teodoro Ríos Balaguer:
. Resultando que el mencionado pro
yecto para su realización fué dividido 
ene varias partes, teniendo en* cuenta 
la urgencia de las obras y que habien
do cesado dicho facultativo en el des
empeño de su cargo y sustituido por 
T>.Francisco Iñíguez Alrnech, Arqui
tecto conservador de Monumentos de 
,la segunda Zona, se pasó el citado pro
yecto a informe de este último, quien 
propone la inmediata, ejecución de 
aquella parte,,que se refiere a la cons
trucción de la cubierta sobre las na
ves de la Iglesia con una cifra total 
de ejecución material de 42.400,50 pe
setas, a la que adicionada su 0,50 por 
100 de premio de pagaduría, que es 
212 pesetas, dan un total importe para 
este proyecto de 42.612,50 pesetas: 

Considerando que en cumplimiento 
de Íq dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908 se pasó el proyecto a informe de 
la Junta facultativa de Construcciones 
civiles, la que lo ha emitido en senti
do favorable a su realización:

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que la Junta Superior 
del Tesoro artístico Nacional, en se
siones celebradas los días 28 y 29 de 

^Steptiembre próximo pasado, ha mos
teado su conformidad con la propues
ta del gasto:

Considerando que en cumplimiento 
de ío dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
Sé ha hecho constar en el expediente 

conformidad del gasto por el Dele
gado en este Departamento de la In
tervención general dé la Administra
ción del Estado, con la obligación que 
'se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por sü presupuesto de 42.612,50 
pesetas, y que las obras en él com
prendidas se realicen por el sistema 
de administración y bajo la dirección

del Arquitecto Conservador de Monu
mentos de la segunda Zona I).'Francis
co Iñíguez Almech, con cargo al cré
dito, consignado en el capítulo 3.°, ar
tículo 4.*, agrupación 16, concepto 
único del vigente presupuesto de este 
Departamento.

Madrid, 27 de Octubre de 1934.
p. D.,

RAMON PRIETO 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. S r.: Visto el proyecto de 
obras de consolidación en la iglesia 
de San Félix de Játiba (Valencia), re
dactado por el Arquitecto conserva
dor de Monumentos de la tercera Zo
na D. Jerónimo Martore, con un pre
supuesto total de 20.886,80 pesetas: 

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias 
para reconstruir de nuevo la cubier
ta, apertura de una zanja junto al mu
ro lateral superior para evitar la ac
ción de las aguas pluviales, relleno y 
apisonado de tierras bajo el pórtico, 
reparación de puertas y desmonte y 
reconstrucción de retablo:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 20,782,84 
pesetas que, aumentado en su 0,50 por 
100 de premio de pagaduría, que as
ciende a 103,96 pesetas constituye el 
tota}1 expresado de 2 0 . 8 8 6 , pesetas: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se ¡pasó el proyecto a  informe 
de la Junta facultativo de Construc
ciones civiles, la que lo ha emitido en 
sentido favorable a su realización: 

Considerando que las obras de que 
se trata, deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede eJ ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
l .6. de Marzo de 1925:

Considerando que la Junta Superior 
del Tesoro artístico Nacional, en se
siones celebradas los días 28 y 29 de 
Septiembre próximo pasado, acordó 
dar su conformidad con la propuesta 
del gasto:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articuló 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expedien
te la conformidad dél gasto por el 
Delegado de este Departamento de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, con la obligación 
que se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 20.886,80 
pesetas y que las obras en él compren

didas se realicen por el sistema de 
administración, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 3.°, artícu
lo 4.°, agrupación 16, concepto único 
del vigente presupuesto de este Minis
terio.

Madrid, 27 de Octubre de 1931.
p. d .,

RAMON PRIETO 
Señor Director general de Bellas Ar

tes,

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de modificaciones de cubiertas y otras 
en el Palacio de la Biblioteca y Mu
seos nacionales, en la parte correspoin* 
diente al Museo de Arte Moderno, re
dactado por el Arquitecto D. Luis Mo
ya, por un presupuesto total de pese
tas 49.982,02:

Resultando qué el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias 
para la construcción de ventanales en 
las salas cuarta y quinta para aumen
tar la cantidad de luz, construcción de 
techo de cristal en la sala de Rosales, 
nuevo almacén en el patio de la chime
nea corno ampliación del almacén ac
tual, terminación de las obras de paso 
del patio de escultura al salón de ex
posiciones y construcción de lioerna- 
rios en el patio de escultura:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 45.960,48 
pesetas que, aumentado en su 8,50 por 
100 de honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras, que 
asciende a 3.906,64 pesetas, más el 0,25 
por 100 de premio de Pagaduría, que 
es 114,90 pesetas, constituye el total 
expresado de 49.982,02 pesetas: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, pasó el proyecto a informe de la 
Junta facultativa de Coinstrucciones ci
viles, la que lo ha emitido en sentido 
favorable a su realizacióin:

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
ticuló 56 de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que, en cumplimiento 
de ló dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del gasto por el De
legado en este Departamento de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado con la obligación que 
se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 49.982,02
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pesetas y que las obras en él compremi- 
didas se realicen por el sistema de ad 
m inistración, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo 5.°, 
agrupación 11, concepto 110 del vigen
te  presupuesto de este Ministerio.

. M adrid, 27 de Octubre de 1934.

P. D.,

RAMON PRIETO 

Señor D irector general de Bellas Artes.

Ilm o .  S r.: Visto el presupuesto  re 
m itido a este M inisterio p o r el A rqui
tecto de la 6.a Zona D. Leopoldo To
rre s  Baldáis de los gastos de conserva
ción y sostenim iento del Palacio y ja r
dines del Generalife duran te  el cuarto  
trim estre  del co rrien te año, im p o rtan 
te 19.998,89 pesetas:

Resultando que los gastos que se 
proponen  afectan  al personal de Vi
gilancia, servicios de lim pieza, a rre 
glo de ja rd ines y alam edas, m ateria l 
de oficina, etc. todo ello perfec tam en
te detallado:

C onsiderando que es ind ispensab le 
el gasto que se propone p ara  la con
servación y sostenim iento del G enera
life, acom odándose los precios que se 
asignan en las d iferente partid as  a los 
corrien tes y usuales en la  localidad : 

C onsiderando que el ind icado  p re 
supuesto se ha form ulado en cum pli
m iento de lo que p recep túa el a rtícu 
lo 5.° del Real decreto de 23 de Abril 
de 1915 y que la realización del ser
vicio po r lo que a su cuantía  se re 
fiere se halla com prend ida en la ex
cepción a que se refiere el artículo  58 
de la lejr de Contabilidad, de 1.° de 
Ju lio  de 1911:

C onsiderando que, en cum plim iento 
de lo dispuesto en el artícu lo  3.° del 
Real decreto de 21 de F ebrero  de 
1930, se ha hecho constar en el ex
pedien te la confo rm idad  del gasto 
po r el Delegado en este D epartam ento  
de la in te rvención  general de la Ad
m in istrac ión  del Estado, con la obli
gación que se contrae,

Este M inisterio ha tenido a b ien  
d isponer se apruebe el m encionado 
presupuesto por su im porte de pese
tas 19.998,89 y que el servicio a que 
se refiere se realice por el sistem a de 
adm inistración , con cargo al crédito  
consignado en el capítulo 3.°, artícu 
lo 7.° Agrupación 2.a, concepto único,1 
del vigente presupuesto de gastos de 
este M inisterio, autorizándose el opor
tuno lib ram ien to  a nom bre del Admi

n is trado r del m onum ento D. Joaquín  
Torrente;

M adrid, 27 de Octubre de 1934.
p. D.,

RAMON PRIETO 
Señor D irector general de Bellas Ar

tes.

Ilm o . Sr.: Visto el presupuesto rem i
tido a este M inisterio por el A rqui
tecto D. Leopoldo T orres Balbás, de 
los gastos de conservación y sosteni
miento de la  A lham bra durante el 
cuarto  trim estre del corrien te año, im 
portan te  29.999,75 pesetas:

Resultando que los gastos que se 
proponen afectan al personal de vig i
lancia, servicio de limpieza, arreglo  de 
jard ines y alamedas, m aterial de ofici
na, etc., todo ello perfectam ente d e ta
llado:

Considerando que es indispensable el 
gasto que se propone p ara  la conser
vación y sostenimiento de la Alham
bra, acomodándose los precios que se 
asignan en las d iferentes partidas a 
los corrientes y usuales en la locali
dad':

Considerando que el indicado p resu
puesto se ha form ulado en cum pli
miento de lo dispuesto en el artículo 
5.° del Real decreto de 29 de Abril de 
1915 y que la realización del servicio, 
por lo que a su cuantía se refiere, se 
halla com prendido en la excepción que" 
se determ ina en el artículo 56 de la 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911:

Considerando que en cum plimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.°, del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conform idad del gasto por el Dele
gada en esíe D epartam ento de la In 
tervención general de la A dm inistra
ción del Estado, con la obligación que 
se contrae,

Esíe M inisterio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado p re 
supuesto por su im porte de 29.999,75 
pesetas y que el servicio a que se r e 
fiere se realice por el sistema de ad
m inistración con cargo al crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo 7:°, 
agrupación 2.a, concepto único del v i
gente presupuesto de gastos de este 
M inisterio, autorizándose el oportuno 
libram iento a nom bre del Adm nistra- 
dor de la A lham bra D. Joaquín To
rren te.

Madrid, 27 de Octubre de 1934.
P. D.,

RAMON PRIETO 
Señor D irector general de Bellas A r

tes.

Ilm o . S¡r.: En el pleito contencioso* j 
adm inistrativo num ero 10.775, inter-» j 

puesto por doña Elena Mestre y M artí- ! 
nez de Velasco, con tra la Real orden 
del M inisterio de Instrucción pública y j  

Bellas artes de 14 de Mayo de 1930, 
sobre la provisión de la Escuela de ■ 
M onteolivete (Valencia), la Sala co
rrespondien te del T ribunal Suprem o ; 
dictó, con fecha 17 idel actual, senten* | 
cia, cuya p arte  d ispositiva d ice  a s í: i

“Fallam os que debemos absolver y  í 
absolvemos a la A dm inistración gene- [ 
ra l del Estado de la dem anda formali* í 
zada que ha sostenido el P rocurador 
D. Manuel Pintado, a nom bre de doña r 
E lena Mestre y M artínez de Velasco, t 
contra la Real orden dél M inisterio de 
Instrucción pública y Bellas A rtes de ; 
14 de Mayo de 1930, por la que se p ro 
veyó en doña Josefa Galbe Andreu la  j 
Escuela de niñas de Monteolivete (Va- j 
le n c ia ); cuya Real orden declaram os ; 
firme y subsistente.”

,Y este M inisterio ha resuelto que la  
an terio r sentencia se cum pla en sus 
propios térm inos. ;

Lo digo a V. I. para  su conocimien- | 
to y demás efectos. Madrid, 30 de Oc- i 

tubre de 1934. j

FÍLIBERTO VILLALOBOS j

Señor D irector general de P rim era en- j 

señanza.

IIm o . S r . : Vistas las copias de las j .  

actas juradas reglam entarias, rem itidas j  

a este M inisterio para  la creación diefi- ¡ 
nitiva de las Escuelas nacionales que, 
con ca rác ter prov isional, fueron con
cedidas a los A yuntam ientos que se de
tallan en la ad jun ta re lac ión ; y ■

T eniendo en cuenta lo p revenido  en j 
las respectivas O rdenes de concesión í 
provisional,

Este M inisterio h a  re su e lto :
; 1.° Que se consideren  creadas con 

ca rác ter definitivo las Escuelas nació- ¡ 
nales que figuran en la relación  que se [ 
acom paña, según en la m ism a se ex
p resa ; y

2.° Que po r quien co rresponda , en 
los térm inos reg lam entarios, se proce
da al nom bram iento  de los M aestros y 
M aestras con destino a las plazas qüe 
definitivam ente se crean en v irtu d  de 
esta disposición. ■

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien- < 
to y dem ás efectos. M adrid, 1.° de No
viem bre de 1934.

FÍLIBERTO VILLALOBOS

Señor D irec to r general dé P rim era  en
señanza*
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MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION .

ORDEN
Ilmo. Sr.: Considerándose necesaria 

la reorganización de los servicios en
comendados a las Delegaciones e Ins
pecciones provinciales de Trabajo, y 
mientras se lleva a efecto el estudio 
preciso para un más eficaz desenvolvi
miento en la labor asignada a dichos 
organismos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner queden en suspenso las oposi
ciones, tanto restringidas como libres, 
a plazas de Delegados o Inspectores 
provinciales de Trabajo, convocadas 
con fechas 19 y 27 de Abril último.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Noviem
bre de 1934.

ANGUERA DE SOJO

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ante la posibilidad de que los "ente
rados” que se cursaron sobre las decla
raciones que habian de prestar los 
funcionarios, acerca del sueldo, grati
ficaciones y emolumentos que perciban 
y cargos que desempeñan, no hayan 
sido interpretados en sus precisos tér
minos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que po£ V. S. y los funcionarios 
afectos a la Sección de su cargo, se 
preste una declaración jurada sujetán
dose estrictamente para ello al modelo 
adjunto.

2.° Que dicha declaración se remita

a la Oficialía mayor' de este Departa
mento con la mayor urgencia, enten
diéndose que el plazo de remisión fina
lizará a las trece horas del día 3 de 
Noviembre próximo venidero.

3.° Que todos aquellos funcionarios 
que en virtud de este nuevo requeri
miento no cumplan con cuanto en el 
mismo se previene, y en el plazo pre
venido, se les aplicará la sanción que 
les corresponda, con arreglo a los pre
ceptos contenidos en el artículo 60 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, al considerarse el hecho como 
falta grave, constitutivo de indiscipli
na, previsto en el artículo 58, caso 2.°, 
del referido Reglamento.

Lo que de Orden ministerial digo 
a Y. S. para su conocimiento y efec
tos requeridos. Madrid, 30 de Octu
bre de 1934.

MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ 
Señor Jefe de la Sección de...

MODELO QUE SE CITA
Declaración jurada que, bajo su responsabilidad, efectúa el Funcionario D. . . , ........... .......................................... .. *

. . . .  , perteneciente al Cuerpo d e ................................................................ ¿
en cumplimiento de la Orden ministerial fecha 30 de Octubre de 1934:.

CARGO O CARGOS QUE DESEMPEÑA

Expresión detallada del sueldo, gratifica
ciones, indemnizaciones o emolumentos 

que perciba anualmente

Horas que dedica ai servicio de Sos cargos 
declarados, especificando su reparto o dis

tribución

# CONCEPTO Cantidad
anual Horas Distribución en el día

En el Ministerio de Agricultura...........................................
En otros servicios dei Estado, Provincia, Municipio y . en entidades subvencionadas por el Estado o intervenidas por el m ism o.......................................................

Madrid . . . . .  d e ...................................... de 19...
El Funcionario,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA
S e r v i c i o  h i d r o g r á f i c o  d e  l a  A r m a d a . 

Avisos a los Navegantes . 
GRUPO 30.

Del número 923 al* 960
A d v e r te n c ia .— Las demoras son verdaderas contadas desde 0o a 360° a partir del N., en el sentido del movi

miento de las agujas de un reloj. Las relativas a luces, incluso sus sectores de ilum inación y de peligro, se dan desde el mar, es decir, desde el buque; las demás, desde el punto de referencia. Las longitudes se refieren al meridiano de Greenwich. Los alcances de las luces corresponden a tiempo claro ordinario. Las profundidades se refieren a la  bajamar de sici- gias equinocciales. Las altitudes se refieren al nivel medio del mar.Al recibirse los Avisos corríjanse los Planos, Cartas, Derroteros y Libro de Faros.
MAR BALTICO, ESTONIA.—-Barco - faro “Hííumadal” reemplazado por el de reserva.—-Admiralty No tice to Ma- riners, número 1.065 (T.). Londres,

Número 923 (T).— Situación.— Latitud: 59° 6’ N.— Longitud: 22° 13’ E. (aproximada).
Detalles.—Alrededor del 26 de Julio de 1934 será reemplazado el barco- faro “Hiiumadal”, durante unas cinco semanas, por el de reserva, que mostrará una luz de las mismas características que la del permanente y pro- visto de una sirena de niebla que dará un sonido cada treinta segundos.No se dará aviso posterior de la reposición.
(Aviso núm. 923, 27 de Julio 1934.)
List of Lights, Par III, de 1932, número 1.457.— Cartas dei Almirantazgo Inglés, núms. 2.241, 2.842i> y 259.— List of Wireless Signáis, Yol. i, de 1994, página 130.
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MAR BALTICO, SUECIA, COSTA E.— 
Barco-faro “Utgruden”, repuesto.— 
Admiralíy No tice to Mariners, núme
ro 1,048. Londres, 1934.
Número 924.— Aviso anterior núme

ro 595 (T) de 1934 (aniñado).
Situación. — Latitud: 56° 21* N.—  

Longitud: 16° 15’ E. (aproximada).
D etalles.— El barco-faro “Utgrun- 

den” ha sido puesto nuevamente en 
posición y retirada la boya luminosa 
que lo substituía.

(Aviso núm. 924, 27 de Julio 1934.) 
List oí Lights, Par III, de 1932, nú

mero 2.591.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, núms. 2.251, 2.842b y 259.— 
Baltic Pilot, Vol. II, de 1928, pág. 98. 
KATTEGAT, SUECIA, COSTA W.—

■ Barco-faro “Fladen”, sustituido por 
el de reserva.—Admiralty Notice to 
Mariners, número 1.083 (T.). Lon
dres, 1934.
Número 925 (T).— Situación.— Lati

tud: 57° 13’ N.— Longitud: 11° 51' E. 
(aproximada).

Detalles.— En breve, será reempla
zado 'el barco-faro “Planden” por el 
de reserva, durante un mes aproxima
damente.

El de reserva mostrará una luz de 
las mismas características que las 'del 
permanente y hará la misma señal de 
niebla; pero carece,'de señal subma
rina y radiotelegráfica.

(Aviso núm. 925, 27 de Julio 1934.) 
List of Lights, Parí III, de 1932, nú
mero 253. — Cartas del Almirantazgo 
Inglés, núms. 3.667, 2.114, 2.842a y 259. 
KATTEGAT, DINAMARCA.—Barra de 

Hals.—Radiofaro restablecido.— A vis 
aux Navigaíeurs, número 1.252. Pa
rís, 1934.
Núm. 926.— Aviso anterior número 

843 (T) de 1934 (anulado).
Situación— Latitud: 56° 57’ N.— Lon

gitud: 10° 26’ E. (aproximada).
Detalles.— El radiofaro de la barra 

de Hals ha sido restablecido.
(Aviso número 926, 27 de Julio de 

1934.)
List of Lights, part. III, de 1932, nú-'

mero 26.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.325 y‘2.114.
List of Wireless Signáis, de 1934, 

vol. I, núm. 2.108 a.
MAR BALTICO, ALEMANIA, COSTA 

E.—Eckernford.—Área de cables, es
tablecida.— Admiralty Notice to Ma
riners, número 1.066. Londres, 1934. 
Núm. 927.— Situación.— Latitud: 54° 

27’ N.— Longitud: 9o 51’ E. (aproxi
mada).

Detalles.— Posición de referencia: 
La luz situada a tres cables al NW. de 
Sandkrug.

Posiciones de ios ángulos del área:
a) Tres cables al 76° de la posición  

de referencia.
b) Cuatro cables aí 113° de la .p o

sición de referencia.
c) 18,5 cables al 68°,5 de la posi

ción de referencia.
d) 19,5 cables al 78° de la posición  

de referencia.
Deben señalarse los lados que unen 

los cuatro puntos indicados con líneas 
de puntos y poner la inscripción  
“Area de cables”.

(Aviso número 927, 22 de Julio de 
1934.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 33.

Baltic Pilót, vol. I, de 1926, pág. 348.

MAR DEL NORTE, ALEMANIA, COS
TA W.— Rofer Sand.— Alteración de 
luz y cambio de posición de una boya 
luminosa.—Admiralíy Notice to Ma
riners, número 1.063. Londres, 1934. 
Núm. 928.— Situación.—Latitud: 53° 

511 N.—Longitud: 8o 5’ E. (aproxi
mada).

Detalles.— Los sectores de la luz 
principal lian sido modificados como 
sigue :

Grupo de dos destellos blancos del 
312° al 323° (11 grados); blanca fija, 
del 323° al 325° (dos grados); blanca 
de destellos, del 325° al 341° (16 gra
d os); grupo de dos destellos rojos, del 
341° al 359° (18 grados); fija blanca, 
del 359° al Io (dos grados); blanca de 
destellos, del Io al 51° (50 grados); 
roja fija, del 51° al 54° (tres grados); 
grupo de dos destellos rojcs, del 54° al 
87° (33 grados); blanca de destellos, 
del 87° al 104° (17 grados); blanca fija, 
del 104° al 108° (cuatro grados); grupo 
de dos destellos b lancos/ del 108° al 
111° (tres grados); obscuro el resto.

Los sectores de la luz auxiliar han 
quedado variados así: verde, del 123° 
al 134° (11°); blanco, del 134° al 138° 
(4o) ; rojo, del 138° al 149° (11°); blan
co, del 149° al 250° (101°); rojo, del 
250° al 262° (12°); blanco, del 26.2° al 
293° (31°); obscuro el resto.

La boya luminosa “D” ha sido tras
ladada a 1,5 cables al 2° de la posición  
marcada en las cartas, quedando a 8,1 
cables al 76° de la luz de Roter Sand. 

diviso núm. 928, 27 de Julio 1934.) 
List oí Lights, Parte II, de 1932, nú

mero 591.
Libro de Faros de 1933, Parte I, nú- 

piero 1.423.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 3.346 y 1.875.
North Sea Pilót, Parte IV, de 1921, 

página 332.
MAR DEL NORTE, ALEMANIA, COS

TA W.—Río Elba.— Hamburgo.— Se
ñal horaria suprimida.—-Admiralty 
Notice to Mariners, número 1.053. 
Londres, 1934.
Núm. 929.—Situación.— Latitud: 53° 

33’ N.
Longitud: 9o 59’ E. (aproximada). 
Detalles.— La señal horaria de Kai

ser Hoft ha sido suprimida.
(Aviso núm. 929, 27 de Julio 1934.) 
List of Lights, Parte II, de 1932, nú

mero 5.017.
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 3.262 (plano).
North Sea Pilot, Parte IV, de 1921, 

página 416.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E.— Ríq Humber.—Barco-faro 
“Bull”.— Sustitución por el de reser
va.— Admiralty Notice to Mariners, 
número 1.079 (T.). Londres, 1934. 
Núm. 930 (T).— Situación.— Latitud: 

53° 34’ N.
Longitud: 0o 6’ E. (aproximada). 
Detalles.—Alrededor del 16 de Julio 

de 1934, fse va a cambiar el barco-faro 
“Bull” por el de reserva, que muestra 
una luz de las mismas características 
que el permanente, pero con período 
de 30 segundos en vez de 20. La señal 
de niebla tampoco se altera.

(Aviso núm. 930, 27 de Julio 1934.) 
List of Lights, Parte I, de 1934, nú

mero 527.
Libro de Faros de 1933, Parte I, nú

mero 990.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1.188, 109 y 1.190.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA,. 

COSTA E.— Herne bay.— Próximo 
fondeo de boya.—Admiralty Notice to 
Mariners, número 1.078 (T.). Lon
dres, 1934.
Número 931 (T).— Situación.— LatD 

tud: 51° 24’ N.— Longitud: V 8’ E. 
(aproximada).

Detalles.— En breve y sin nuevo avi
so, se fondeará temporalmente una bo
ya cilindrica roja y blanca, marcada 
“Herne Bay”, en la posición indicada  
a 1,6 millas al 20° de la luz fija roja 
de la cabeza del muelle de Herne Bay. 

(Aviso núm. 931, 27 de Julio 1934.), 
Cartas del Almirantazg Inglés, nú

meros 1.607, 1.895 y 1.610.—North Sea 
Pilot, Part. III, 1933, pág. 263.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.— Puerto de Ports- 
moüht.— Observaciones de mareas.—  
Admiralty Notice to Mariners, núme
ro 1.052 (T.). Londres, 1934.
Número 932 (T).— Situación.— Lati

tud: 50° 46’ N.— Longitud: Io 5’ W. 
(aproximada).

Detalles. — Durante un período de 
tres meses, se verificarán observacio
nes de mareas entre la posición indi
cada y los bajos fondos del N. de 
Portsmouth Dockyard. Dichas obser
vaciones serán hechas desde un bote 
que mostrará las señales siguientes: 

De día.—Una bandera azul y bola 
negra.

De noche.— Una luz fija, que dará 
un destello blanco al aproximarse al 
bote algún buque.

Estos deben darle al bote el mayor 
resguardo posible y moderar al pasar 
a su altura.

(Aviso núm. 932, 27 de Julio 1934.) 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.631, 394 y 2.050.— Channel P i
lot, Part. I, 1931, pág. 203.
MAR DE IRLANDA, INGLATERRA, 

COSTA W.— Bahía Morecambe.—Em
barcación faro reemplazada tempo
ralmente.—Trinity House Notice to 
Mariners, número 19. Londres, 1934. 
Número 933 (T).— Situación.— Lati

tud: 53° 57’ N.— Longitud: 3o 8’ W. 
(aproximada).

Detalles.— Alrededor del 8 de Agosto 
próximo, sin nuevo aviso, será reti
rada temporalmente la embarcación- 
faro con campana “Lune”. En su lu
gar se fondeará una boya luminosa, 
cilindrica, pintada a fajas verticales 
luz blanca de un destello cada diez 
segundos.

Se dará aviso cuando sea respuesta 
la embarcación faro.

(Aviso núm. 933, 27 de Julio 1934.) 
List of Lights, Part. I, de 1934, nú
mero 1.453.— Libro de Faros de 1933, 
Parte I, núm. 306.— Cartas del Almi
rantazgo Inglés, núms. 2.010 y 1.826. 

- MAR INTERIOR DE LA COSTA W. 
DE ESCOCIA, ESCOCIA, COSTA W. 
Eddrachilles Bay.— Inexistencia . de 
bajo.— Admiralty Notice to Mariners, 
número 1.075.— Londres, 1934.
Núm. 934. — Situación.—Latitud: 58° 

18’ N .— Longitud: 5° 10’ W (aproxi
mada).

Detalles.—En la posición indicada a 
630 metros al 172°,5 de O en Kinever 
Island, la profundidad de 2 brazas (3,7 
metros) señalada (P. A.) no existe y 
debe borrarse. . : >
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(Aviso núm. 934,27 de Julio de. 1934.) Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.502 y 2.386.W. C. Scoíland Pilot, Yol. II, 1921, página 78. Suplemento número 3 de1933.

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, COSTA N.— Laxmion.— Beg ar Rollan.—Baliza restablecida.— A vis aux Navigateurs, número 1.241. París, 1934.Núm. 935.—Aviso anterior núm. 210 (T) de 1934 (anulado).Situación.—Latitud: 48° 48’ N.—Longitud: 3o 34’ W (aproximada).Detalles.—La baliza de Gegar Rolland ha sido restablecida.(Aviso núm. 935, 27 de Julio de 1934.) Instrucción 336. página 349.Carta del Almirantazgo Inglés, número 2.644.Cartas francesas, números 956 y 970. CANAL DE LA MANCHA,, FRANCIA, COSTA N.—Pierre de Herpín.— Estructura modificada.— Avis aux Navigateurs, número 1.243. París, 1934. Núm. 936.—Situación.—Latitud: 48° 43’,8 N.—Longitud: Io 48’,9 W (aproximada).Detalles.—La estructura del faro de Pierre de Herpitru ha sido modificada y actualmente es: Torre redonda blanca com linterna negra.(Aviso núm. 930, 27 de Julio de 1934.) List of Lights, Part. IY, de 1933, número 196.Libro de Faros de 1933. Parte I, número 1.995.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COSTA W.— üuessant.— Creaé’h.—Radiofaro normal.—Avis aux Navigateurs, número 1.246. París, 1934.Núm. 937.—Aviso anterior número 825 (T.) de 1934 (anulado).Situación.— Latitud: 48° 28’ N.— Longitud: 5° 8’ W. (aproximada).Detalles.—El radiofaro de Creae’h funciona de nuevo normalmente. (Aviso número 937, 27 de Julio de1934.)Libro de Faros de 1933, Parte I, número 2.058.— Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.694 y 2.643.—List of Wireless Signáis, 1934, Yol. I, número 2.188.— Cartas francesas, números 5.567, 5.287, 3.032 y 4.735.MAR MEDITERRANEO, FRANCIA, COSTA S.— Cabo de Sain-Tropez.—  Luz establecida.—Avis aux Navigateurs, número 1.2S4 (P.). París, 1934. Núm. 938.— Situación.— Latitud 43° 16’,4 N.— Longitud: 6o 42’,7 E. (aproximada).Detalles.—El 25 de Julio de 1934, y sin otro aviso, entrará en servicio la luz La Mouite, situada en la posición anterior y con las características siguientes:Luz roja de ocultaciones, período, seis segundos, así: Luz, cuatro segundos  ̂ ocultación, dos segundos.Alcance: ocho millas.Altura: 14,3 metros.Estructura: Toiue Negra.Sin vigilancia.(Aviso número 938, 27 de Julio de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, número 87A.— Cartas del Almirantazgo Inglés, números 1.744 y 2.607.— Carta francesa, número 5.255.MAR MEDITERRANEO, ISLA DE CORCEGA.—Les Moines (Los Mon

jes).—Luz apagada.— Avis aux Navigateurs, número 1.293 (T.). París, 1934.Núm. 939 (T.).— Situación.—Latitud: 41" 26’,8 N.—Longitud: 8° 54’,0 E. (aproximada).Detalles.—La luz de Les Moines se encuentra apagada temporalmente.(Aviso número 939, 27 de Julio de 1934.)Libro de Faros de 1930, Parte III, número 143.—Cartas del Almirantazgo Inglés, números 1.131 y 429. Cartas francesas, números 8.784 y 4.993. 
ATLANTICO NORTE, PORTUGAL, COSTA W.— Río Tajo.— Boya retirada.—Admiralty Notice to Mariners, número 1.082 (T.). Londres, 1934. 

Núm. 940 (T).— Situación.—Latitud: 38° 37’ N.Longitud: 9o 23’ W. (aproximada). Detalles.— La boya de campana pintada de rojo que marca la Cabeza do Pato del Cachopo N., ha sido retirada temporalmente.(Aviso núm. 940, 27 de Julio 1934.) Derrotero núm. 2, página 123, cuarto párrafo.Carias del Almirantazgo inglés, números 89 y 1.515.
M A R  ADRIATICO, YUGOSLAVIA.— Isla S. Martirio.— Cambio de nombre. Oglas za Pomorce, número 179. Split, 1.° de Julio de 1934.Núm. 941.— Situación.— Latitud: 45° 7’ N.Longitud: 14° 18’ E. (aproximada.) Detalles.—El nombre de “S. Marti- no” ha sido oficialmente cambaido por “Petrovac”.(Aviso núm. 941, 27 de Julio 1934.) Carta del Almirantazgo inglés, número 2.711.
M A R  ADRIATICO, YUGOSLAVIA. ~  Karlobag (Carlopago).— Luz modificada.— Oglas za Pomorce, núm. 167. Split, 1.° de Julio de 1934.

Núm. 942.— Situación.—Latitud: 44° 31’ N.Longitud: 15° 4’ E. (aproximada). Detalles.— La luz de la cabeza del muelle ha sido modificada, quedando con las 'siguientes características:Luz roja de relámpagos cada dos segundos, así: luz, 0,3 seg.; ocult., 1,7 segundos.Altura sobre el mar: 8 metros. Elevación sobre el terreno: 7 metros.Alcance: 7 millas.Estructura: Torre de hierro con galería, pintada de rojo.Sin vigilancia.(Idviso núm. 942, 27 de Julio 1934.) List of Lights, Parte V, de 1932, número 1.059,Libro de Faros de 1930, Parte III, número 848.Carta del Almirantazgo inglés, número 2.711.
M A R  ADRIATICO, YUGOSLAVIA.- Puerto de Pasman.— Luz modificada. Oglas za Pomorce, número 168. Split, 1.° de Judo de 1934.Núm. 943.—Situación.—Latitud: 43° 57’ N.—Longitud: 15° 23’ E (aproximada).Detalles.—El período de la luz de Pasman ha sido modificado de 15 segundos a 6, repartidos así: luz, 4 segundos; ocultación, 2 segundos.(Aviso m/úm. 943,27 de Julio de 1934.)

List of Lights, Part. Y, de 1932, número 1.157.Libro de Faros de 1930, Parte III, número 932.Carta del Almirantazgo Inglés, número 2,774.M A R  ADRIATICO, YUGOSLAVIA.— Escollo Mulo. — Luz modificada.—  Oglas za Pomorce, número 169. Split, 1.° de Julio de 1934.Núm. 944.—Situación.—Latitud: 43° 31’ N. — Longitud: 15° 55’ E (aproximada) .Detalles. — La luz de Mulo (escollo) ha tomado las características que siguen:Blanca de ocultaciones en 9 segundos, así: luz, 6 segundos; ocultación, 3 segundos.Las demás características no han sufrido alteración.(Aviso niúm. 944, 27 de Julio de 1934.) List of Lights, Jart. V, de 1932, número 1.211.Libro de Faros dé 1930, Parte III, número 973.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.774 y 2.712.
M A R  ADRIATICO, YUGOSLAVIA.— Cabo Pellegrino (Pelegrín).—Luz modificada temporalmente.—Oglas za Pomorce, número 170 (T.).-l.° de Julio 1934.Núm. 945 (T).—Situación.—Latitud: 43° 12’ N.—Longitud: 16° 22’ E (aproximada).Detalles.—El faro de Cabo Pellegrino ha asumido temporalmente las características siguientes:Luz blanca de 3 relámpagos cada 9 segundos, así: luz, 0,3 segundos; ocultación, 1,3 segundos; luz, 0,3 segundos; ocultación, 1,7 segundos; luz, 0,3 segundos; ocúltación, 4,7 segundos.(Aviso núm. 945, 27 de Julio de 1934.) List of Lights, Jart. V, de 1932, número 1.257.Libro de Faros de 1930, Parte III, número 1,019.Carta del Almirantazgo Inglés, número 2.712.
MAR MEDITERRANEO, SIRIA.—Ale- xandretta.—Naufragios. — Avis aux Navigateurs, núm. 1.320. París, 1934. Número 946.—Situación.—Latitud: 36° 36’ N.— Longitud: 36° 9’ E. (aproximada) .Detalles. —- El naufragio del vapor “Abdul Kader” se encuentra a 340 metros al 246°,5 de la luz de la escollera W. de Alexandretta.El naufragio del vapor “Keramicos” se encuentra a 1.030 metros al 268" de la luz principal de Alexandretta. (Aviso núm. 946, 27 de Julio 1934.) Instructions 349, pág. 236.— Cartas del Almirantazgo Inglés, núms. 2.632 y 2.188.Carta francesa, núm. 5,605. ATLANTICO SUR, AFRICA, COSTA W.—Table Bay.— Corrección de sonda y existencia de bajo.— Admiralty Notice to Mariners, 1.056. Londres,1934.Número 947.—Detalles.—A 2,5 cables al 68° de la luz del muelle de Robben Island, en situación aproximada, latitud: 33° 49’ S., y longitud: 18° 23’ E., debe corregirse la sonda de la carta 1 8/ 4 brazas (3,2 metros), sustituyéndola por 1 7* (2,3 metros).A 4,2 cables al 280° de Round Ghurch. en situación aproximada, latitud: 33°
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55’ S., y longitud: 18° 23’ E., existe 
una roca con menos de 1,8 metros de 
agua sobre * ella.

(Aviso núm. 947, 27 de Julio 1934.) 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.920, 636, 2.082 y -2.091.—Afri
ca Pilo!, Parte II, 1930, páginas 284 
y 294.
OCEANO INDICO, AFRICA, COSTA E.

Canal de Mozambique.—Pomba Bay, 
1 Alteración* en una luz.—Admiralty 

Notice to Mariners, número 1.057. 
Londres, 1934.
Número 948.—Situación. — Latitud: 

15° 28* S.—Longitud: 40° 29’ E. (apro
ximada).

Detalles.—La luz de Mpira Point ha 
sido modificada de fija roja a roja de 
relámpagos cada dos segundos, y su 
alcance ha aumentado de 4 a 5 millas. 

(Aviso núm. 948, 27 de Julio 1934.) 
List of Lights, Part. VI, de 1933, nú

mero 95.—Carta del Almirantazgo In
glés, núm. 1.809 (con plano). 
ATLANTICO NORTE, AVISO DE GE

NERALIDAD. — Información sobre 
servicio de vigilancia de hielos flo
tantes.—Hydrographic Bulletín Wás- 
hingíon, 27 de Junio de 1934.
Núm. 94.—Detalles.— Con objeto de 

llevar a la práctica los acuerdos adop
tados por la Conferencia Internacio
nal de 1929, para la seguridad de la 
vida en el mar, en relación con la vi
gilancia de los hielos flotantes que 
pudieran encontrarse en las rutas re
gulares del Atlántico Norte, han sido 
destacados los guardacostas de los 
Estados Unidos “General Greene”, 
“Pontehartrain” y “Mendota”, cuya 
misión será obtener y comunicar dia
riamente por radio detalles sobre los 
límites de los hielos y localización de 
icebergs que se encuentren^ en. las pro
ximidades de las líneas de navega
ción regulares del Atlántico Norte.

Dichos buques transmitirán diaria
mente la información obtenida, en 
telegrafía y telefonía, como se deta
lla a continuación:

Se empezará por la llamada gene
ral “C Q” en 500 kilociclos (600 me
tros de longitud de onda), que será 
seguida inmediatamente por la infor
mación en telefonía, dada a las horas 
y con las frecuencias siguientes: 

Horas de T. M. (civil) en el primer 
meridiano, 1 h.—Idem id. en el me
ridiano 75°, 8 noche.—Frecuencia en 
kilociclos, 175.—Tipo de onda, A 1.

Horas de T. 4VI. (civil) en el primer 
meridiano, 11 h.—Idem id. en el me
ridiano 75°, 6 mañana.—Frecuencia en 
kilociclos, 425.—Tipo de ondas, A 1.

Horas de T. M. (civil) en el primer 
meridiano, 13 h.—Idem id. en el me
ridiano 75°, 8 mañana. — Frecuencia 
en kilociclos, 175.—Tipo de ondas, A l.

Horas de T. M. (civil) en el primer 
meridiano, 23 h.—ídém id. en el me
ridiano 75°, 6 tarde.—Frecuencia en 
kilociclos, 425.—Tipo de ondas, A 1.

Cada mensaje en telefonía será 
transmitido dos veces, con un inter
valo de dos minutos entre ellos.

A O h.-de Greenwich (7 de la tarde 
en el meridiano 75°>, será enviado 
por los buques de patrulla un radio 
al Servicio Hidrográfico de Wáshing- 
ton, D. C., informando sobre la exten
sión de la zona peligrosa, su límite 
Sur y otros detalles. De noche envia

rán noticias cuando obtengan alguna 
información.

"Cualquier buque que la desee po
drá obtener en todo momento infor
mación gratuita sobre los hielos, co
municando directamente con los bu
ques de patrulla, en las longitudes de 
onda comerciales y empleando la se
ñal de llamada asignada especialmen
te para este servicio N I D K, en lu
gar de las iniciales radiotelegráficas 
correspondientes a cada uno de los 
buques que forman la patrulla.

Los mensajes de éstos serán dados 
en inglés, tan claro y conciso como 
sea posible, y la información seguirá 
el orden siguiente:

1.° Posición del buque de patrulla.
2.° Localización y decripción de 

los hielos.
3.° Otros datos.
El Servicio Hidrográfico de Wa

shington dará publicidad a cuantas 
noticias obtenga sobre los hielos, del 
servicio de patrulla o de otra proce
dencia, por los medios siguientes:

a) Por radiotelefonía, desde las 
Estaciones y a las horas que se indi
can:

Estación de Wáshington:
Horas dé T. M. (civil) en el primer 

meridiano, 17 h. y 5 h.—Idem id. en 
el meridiano 75°, 12 . h. mediodía y 
12 h. medianoche.—Frecuencia en ki
lociclos, 113.—Tipo de onda, A 1.

Estación de Boston:
Horas de T. M. (civil) en el primer 

meridiano, 16 h. 30 m. y 22 h. 00 m.—■ 
Idem id. en el meiádiano 75°, 10 h. 
30 m. mañana y 5 h. 00 m. tarde.— 
Frecuencia en kilociclos, 102.— Tipo 
de ondas, A l .

Estación de Nueva York:
Horas de T. M. (civil) en el primer 

meridiano, 15 h. 30 m. y 21 h, 30 m. 
Idem id. en el meridiano 75°, 10 h. 
30 m. mañana y 4 h. 30 m. tarde.— 
Frecuencia en kilociclos, 102.—Tipo 
de ondas, A l .

Estación de Norfolk:
Horas de T. M. (civil) en el primer 

meridiano, 9 h. 00 m., 16 h. 00 m. y 
21 h. 00 m.—Idem id. en el meridia
no 75°, 4 h. 00 m. mañana, 11 h. 00 m. 
mañana y 4 h. 00 m. tarde.—Frecuen
cia en kilociclos, 122.—Tipo de on
das, A 1.

Se ruega a todos los buques que 
para ayudar a los de patrulla les co
muniquen las observaciones que ha
gan, sobre los extremos que se citan:

a) Icebergs u obstrucciones avis
tadas dando fecha hora (en tiempo 
medio civil de Greenwich) latitud y 
longitud y dirección que lleva lo avis
tado; si se trata de icebergs conviene 
comunicar también la temperatura del 
agua.

b) Temperatura de superficie del 
mar, cada 4 horas, cuando se navegue 
en la zona comprendida entre los pa
ralelos 39* y 49° N. y meridianos 43° 
y 56° W., dando las horas de obser
vación (en T. M. civil de Greenwich), 
latitud y longitud, rumbo y velocidad.

Estos datos facilitarán el trazado de 
las curvas de temperatura, muy útiles 
para localizar las ramas de la corrien
te del Labrador.

Se ruega a los buques que se abs
tengan, en lo posible, de hacer comu
nicaciones radiotelegráficas s o b r e

otros asuntos durante las horas cita
das, para evitar interferencias.

(Aviso núm. 949, 27 de Julio de 
1934.)
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E,—New-York.—Long 
Island.—Existencia de roca.—Notice 
to Mariners, número 1.558. Wáshing
ton, 1934.
Núm. 950.—Situación.—Latitud: 41° 

4* 51” N. — Longitud: 72° 9’ 51” W* 
(aproximada).

Detalles.—Una roca no señalada en 
las cartas ha sido descubierta en el 
Crow Shoal, en Gardiners Bay. Tiene 
3 pies (0,9 metros) de aguí encima, 
en bajamar y unos 2 metros de an
chura, siendo su parte superior plana.

(Aviso número 950, 27 de Julio de 
1934.)

Carta del Almirantazgo Inglés nú
mero 2.754.

U. S. Coasf Survey Charís, núme
ros 298, 1.211, 1'.212 y 52.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS, UNI

DOS, COSTA E.—Chesapeake Bay.— 
Maryland.—Luces modificadas.—No-* 
tice to Mariners, número 1.561. Wás
hington, 1934.
Núm. 951.—Detalles.—-Han sido mo

dificadas las luces siguientes:
Popiar Island narrows (latitud 38° 

44’ N.; longitud 76° 21’ W.), que mues
tra ahora una luz blanca de relámpa
gos cada cinco segundos; así: luz, 0,5 
segundos; ocultación, 4,5 segundos.

Haddaway Cove (latitud, 38° 46’ N.; 
longitud, 76° 31’ W.), que exhibe una 
luz blanca de relámpagos cada cin
co segundos; así: luz, 0,5 segundos; 
ocultación, 4,5 segundos.

Dutchman Point (latitud, 36° 52’ N.; 
longitud, 67° 31 W.), que muestra una 
luz roja de relámpagos cada cinco se
gundos; así: luz, 0,5 segundos; oculta
ción, 4,5 segundos.

(Aviso número 951, 27 de Julio de 
1934.)

List of Lights, part. IX, de 1934, nú
meros 845, 846 y 852 i.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 355 b y  2.856.

U. S. Coast Survey Charts, números 
1.225 y 77.
MAR DE LAS ANTILLAS,' PUERTO 

RICO.—San Juan.—Castillo del Mo
rro.—Luz modificada. —- Admiralty 
Notice to Mariners, número 1.061.
Londres, 1934.
Núm. 952.—Situación.—Latitud: 18° 

28’ N.—Longitud: 66° T W (aproxi
mada) .

Retalles.—La luz del Castillo del Mo
rro ha cambiado de período, que es 
actualmente de 10 segundos, y se ha 
aumentado su alcance de 16 millas 
a 19.

(Aviso número 952, 27 de Julio de 
1934.)

List of Lights, parí. IX, de 1934, nú
mero 1.964.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 478, 3.403, 2.600 y 762, 
ESTRECHO DE MAGALLANES, CHI

LE, COSTA S.—Faro punta Pal oí—• 
Información sobre alcance de la luz. 
Aviso a los Navegantes, número 111. 
Valparaíso, 1934.
Núm. 953.—Situación,,—Latitud: 53° 

18’,9 S.—Longitud: 70° 27’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—El faro de Punta Palo ha 
sido avistado a 16 millas.
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(Aviso número 953, 27 de Julio de 
1934.)

List of Lights, part. VII, de 1933, nú
mero 4.824.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 21 y 554.
ESTRECHO BE MAGALLANES, CHI

LE, COSTA S.—Puerto del Hambre 
(Famine).—Bancos en avance.—Avi
so a los Navegantes, número 112. 
Valparaíso, 1934.
Núm. 954.— Situación.—Latitud: 53° 

38’,2 S.
Longitud: 70° 56%6 W. (aproxima

da).
Detalles.—Debido a las arenas que 

arrastra el río Sedg'er (San Juan), los 
bancos de la boca del río, como asi
mismo los de hi costa occidental, están 
avanzando en forma progresiva.

Insértese en las carias, en las pro
ximidades de la boca del río y costa 
Sur, la leyenda “Bancos en avance”.

Se dará nuevo aviso.
(Aviso núm. 954, 27 de Julio 1934.) 
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 547 y 21.
Carta chilena, cuarterón XXXIV 

(antiguo).
ESTRECHO DE MAGALLANES. CHI

LE, COSTA S.—Isla Centinela.—Luz 
irregular.—Aviso a los Naveganíes, 
número 117. Valparaíso, 1934.
Núm. 955 '(T).-^-Áviso anterior nú

mero 714 (T) de 1934 (anulado). 
Situación.—Latitud: 53° 5’,3 S. 
Longitud: 73° 35’,3 W. (aproxima

da).
Detalles.—La luz de isla Centinela 

sigue funcionan do con características 
anormales, mostrando actualmente un 
destello blanco cada 15 segundos, así: 
luz, 1,5 seg.; oeult., 13,5 seg.

Se dará aviso cuando tome su ca
racterística normal.

(Aviso núm. 955, 27 de Julio 1934 ) 
List of Lights, 'Parte VII, de 1933, 

número 492.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros ,21, 554 y 887.
Cavta chilena, cuarterón XXXIV. 

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA. SW,—Bahía de Cádiz.—Faro San 
Sebastián.—Información sobre luz.— 
Delegación Marítima de Cádiz, 24 de 
Julio de 1334.
Núm. 35o (P).—Situación.—Latitud: 

36° 3T,7 N.
Longitud: 6o 13’,') \V. (aproximada). 
Detalles.—lía  sido sustituido el arco 

voltaico del faro de San Sebastián por 
una lám para de 8.000 bujías, cuyo ̂ pe
ríodo de ensayo ha empezado eir 21 
del actual.

Se dará aviso posterior sobre la al
teración en el alcance.

(Aviso, núm. 956, 27 de Julio 1934.) 
Libro de Faros de 1930, Parte II, 

número 347.
Cartas números 81a, 82a, 104 y 115A. 

MAR MEDITERRANEO, ISLAS BA
LEARES.—Isla de Mallorca.—Puerto 
de Soller.—Dragados, obras y luces. 
Ingeniero Director de la Junta de 
Obras del Puerto de Palma de Ma
llorca, 23 de Mayo de 1934.
Núm. 957.—Aviso anterior número 

376 de 1932 (anulado).
Situación.—Latitud: 39° 47’ N.—Lon

gitud: 2° 4P,5 E. (aproximada).
Detalles.—En el plano se represen

tan los malecones, líneas de atraque, 
luces y sondas del puerto-.

La alineación a no es atracable. 
Las luces son fanales de cristal ro

jo sobre postes de cinco metros de al
tura.

Altura del foco de la luz del B C, 
sobre el nivel medio del mar: 6,2 me
tros.

Altura del foco de la luz del D E: 
6,8 metros.

(Aviso número 957, 27 de Julio de 
1934.)

Derrotero número 3, de 1925, pági
na 516.—Libro de Faros de 1930, Par
te II, números 530 y 530A.—Carias nú
meros 971 (plano) y 970.
M A R MEDITERRANEO,’ AFRICA, 

COSTA N.—Marruecos. — Almadraba 
“Príncipe”.—Calamento de almadra
ba.—Intervención Principal de Mari
na. Tetuán, 19 de Julio de 1934. 
Núm. 958 (P.).—Situación.—Latitud: 

35° 47’ 34” N.—Longitud: 5o 19’ 23” 
W. (aproximada).

Detalles.—lia  empezado a calarse la 
almadraba “Príncipe”, en aguas de la 
Restinga, en la situación arriba indi
cada.

Se dará aviso cuando quede calada 
definitivamente.

(Aviso número 958, 27 de Julio de 
1934.)
. Cartas números 105A, 115A y 262. 

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS
TA W.—Marruecos.-—Arcila (proxi
midades). Almadraba levada.-—In
tervención de Marina. Larache, 22 de 
Julio de 1934.
Núm. 959.—Avisos anteriores núme

ros 470 (T.) y 628 (T.) de 1934 (anu
lados).

Situación.—Latitud: 31° 32* 7”,6 N. 
Longitud: 6o 2’ 25” W. (aproximada).

Detalles.—Ha quedado totalmente le
vada la almadraba denominada “Ga
rifa’

(A viso número 959, 27 de Julio de 
1934.)

pe í l otero número 4, de 1923, pági
na 3Í8 y Suplemento número 11.-—De
rrotero número 3, de 1325, de 1325, pá
gina 111 y Suplemento número 9.- — 
Cartas números 234A v 115A 
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA N.—Cabo Peñas (proximidades). 
Rectificación de sondas en la carta 
94a.—Servicio Hidrográfi-ci •
Núm. 960.—Situación.—Latitud: 43° 

4T N.—Longitud: 5o 47%5 W. (aproxi
mada).

Detalles.—Somos Llungo.—Borrar 3,4 
(tres con cuatro), poner 34 (treinta y 
cuatro).

La Espadaña.—Borrar 3,7 (tres con 
siete), poner 37 (treinta y siete).

(Aviso número 960, 27 de Julio de 
1934.)

Carta número 94a.
San Fernando, 27 de Julio de 1934. 

El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de jubilación del Interven
tor de fondos del Ayuntamiento de Li
nares, D. Juan Luque Muñoz, el si

guiente prorrateo con arreglo a los 
tres quintos del sueldo anual de pese
tas 12.921,18:

El Ayuntamiento de Antequera ahor
nará mensualmente 5 6 ,6 0  pesetas.

El Ayuntamiento de Alora abonará 
mensualmente 9 ,70  p e se ta s .

El Ayuntamiento de Mijas abonará . 
mensual mente 3 ,0 6  pesetas. j

El Ayuntamiento de Linares abona- ¡ 
rá mensualmente 5 7 6 ,7 0  pesetas. j

Esta última Corporación recaudará 
de las anteriores las cantidades que 
les han correspondido y abonará al 
interesado íntegramente, y por doza- > 
vas partes, la jubilación concedida.

Madrid, 1.° de Noviembre de 19 3 4 .  ; 
El Director general, T. López-Her- 
mida.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA 
Oposiciones, turno Ubre, a la Cátedra 

d e  D e re c h o  p o litic o  d e  la  F a c u lta d  
de Derecho de la Universidad de La  
Laguna, convocadas y anunciadas en  
la Gac et a  de 17 de Junio último . 
En cumplimiento de lo prevenido 

en los artículos 12 y  13 del Reglamen
to de oposiciones a Cátedras univer
sitarias de 25 de Junio de 1931, es
ta Subsecretaría hace público lo si
guiente :

Primero. Que el Tribunal para juz
gar los ejercicios ha sido nombrado 
por Orden de 16 de Octubre último | 
(Gac et a  d e l  2 1 ) ,  no habiendo sufrido i 
modificación alguna por efecto de re
nuncias.

Segundo. Que por Orden de 25 del 
mismo mes de Octubre último (Gace
ta  del 2 6 ) ,  se señala la fecha de 10 
de Diciembre próximo para e l  co
mienzo de los ejercicios.

Tercero. Que, por reunir y haber 
justificado las condiciones reglamen- ; 
tarias, se declaran admitidos a la prác
tica de los ejercicios, ios siguientes 
asp iran tes:

D. Epifanio Lorda y Roig. ¡
D. José Luis Sanialó y Rodríguez 

de Viguri,
D. Francisco Ayala y García Duarte. : 
D. Gonzalo Cáceres y Cresa.
D. José Vini y Caballero.
Cuarto. Que el plazo reglamenta

rio para recusaciones 'es el de diez 
días, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 1.° de Noviembre de 1934.
El Subsecretario, Ramón Prieto.

ACADEMIA ESPAÑOLA
Por fallecimiento del Sr. D. José 

Alemany y Bolufer, ha quedado va
cante una plaza de número de la Aca
demia Española.

Las personas, que aspiren a obtener ; 
dicho cargo pueden pedirle en solici
tud dirigida a esta Corporación, o 
propuesta por tres Académicos de nú
mero.

La elección ha dé recaer precisa
mente en sujeto que reúna las circuns-
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tandas de ser español y de buiena fa
ma y costumbres, de estar domicilia
do en Madrid y de haber dado seña
ladas muestras de poseer profundos 
conocimientos en las materias propias 
de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se re
cibirán en la Secretaría de mi cargo, 
casa de la Academia, calle de Feli
pe IV, número 4, hasta el día 30 del 
próximo mes de Noviembre.

Madrid, 31 de Octubre de 1934,—El 
Secretario, Emilio Cotarelo.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL ’ DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Visto el expediente incoado por la 
Sociedad Energía Eléctrica de Catalu
ña para aprovechar 100 litros de agua 
por segundo del río Llobregat y va
rias fuentes que brotan en sus m ár
genes, en término de Serchs, con des
tino a la condensación de vapor y de
más necesidades de la. Central térm i
ca de F igols:

Resultando que durante el período 
de admisión de proyectos en compe
tencia sólo se presentó el del peticio
nario:

Resultando que durante la informa
ción pública, se presentaron las si
guientes reclamaciones: por la Socie
dad regular colectiva Buxó, Felipo y 
Piquer, propietarios de un aprovecha
miento de aguas con destino a la pro
ducción de eiiegía eléctrica para 
alumbrado y fuerza motriz en los pue
blos de Gironella, de Serchs y La 
Baeils, fundada en que durante tres 
coartas partes del año no circula can
tidad alguna de agua por el cauce del 
n o  Llobregat en el tramo anterior a 
la fuente denominada de la Badella, 
lo que exige al aprovechar el caudal 
procedente de esta fuente y de otras 
que brotan de la margen del citado 
río, por lo que- serán perjudicado de 
otorgarse la concesión por la gran 
parte que se evaporaría; por D. Ra
món Calderer y varios vecinos de 
Serchs oponiéndose, por estimar que 
quedarían privados de las aguas de 
los manantiales citados que desde 
tiempo inmemorial vienen utilizando 
en usos domésticos; por D. José Fe- 
rrás Carbonell, Cura párroco de San 
Salvador de la Badella, oponiéndose 
por razones análogas al opositor an
terior, y agrega que los embalses que 
se proyectan al elevar el nivel de las 
aguas en las avenidas extraordinarias 
ensuciarían dichos manantiales, de-, 
jándolos en condiciones de no poder 
utilizar1 sus aguas para los fines do
mésticos a que se destinan; por don 
Miguel Calderer Viia, fundado en ra
zones idénticas a los anteriores opo
sitores; por D. Ramón Rosal Catari- 
neu, como Gerente de Manufacturas 
Rosal, S. A., oponiéndose a la conce
sión mencionada por el hecho de que 
no siendo superior a 100 litros por se
gundo el caudal total de las fuentes 
de que se trata y pretendiéndose uti
lizar dicho caudal para los servicios

de una Central térmica no podrá ser 
devuelto al río, con lo que se ocas tor
narán serios perjuicios, tanto a los 
usuarios de dichas aguas, con desti
no a usos domésticos, como a los con
cesionarios cuyos aprovechamientos 
están ubicados aguas abajo de las mis
mas al ver mermados sus caudales en 
el volumen que se solicita; por don 
Ignacio Calonga Costa, como Gerente 
de Textil Monegal, S. A., fundado en 
análogas razones que el anterior; por 
los Herederos de D. Miguel Roca y 
Noguera, oponiéndose también en for
ma parecida a los opositores prece
dentes, y finalmente, por la Sociedad 
General de Aguas de Barcelona y Em
presa concesionaria de aguas subte
rráneas del río Llobregat, en el senti
do de que si se cree conveniente otor
gar la concesión mencionaba se res
peten los aprovechamientos preexis
tentes, devolviendo el agua extraída 
para usos industriales al cauce de su 
procedencia, habiendo contestado el 
peticionario en el sentido de qiue se 
desestim en:

Resultando que la Confederación 
del Pirineo Oriental informa que el 
aprovechamiento que se solicita nó 
afecta a sus planes:

Resultando que la División H idráu
lica del Pirineo Oriental inform a fa
vorablemente y propone se acceda a 
lo solicitado, con arreglo a las cláusu
las que formula, informando en análo
go sentido la Abogacía del Estado y el 
Gobierno civil de la ̂ provincia:

Resultando que ordenado' por la Di
rección general de Obras Hidráulicas 
se puntualice la cuantía del caudal 
que había de ser consumido y por 
tanto no podía ser devuelto al río, in
forma la División Hidráulica que pue
de aceptarse el que fija la Sociedad 
peticionaria, que es de 6,85 litros por 
segundo:

Resultando que la Delegación de los 
Servicios Hidráulicos del Pirineo 
Oriental informa favorablemente:

Resultando que comunicadas las 
condiciones a la Sociedad peticiona
ria, ésta manifiesta que por la cláusu
la segunda se le obliga a ejecutar las 
obras con arreglo al proyecto presen
tado debidamente modificado en la 
forma que en la misma cláusula se 
establece; que en la cuarta se fija un 
plazo de seis meses para comienzo de 
las obras, contado a partir de la fe
cha de publicación de la concesión en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d , y  en la séptima, 
se dispone que antes de empezar las 
obras queda obligada a presentar a 
la aprobación de la Jefatura de Aguas 
un proyecto definitivo, con las mo
dificaciones a que se refiere la cláusu
la segunda; y como pudiera darse la 
contingencia de que la Sociedad no 
pudier p rincip iar las obras en el pla
zo fijado por no tener aprobado el 
proyecto que se le exige, propone que 
los plazos se cuenten a partir de la 

?fecha de aprobación* de este proyecto, 
lo qüe fué resuelto por Orden minis
terial de fecha 28 de Agosto de 1934, 
en el sentido de que fuesen modifica
das las cláusulas cuarta y  séptima, 
quedando redactadas en el sentido en 
que se insertan en la presente conce
sión :

Considerando que durante él perío
do de admisión de proyectos en coim

petencia sólo se presentó el del peti
cionario :

Considerando que las reclamacio
nes presentadas pueden clasificarse en 
dos grupos, el primero que com pren
de los opositores que fundan aquéllos 
en perjuicios por no poder utilizar los 
manantiales y el río para usos domés
ticos diversos y el segundo los alegan 
en perjuicios en sus aprovechamien
tos :

Considerando que el aprovecha
miento que s e  solicita consiste en dos 
presas de retención de poca altura, es
calonadas, entre las cuales queda la 
fuente de la Badella y mediante dos 
estaciones elevatorias se llevan las 
aguas a la Central, de la cirial se de
vuelven al río por el torrente de lá 
Garganta que desemboca entre las dos 
tomas :

Considerando que los perjuicios que 
alegan los reclamantes comprendidos 
en el segundo grupo quedarán a sal
vo desde el momento que el aprove
chamiento que se pide no lleva consu
mo sensible de agua y ésta es devuelta 
al cauce, excepto el aprovechamiento 
de los Herederos de D. Miguel Roca 
que por quedar entre la presa núm. 1 y 
el desagüe se verá privado del caudal 
que se utilice por el peticionario cuan
do funcione la estación elevadora, co
rrespondiente a dicha presa

Considerando que, conforme a lo 
propuesto por la División Hidráulica, 
los perjuicios alegados por los Here
deros de D. Miguel Roca se evitan con 
la supresión de la presa número 1, 
quedando solamente la instalación y 
presa número 2, ya que el proyecto es 
factible a estas condiciones y además, 
de esta forma, se evitan también los 
posibles perjuicios que alegan los re
clamantes comprendidos en el grupo 
número 1:

Considerando que to d o s. los infor
mes emitidos son favorables,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con arreglo a las si
guientes condiciones:

'■1.a Se autoriza a Energía Eléctri
ca de Cataluña, S. A., para aprove
char 100 litros de agua por segundo 
del río Llobregat y de las fuentes de 
la Badella y otras, que brotan en sus 
riberas, entre la estación del ferroca
rril de Figols y el puente de la carre
tera del Estado de Solsona a Ribas, 
en término municipal de Serchs, con 
destino a usos industriales para con
densación del vapor y demás necesi
dades de la Central térmica que di
cha Sociedad e s t á  construyendo en 
aquél lugar, debiendo devolver sensi
blemente e l  mismo caudal de agua 
que se toma y en condiciones simila
res de pureza que tengan las tomadas.

2.a Las obras s e  ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en Bar
celona, con fecha 10 de Enero de 
1930, por el Ingeniero D. Luis Santa- 
susana, suprimiendo la .presa y Cen
tral elevatoria número 1, y efectuan
do la elevación de los 100 litros auto

rizados  con la presa y Central eleva
toria número 2, modificándose esta 
última Central en forma que perm ita 
efectuar normalmente dicha elevación.

3.a Se otorga esta concesión por el 
plazo que dure la industria a que se 
destina y siempre será menor de se
tenta y cinco años, contados a partir
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de la fecha en, que se autorice su ex
plotación  total o parcial.

4.a Las obras em pezarán en el pla
zo de nueve meses, a partir de la fe 
cha de pu blicación  en la Ga c e t a  de  
M a d r id  de esta con cesión , y deberán 
quedar terminadas a los veintiún m e
ses, contados a partir de la misma fe
ch a /

5.a Queda sujeta esta concesión  a 
las d isposiciones vigentes a la Indus
tria nacional, Contratos y Accidentes 
del trabajo y  demás de carácter so
cial.

6 .a Se ejecutarán las obras bajo la 
in spección  y vigilancia de la Delega
ción  de ios Servicios H idráulicos del 
P irineo Oriental, y siendo de cuenta 
del con cesion ario  los gastos que por 
aquélla se originen, debiendo darse 
cuenta a esta entidad del p r in cip io  de 
los trabajos.

Una vez termhiadas, y previo aviso 
del con cesion ario , se procederá a su 
recon ocim ien to, levantando acta en la 
que conste el cum plim iento de éstas 
con d icion es y expresam ente se con 
signen los nom bres de los produ cto
res españoles que hayan sum inistrado 
los materiales em pleados, sin que pue
da com enzar la explotación  antes de 
aprobar este acta la D irección  general.

7.a Queda obligada la Com pañía a 
presentar dentro del plazo de seis m e
ses, contados a partir de la fecha de 
la publicación  en la G a c e t a  d e  M a d r id  
dé esta concesión , un proyecto  defin i
tivo con  las m od ificaciones a que se 
refiere la cláusula segunda, quedan
do facultado d icho Servicio para au
torizar pequeñas variaciones que no 
alteren la esencia de la concesión  y 
tiendan al perfeccionam iento del p ro 
yecto, así com o para aprobar un p ro 
yecto de m ódulo que lim ite el caudal 
derivado al con ced id o  y a cuya cons
trucción  queda obligado el con cesio 
nario. La Jefatura de Aguas procu ra
rá que este proyecto  quede aprobado 
dentro del plazo señala do para el co 

m ienzo de las obras en la cláusula 4.a; 
pero en el caso de que 110 le fuera p o 
sible a aquélla efectuarlo, por cual
quier circunstancia que no se prevé 
en el m om ento actual, i a Compañía 
empezará de toda suerte dichas obras 
dentro del plazo para ello señalado en 
la citada con d ición  en la parte de las

mismas que no se m odifique la segun
da de estas cond icion es.

8 .a La Adm inistración  se reserva 
el derecho de tom ar de la concesión  
volúm enes que sean necesarios para 
la conservación  de carreteras, en la 
form a que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a El concesion ario  queda obliga
do a cum plir, tanto en la construc
ción  com o en la explotación , las dis
posiciones de la ley de Pesca fluvial 
para conservación  de las especies.

10. El depósito constitu ido queda
rá com o fianza a responder del cum 
plim iento de estas d isposiciones, que 
será devuelto después de ser aproba
da el acta de recon ocim ien to  final de 
las obras.

11. Se concede l a  ocupación  de 
dom inio pú b lico  necesario para las 
obras. En cuanto a las servidum bres 
legales, podrán  ser decretadas por la 
Autoridad com petente.

1 2 . Se otorga esta concesión  dejan
do a salvo el derecho de propiedad , 
sin perju icio  de tercero, y co n  ob li
gación  de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir las ser
vidum bres existentes.

13. Caducará la concesión , además 
de lo preceptuado en la cláusula 3 .a, 
por incum plim iento de cualquiera de 
estas, con d icion es, y en los casos pre
vistos en las d isposicion es vigentes, 
declarándose aquélla según los trám i
tes señalados en la ley  y  Reglamento 
de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas con d icion es y re
m itido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente ley  del T im bre, que 
queda unida al expediente, de Orden 
del Sr. M inistro lo  com u nico a V. S. 
para su conocim iento, el del interesa 
do y demás efectos, con  publicación  
en el Boletín Oficial  de la provincia , 
con form e al D ecreto de 29 de N oviem 
bre de 1932, publicado en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id  de 1.° de D iciem bre si
guiente.

M adrid, 26 de Octubre de 1934.7—El 
D irector general, F ederico  Cantero Vi- 
llamil.

Señor Delegado de los Servicios Hi
dráulicos del P irineo Oriental.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETARÍA DE SANIDAD Y 
ASISTENCIA PUBLICA

Ilmo. S r .: La necesaria reform a del 
nom enclátor de industrias incóm odas, 
insalubres y peligrosas, im plica  el pre
ciso  asesoram iento técn ico  con  au
diencia de las entidades que puedan 
resultar interesadas.

Mientras se prepara esta reform a, 
debe procederse únicam ente a las m o
dificaciones que la salubridad y se
guridad públicas hagan necesarias 0 
im prescindibles.

En la fabricación  de h ielo deben 
' distinguirse entre el procedim ien to a 
base de em plear esteres o ’ líqu idos v o 
látiles com bustibles, de la realizada a 
base del am oníaco que, según los ase- 
soram íentos técn icos e industriales 
obtenidos, no es explosivo  ni forman 
m ezclas con  el aire, no im plicando 
además daño para la salud pública.

P or tanto, provisoriam ente y sin 
perju icio  de lo. que se resuelva al es
tablecer con  carácter definitivo la re
glam entación de las industrias men
cionadas,

Este M inisterio ha resuelto dejar 
sin efecto la Orden m inisterial de 5 
de Septiem bre últim o, restableciendo 
la vigencia de la de 29 de Agosto de 
1.932, .en el sentido de declarar peli
grosas las fábricas' de hielo cuando 
se empleen en las mismas esteres o 
líquidos volátiles com bustibles y no 
las que empleen pro'dmctos a base de 
am oníaco.

Los organism os com petentes p o 
drán efectuar las com probacion es ne
cesarias para determ inar el p roced i
miento de fabricación .

Lo que de Orden com unicada por 
el señor M inistro tengo el h onor de 
participar a V. E. a lo-s efectos c o 
rrespondientes. M adrid, 2 de N oviem 
bre de 1934.— Manuel Berm ejillo. 
Señor D irector general de Sanidad.


